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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 1599/1999 DEL CONSEJO
de 12 de julio de 1999

por el que se establece un derecho compensatorio definitivo y se percibe definitivamente el
derecho provisional establecido sobre el alambre de acero inoxidable de un diámetro de 1 mm o
más originario de la India y se da por concluido el procedimiento relativo a las importaciones de
alambre de acero inoxidable de un diámetro de 1 mm o más originarias de la República de Corea

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2026/97 del Consejo, de 6 de
octubre de 1997, sobre la defensa contra las importaciones
subvencionadas originarias de países no miembros de la Comu-
nidad Europea (1), y, en particular, sus artículos 14 y 15,

Vista la propuesta presentada por la Comisión previa consulta
al Comité consultivo,

Considerando lo que sigue:

A. MEDIDAS PROVISIONALES

(1) La Comisión, mediante el Reglamento (CE) no 618/
1999 (2) (en lo sucesivo, «el Reglamento provisional»),
estableció derechos compensatorios provisionales sobre
las importaciones de alambre de acero inoxidable de un
diámetro de 1 mm o más (en lo sucesivo, «AAI grueso»
o «el producto afectado»), originario de la India y la
República de Corea (en lo sucesivo, «Corea») y clasificado
en el código NC ex 7223 00 19.

B. PROCEDIMIENTO ULTERIOR

(2) Tras la comunicación de los principales hechos y consi-
deraciones sobre cuya base se decidió imponer medidas
provisionales sobre las importaciones de AAI grueso
originario de la India y Corea (en lo sucesivo, «la comu-
nicación»), varias partes afectadas presentaron comenta-
rios por escrito. También se concedió a las partes que lo
solicitaron la oportunidad de ser oídas.

(3) La Comisión siguió buscando y verificando toda la infor-
mación que consideró necesaria a efectos de sus conclu-
siones definitivas.

(4) Se informó a todas las partes de los principales hechos y
consideraciones sobre cuya base se pretende reco-
mendar:

i) el establecimiento de derechos compensatorios defi-
nitivos sobre las importaciones originarias de la India
y la percepción definitiva de los importes garanti-

zados mediante derechos provisionales sobre estas
importaciones, y

ii) la conclusión del procedimiento respecto a las impor-
taciones originarias de Corea sin imponer medidas.

También se les concedió un período durante el cual
podían presentar observaciones subsiguientes a esta
comunicación.

(5) Se consideraron los comentarios orales y por escrito
presentados por las partes, y, cuando se consideró apro-
piado, se modificaron las conclusiones provisionales en
consecuencia.

C. PRODUCTO CONSIDERADO Y PRODUCTO SIMILAR

(6) El producto considerado es AAI grueso, con un conte-
nido en peso de níquel igual o superior al 2,5 %, con
excepción del que contiene entre el 28 y el 31 % de
níquel, y entre el 20 y el 22 % de cromo, de un diámetro
de 1 mm o más.

(7) Se constató en la fase provisional de la investigación que
había diferencias en las características físicas y aplica-
ciones entre los AAI cubiertos por la presente investiga-
ción, es decir, de un diámetro de 1 mm o más (alambre
grueso) y de AAI de un diámetro inferior a 1 mm
(alambre fino). Por ello, se llegó a la conclusión de que
las aplicaciones de los alambres gruesos y finos eran
poco o nada intercambiables. Sin embargo, también se
declaró en el Reglamento provisional que se iba a seguir
investigando hasta la fase definitiva si se podía trazar
una clara línea divisoria entre estos dos productos.

(8) Basándose en otras informaciones procedentes de partes
afectadas, se llegó a la conclusión de que el alambre
grueso y el fino son dos productos diferentes, ya que
presentan distintas características físicas y se utilizan
para aplicaciones diversas. En primer lugar, por lo que
respecta a las características físicas, la resistencia a la
tracción, la estructura granular y el revestimiento del
AAI son diferentes en los alambres gruesos y finos. En

(1) DO L 288 de 21.10.1997, p. 1.
(2) DO L 79 de 24.3.1999, p. 25.
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segundo lugar, en lo que se refiere a las diversas aplica-
ciones de los dos productos se ha constatado que el
alambre fino se utiliza en aplicaciones tecnológicas más
pesadas de ingeniería tales como abrazaderas, refuerzo
de muros, alambres para soldar, etc. En cambio, por
regla general, el alambre fino se utiliza en aplicaciones
de precisión tales como tamices y filtros (telas metálicas)
con pequeñas aperturas para filtrar partículas muy finas
o muy pequeñas (por ejemplo los filtros de polvo y los
filtros químicos), las aplicaciones médico-quirúrgicas,
etc.

(9) Basándose en lo anterior, se ha llegado a la conclusión
de que los alambres finos y gruesos son dos productos
diferentes con distintas características y aplicaciones y
que no son intercambiables para los usuarios de AAI.

(10) Puesto que ninguna parte afectada ha presentado alega-
ciones respecto a las conclusiones provisionales de la
Comisión sobre el producto considerado y las observa-
ciones sobre el producto similar, se confirman los
hechos y las conclusiones de los considerandos 7 a 12
del Reglamento provisional.

D. SUBVENCIONES

I. LA INDIA

1. Sistema de cartilla (PBS) y sistema de cartilla de
derechos (DEPB)

(11) El Gobierno de la India (en lo sucesivo, «el GI») y nueve
productores exportadores alegaron que estos sistemas,
descritos en los considerandos 14 a 25 y 26 a 35 del
Reglamento provisional, fueron juzgados erróneamente
por la Comisión en términos de grado de subvención e
importe del beneficio sujeto a derechos compensatorios.
Alegan, en especial, que la evaluación por la Comisión
de los beneficios extraídos de estos sistemas era inco-
rrecta, puesto que solamente una devolución excesiva de
derechos de importación podía considerarse una subven-
ción de conformidad con el artículo 2 del Reglamento
(CE) no 2026/97 (en lo sucesivo, «el Reglamento de
base»).

(12) La Comisión utilizó el método siguiente para establecer
si el PBS y el DEPB constituyen subvenciones sujetas a
derechos compensatorios y, en ese caso, calcular el
importe del beneficio. De conformidad con el inciso ii)
de la letra a) del apartado 1 del artículo 2, la Comisión
llegó a la conclusión de que estos sistemas implican una
contribución financiera del GI, puesto que no se
perciben ingresos públicos (es decir, derechos de impor-
tación) que deberían recaudarse en principio. Esto
supone un beneficio adicional, ya que los productores
exportadores no tuvieron que pagar los derechos de
importación habituales.

(13) Sin embargo, el inciso ii) de la letra a) del apartado 1 del
artículo 2 establece una excepción a esta regla general
para, entre otros, los sistemas de devolución y devolu-
ción en caso de sustitución que se ajustan a las estrictas
normas fijadas en la letra i) del anexo I, el anexo II
(definición y normas para la devolución) y el anexo III
(definición y normas para la devolución en casos de
sustitución).

(14) El análisis de la Comisión reveló que ni el PBS ni el
DEPB constituyen un sistema de devolución o de devolu-
ción en casos de sustitución. Estos sistemas carecen de
una obligación implícita de importar solamente los
productos que se utilizan en la fabricación de los
productos exportados (anexo II del Reglamento de base).
Además, no hay forma de comprobar si las importa-
ciones se utilizan realmente en el proceso de produc-
ción. Tampoco se pueden considerar un sistema de
devolución en casos de sustitución, ya que no es nece-
sario que los productos importados lo sean en la misma
cantidad y presenten las mismas características que los
insumos de origen nacional utilizados en el proceso de
producción de las exportaciones (anexo III del Regla-
mento de base). Por último, los productores exporta-
dores pueden beneficiarse del PBS y el DEPB indepen-
dientemente de si importan algún insumo. Para benefi-
ciarse de ellos, al exportador le basta con exportar
mercancías sin necesidad de mostrar que se ha impor-
tado efectivamente alguno de estos insumos; por lo
tanto, los productores exportadores que obtienen todos
sus insumos localmente y no importan productos que
puedan utilizarse como tales también pueden benefi-
ciarse del PBS y del DEPB. Por consiguiente, el PBS y el
DEPB no se ajustan a ninguna disposición de los anexos
I a III. Puesto que esta excepción no se aplica a la
definición de subvención del artículo 2, el beneficio
sujeto a derechos compensatorios consiste en la condo-
nación del total de los derechos normalmente debidos
sobre todas las importaciones.

(15) De lo anterior se deduce claramente que la condonación
excesiva de derechos de importación constituye la base
para calcular el importe del beneficio solamente en caso
de auténticos sistemas de devolución y devolución en
casos de sustitución. Puesto que se ha establecido que el
PBS y el DEPB no pertenecen a ninguna de estas dos
categorías, el beneficio consiste en la condonación total
de los derechos de importación, y no en la supuesta
condonación excesiva.

(16) El GI y nueve productores exportadores han alegado que
el tratamiento de estos sistemas no se ajusta a las
conclusiones provisionales de la investigación paralela
antidumping, ya que la Comisión concedió en esta
última un ajuste para aquellos derechos de importación
no pagados con cargo al PBS y al DEPB por los insumos
importados y utilizados realmente en la fabricación de
los productos exportados.
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(17) Sin embargo, de conformidad con la letra b) del apar-
tado 10 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 384/96 (1),
el Reglamento antidumping de base, se concedió sola-
mente un ajuste cuando se demostró que los materiales
en relación con los cuales se habían pagado derechos de
importación se habían incorporado físicamente al
producto afectado vendido en el mercado interior y que
no se percibieron o devolvieron los derechos de impor-
tación respecto al producto exportado a la Comunidad.
Aunque tal ajuste reducirá en definitiva los márgenes de
dumping, no es pertinente en la investigación antisub-
venciones, ya que se ha constatado que tanto el PBS
como el DEPB están sujetos a derechos compensatorios,
según lo dispuesto en el Reglamento de base, por las
razones expuestas anteriormente. Como ya se ha expli-
cado, una vez se ha constatado que existe una subven-
ción sujeta a derechos compensatorios, el beneficio
consiste en el importe total de los derechos de importa-
ción no pagados por el productor exportador en todas
las transacciones de importación. En ese sentido, a la
Comisión no le compete reconstituir el PBS y el DEPB
para determinar qué productos se han incorporado físi-
camente y cuáles no. Además, debería subrayarse que el
análisis de la posible sujeción a derechos compensatorios
de un sistema y el del ajuste en relación con los insumos
incorporados físicamente son completamente distintos
por lo que respecta al propósito, el método de cálculo y
la base jurídica. El propósito que se persigue al analizar
el ajuste en cuestión en las investigaciones antidumping
es ajustar los valores normales. En cuanto al análisis de
la posible sujeción a derechos compensatorios de un
sistema en una investigación antisubvenciones, con él se
pretende determinar los beneficios obtenidos por el
exportador. Además, el método de cálculo es distinto en
las investigaciones antidumping y antisubvenciones.
Mientras que en las antidumping el ajuste se concede
solamente en relación con exportaciones de los
productos afectados a la Comunidad, en las antisubven-
ciones los beneficios se examinan en relación con las
exportaciones totales de todos los productos a todos los
destinos, conforme al apartado 2 del artículo 7 del
Reglamento de base y a las «Directrices para el cálculo
del importe de la subvención en investigaciones relacio-
nadas con un derecho compensatorio» (en lo sucesivo,
«las directrices para el cálculo») (2).

(18) El GI y nueve productores exportadores alegan, además,
que la Comisión debería haber examinado si se había
producido de hecho una devolución excesiva de gravá-
menes a la importación en relación con los insumos
utilizados en el proceso de producción.

(19) Como ya se ha explicado en los considerandos 12 a 15,
en los anexos II y III figuran las Directrices para deter-
minar si un sistema determinado constituye una devolu-
ción de derechos o una devolución en casos de sustitu-
ción. La condonación excesiva de derechos de importa-

ción es la base para calcular el importe del beneficio
solamente en el caso de los sistemas de devolución y
devolución en casos de sustitución. La alegación no
puede aceptarse, ya que el problema del exceso de
condonación solamente surge en el contexto de la
evaluación de sistemas coherentes de devolución/devolu-
ción en casos de sustitución, y se ha comprobado que el
PBS y el DEPB no son sistemas de devolución o devolu-
ción en casos de sustitución a efectos de la letra i) del
anexo I y los anexos II y III del Reglamento de base.

(20) El GI y nueve productores exportadores alegan que la
Comisión no pudo examinar si el GI tiene un sistema o
un procedimiento para confirmar qué insumos se
utilizan en el proceso de fabricación de los productos
exportados, y en qué cantidades. El GI alega que las
«normas de input-output» habituales constituyen un
sistema adecuado de verificación.

(21) Esta alegación se plantea si el PBS y el DEPB pueden
considerarse como sistemas de devolución o sistemas de
devolución en casos de sustitución. Puesto que se ha
comprobado que el PBS y el DEPB no son sistemas de
devolución o devolución en casos de sustitución a
efectos de los anexos II y III del Reglamento de base, no
hace falta llevar a cabo ningún examen ulterior. Aunque
el PBS y el DEPB cumplieran los criterios de los anexos II
y III, debería llegarse a la conclusión de que no existe
ningún sistema razonable de verificación. Las «normas
de input-output» incluyen una lista en la que se señalan
los insumos que pueden consumirse en el proceso de
producción y en qué cuantía. Sin embargo, estas normas
no son un sistema de verificación a efectos del punto 5
del anexo II del Reglamento de base, ya que no prevén
una comprobación de los insumos que realmente se
utilizan en el proceso de producción ni un sistema de
verificación para ver si estas entradas se importaron
efectivamente.

(22) El GI y nueve productores exportadores alegan que la
Comisión ha sujeto a derechos compensatorios de
manera incorrecta el valor del importe del préstamo en
la licencia DEPB en vez del valor neto en la venta de la
licencia. Una empresa alegó que el impuesto sobre las
ventas, que se pagó al vender la licencia, debería dedu-
cirse del importe total de la subvención.

(23) De acuerdo con las disposiciones actuales del DEPB, una
empresa que ha obtenido licencias tiene dos opciones:
importar cualquier producto (excepto los recogidos en la
lista negativa) utilizando los préstamos para compensar
los derechos de importación aplicables o para transferir
la licencia a un tercero. Tal como se explica en el
considerando 34 del Reglamento provisional, la Comi-
sión considera que «la venta de una licencia a un precio
inferior al valor nominal es una decisión comercial pura
que no altera el importe del beneficio recibido del

(1) DO L 56 de 6. 3. 1996, p. 1; Reglamento cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 905/98 (DO L 128 de 30. 4.
1998, p. 18).

(2) DO C 394 de 17.12.1998, p. 6.
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sistema». Además, el artículo 7 del Reglamento de base
enumera los elementos que pueden deducirse del
importe de la subvención. Cualquier tasa o coste de
aplicación contraído necesariamente para poder obtener
la subvención podrá deducirse del importe de esta
última. La transferencia de un beneficio por un importe
inferior al realmente otorgado y el impuesto sobre las
ventas no pueden considerarse como deducciones justifi-
cadas a efectos del artículo 7 del Reglamento de base, ya
que estos elementos no suponen un coste contraído
necesariamente para poder obtener la subvención.

(24) El GI y nueve productores exportadores alegan que la
Comisión sujetó dos veces a derechos compensatorios
parte de los beneficios obtenidos de estos sistemas
debido a la coincidencia entre este procedimiento y la
investigación de las barras de acero inoxidable.

(25) La Comisión siguió la misma metodología utilizada en el
caso de los antibióticos (1) y las barras de acero inoxi-
dable (2). De conformidad con el apartado 2 del artículo
7 del Reglamento de base, el importe de la subvención
sujeta a derechos compensatorios se calculó asignando el
valor de la subvención total al nivel de las exportaciones.
Puesto que las subvenciones a la exportación no se
ligaron a la exportación del producto afectado sino a
todas las exportaciones de las distintas empresas, la
Comisión consideró apropiado utilizar esta metodología.
Al hacerlo, no se empleó ninguna contabilidad doble de
los beneficios que ya estaban sujetos a derechos
compensatorios en el caso de las barras de acero inoxi-
dable, puesto que las subvenciones se asignaron sobre
todas las exportaciones.

(26) Una empresa, Raajratna Metal Industries Ltd, contesta la
metodología utilizada por la Comisión al calcular el
beneficio con cargo a los sistemas PBS y DEPB. Alega
que solamente deberían tenerse en cuenta los préstamos
obtenidos en relación con el producto afectado durante
el período de investigación. Este importe, según la
empresa, debería asignarse al volumen de negocios
correspondiente a la exportación del producto afectado
para calcular el beneficio.

(27) La Comisión considera que si tuviera que aceptar esta
alegación, esto tendría como efecto sujetar a derechos
compensatorios los beneficios potenciales, en vez de los
reales, acumulados durante el período de investigación.
Como no puede decirse que una empresa ha recibido

una subvención hasta que se ha hecho cargo del prés-
tamo, la Comisión ha decidido que los débitos totales
utilizados son los que reflejan mejor el beneficio de una
empresa. Se rechaza, por tanto, la alegación.

2. Sistema de fomento de la exportación de bienes
de capital («EPCGS»)

(28) Tres empresas presentaron una alegación en relación
con el sistema de fomento de la exportación de bienes
de capital («EPCGS»), descrito en los considerandos 36 a
39 del Reglamento provisional. Éstos se refieren a la
asignación del beneficio durante el período normal de
depreciación de los bienes inmuebles.

(29) Se alegó que existía una discrepancia entre el período de
depreciación utilizado en la carta de comunicación y el
Reglamento provisional. La Comisión estableció una
media de los períodos de depreciación utilizados por
todos los productores exportadores del producto afec-
tado y llegó a un período medio de depreciación de 12
años. Este período se utilizó en la conclusión provisional
y se confirmará en la fase definitiva. El importe de la
subvención con cargo al EPCGS se asignó a lo largo de
más de 12 años, de conformidad con el apartado 3 del
artículo 7 del Reglamento de base.

(30) Una empresa alegó que sus bienes de capital se habían
depreciado después de 21 años y que debería utilizarse
este período de depreciación en vez del período medio
de 12 años.

(31) Tal como se ha explicado anteriormente, los servicios de
la Comisión, al establecer sus conclusiones provisionales,
determinaron el período normal de depreciación de los
bienes de capital en la industria del alambre de acero
inoxidable: 12 años basándose en el período medio utili-
zado por los productores exportadores indios que
cooperaron. Esto se ajusta a los requisitos del apartado 3
del artículo 7 del Reglamento de base, en el que se
establece que, cuando una subvención se conceda para la
adquisición de activo fijo, el importe de la subvención
sujeta a medidas compensatorias se calculará repartién-
dola a lo largo de un período que 'corresponda al de la
amortización normal de dicho activo fijo en la industria
de que se trate. Habida cuenta de esta disposición, no
procede tener en cuenta el plazo de depreciación especí-
fico de la empresa. En consecuencia, no se aceptó esta
alegación.

(1) DO L 273 de 9.10.1998, p. 4.
(2) DO L 202 de 18.7.1998, p. 44.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas22. 7. 1999 L 189/5

PBS DEPB EPCGS Impuesto
sobre la renta Total

3. Sistema de exención del impuesto sobre la renta

(32) Una empresa, Bhansali Ferromet Ltd, no presentó una
copia de su declaración del impuesto sobre la renta en el
plazo estipulado por la Comisión, con lo cual se consi-
deró que no había cooperado a efectos de la exención
del impuesto sobre la renta. Después de la comunica-
ción, esta empresa presentó una copia de su declaración
del impuesto sobre la renta que revela que no se otorgó
ningún beneficio con cargo a este sistema. Por lo tanto,
el margen de subvención para Bhansali Bright Bars Pvt.
Ltd se ajusta al 18,5 %.

4. Empresas vinculadas

(33) Isibars Ltd e Isinox Ltd alegan que la Comisión no
tendría que haber considerado que eran empresas vincu-
ladas, ya que son entidades jurídicas separadas. Si la
Comisión quería tratarlas como empresas vinculadas,
debería haber aplicado una metodología distinta para
calcular un margen único de subvención.

(34) Se estableció durante la verificación que Isibars e Isinox
eran empresas vinculadas, puesto que tenían accionistas
comunes y una gestión común. La Comisión ha conside-
rado siempre en las investigaciones antidumping y anti-
subvenciones dos empresas vinculadas como una sola
entidad económica para evitar la elusión. Por lo tanto,
esta solicitud no puede concederse. En cuanto al cálculo
del margen de subvención, la Comisión aplicó una
media ponderada al ser la metodología más razonable
para establecer el margen de subvención.

5. Importe de las subvenciones sujetas a derechos
compensatorios

(35) Teniendo en cuenta las conclusiones definitivas sobre los
distintos sistemas establecidas anteriormente, el importe
de las subvenciones sujetas a derechos compensatorios
para cada uno de los productores exportadores investi-
gados es el siguiente:

Bhansali Bright Bars 4,1 % 14,4 % 0,0 % 0,0 % 18,5 %

Devidayal 0,0 % 18,4 % 0,0 % 0,0 % 18,4 %

Indore Wire 7,7 % 10,7 % 0,9 % 0,0 % 19,3 %

Isibars/Isinox 4,2 % 7,8 % 1,2 % 0,0 % 13,2 %

Kei Industries 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 %

Macro Bars 9,6 % 12,6 % 0,0 % 3,2 % 25,4 %

Mukand Ltd 7,5 % 5,7 % 0,0 % 0,0 % 13,2 %

Raajratna 23,3 % 13,7 % 0,0 % 5,9 % 42,9 %

Triveni Shinton 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 %

Venus Wire 19,8 % 14,3 % 0,0 % 1,3 % 35,4 %

(36) El importe de la subvención definitivamente establecido para las empresas indias, con excepción de
las que cooperaron en esta investigación, expresado como porcentaje del precio neto franco frontera
de la Comunidad, es del 48,8 %, equivalente al importe más alto otorgado a todo exportador que
cooperó dentro de cada sistema.

II. COREA

1. Programas de préstamos

a) Cálculo del tipo de interés de referencia

(37) El Gobierno de Corea (en lo sucesivo, «el GC») alegó que debería utilizarse, para el cálculo del
importe de la subvención en el caso de los préstamos, el planteamiento basado en el coste para el
Gobierno en lugar del que se basa en el beneficio para el beneficiario, y cita para ello el apartado 4
del artículo 19 y la letra a) del apartado 1 del artículo 6, así como las letras k) y l) del anexo I del
Acuerdo sobre subvenciones y medidas compensatorias (en lo sucesivo, «el ASMC»).
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(38) Se considera que las disposiciones citadas por el GC no
pueden aplicarse a los programas de préstamos investi-
gados. El apartado 4 del artículo 19 del ASMC establece
que no se percibirá ningún derecho compensatorio que
sea superior a la cuantía de la subvención constatada
calculada sobre la base del beneficio otorgado. Esta
disposición se observó, ya que se cumplieron las normas
explícitas para el cálculo de la subvención en el caso de
los préstamos, es decir, las que figuran en el artículo 5 y
la letra b) del artículo 6 del Reglamento de base, que
incorpora la letra b) del artículo 14 del ASMC. Estas
normas establecen claramente que la subvención debería
calcularse basándose en el beneficio, que consiste en la
diferencia entre el importe que paga la empresa que
recibe el préstamo y el importe que la empresa habría
pagado por un préstamo comercial comparable. El apar-
tado 4 del artículo 19 del ASMC no establece un requi-
sito para calcular una subvención sobre la base del coste
para el Gobierno. La letra a) del apartado 1 del artículo 6
se refiere a una presunción de perjuicio grave en deter-
minadas circunstancias que no puede aplicarse a proce-
dimientos de sujeción a derechos compensatorios. La
letra k) del anexo I del ASMC, que se reproduce en el
anexo I del Reglamento de base, prevé normas especiales
para los créditos a la exportación que constituyen excep-
ciones a las normas generales para el cálculo de subven-
ciones en caso de préstamos. La letra l) no establece en
sí misma que el planteamiento basado en el coste para el
Gobierno prevalezca sobre las normas explícitas del artí-
culo 5 y la letra b) del artículo 6 del Reglámento de base,
sobre todo porque este apartado ya estaba presente en la
lista ilustrativa de subvenciones a la exportación apro-
bada durante la Ronda Tokio del GATT, momento en el
que todavía no se había incorporado a las normas de la
OMC el planteamiento basado en el beneficio para el
beneficiario.

(39) Además, el GC alegó que la comparación de los intereses
pagados en un programa de préstamos públicos con un
préstamo comercial supondría erróneamente que los
tipos de interés de todos los préstamos económicos son
iguales.

(40) La Comisión no parte de la base de que todos los
préstamos sean iguales sino que los utiliza como prés-
tamos de referencia que se consideran comparables
desde el punto de vista del período de reembolso, el
importe y el propósito principal del préstamo, de
conformidad con la letra b) del artículo 6 del Regla-
mento de base.

(41) Finalmente, el GC alegó que el tipo de interés de refe-
rencia debería ser el de un préstamo comparable otor-
gado al mismo tiempo que el préstamo en cuestión, en
vez de utilizar tipos de interés prevalecientes en el
período de investigación, ya que durante este período el
tipo de interés era anormalmente alto debido a la crisis
financiera.

(42) Se comprobó en el curso de la investigación que los
tipos de interés para los préstamos otorgados con
carácter comercial reflejan las condiciones del mercado,
que varían con el tiempo. Estos préstamos hubieran
tenido los mismos tipos de interés durante el período de
investigación independientemente de si se concedieron
al mismo tiempo que el préstamo público o no. Así
pues, la Comisión no habría variado su práctica habitual,
establecida en el Reglamento de base y las Directrices
para el cálculo. Por lo tanto, se rechaza la alegación.

(43) Dos productores exportadores coreanos alegaron que la
clasificación de la Comisión que divide los préstamos en
cinco categorías sobre la base del importe del principal
del préstamo es arbitraria y contraria a la práctica habi-
tual de los bancos coreanos y que, por lo tanto, la
determinación del tipo de interés sobre la base del
importe del préstamo no constituye una metodología
adecuada para determinar el tipo de interés de referencia.
Un productor exportador coreano alegó que, puesto que
los bancos coreanos no tienen en cuenta el importe del
préstamo como factor para determinar el tipo de interés,
la Comisión utilizara como única referencia el tipo de
interés medio real del productor en los préstamos
comerciales. Dos productores exportadores coreanos
alegaron también que la Comisión debería utilizar los
tipos de interés en los créditos comerciales como tipo de
interés de referencia para los préstamos EXIM-SM.

(44) En respuesta a estas alegaciones, se considera que en la
letra b) del artículo 6 del Reglamento de base se esta-
blece claramente que la referencia para el cálculo de la
subvención es un préstamo comercial comparable que la
empresa pudiera obtener efectivamente en el mercado.
Por lo tanto, la práctica de la Comunidad en este ámbito,
tal como se expone en las directrices para el cálculo,
debe ser la de comparar préstamos con un importe, un
propósito y un período de reembolso similares. Los
préstamos comerciales (es decir, los préstamos a corto
plazo con fines operativos) obtenidos por los produc-
tores exportadores coreanos difieren en su propósito
(véase el considerando 126 del Reglamento provisional)
y su período de reembolso de los préstamos EXIM-SM
en cuestión y no son comparables. Se rechazan por lo
tanto estas alegaciones.

(45) Los dos productores exportadores coreanos alegaron
también que la Comisión utilizó tipos de interés extraor-
dinariamente altos derivados de la crisis financiera en
Corea como referencia para calcular la subvención en los
préstamos otorgados antes de la crisis.

(46) La letra b) del artículo 6 del Reglamento de base esta-
blece que el beneficio se calculará comparando los tipos
de interés en los préstamos públicos con los tipos de
interés en préstamos comerciales comparables. Para ello,
los tipos de interés medios en los préstamos públicos se
compararon con los tipos de interés medios en prés-
tamos comerciales comparables durante el período de
investigación. En consecuencia, no se aceptó esta alega-
ción.
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b) Préstamo para la producción de redes de pesca (FNPL)

(47) El GC alegó que, puesto que ese préstamo era específico
de la industria de redes de pesca, no otorgaba un bene-
ficio al exportador de alambre de acero inoxidable ni era
específico de la industria del acero inoxidable. Además,
una empresa que produce tanto redes de pesca como
alambre de acero inoxidable gestionaría por separado
sus recursos financieros y su contabilidad.

(48) Se determinó en el curso de la investigación que los
productores exportadores de alambre de acero inoxi-
dable recibieron tal préstamo, que está sujeto a derechos
compensatorios puesto que, tal como ha admitido el GC,
es específico de la industria de redes de pesca. Se consi-
dera irrelevante que el sistema en cuestión no sea especí-
fico de la industria que fabrica el producto investigado,
ya que el programa es específico como tal y sus benefi-
cios pueden relacionarse con la fabricación del producto
afectado. Ese es el caso, dado que el préstamo subven-
cionado redujo el coste financiero global del productor,
lo que también beneficia al producto afectado. No se
proporcionó ninguna prueba de que la gestión de los
recursos financieros por los productores exportadores
afectados se llevara a cabo de manera que el coste global
de financiación de la empresa no se viera afectado por la
subvención del préstamo. Por lo tanto, se rechaza esta
alegación.

c) Préstamos del fondo de puesta en marcha y promoción de
las PYME (PYME-SPFL)

(49) El GC alegó que los préstamos de tipo C otorgados con
cargo al Pusan Metropolitan City Support Fund Establish-
ment and Operation Bylaw no estaban supeditados a la
cuantía de las exportaciones, ya que los ocho criterios
principales y los doce adicionales que determinan la
posibilidad de acceder a tal préstamo son objetivos y
neutros. El único elemento relacionado con la exporta-
ción sería que se toman especialmente en consideración
las PYME cuyas ventas destinadas a la exportación
suponen más del 20 % de su volumen de negocios total.
El propósito del sistema no es fomentar las exporta-
ciones, sino utilizar el porcentaje de exportaciones como
indicador indirecto de las actividades de desarrollo
tecnológico.

(50) Se considera que, aunque la condición vinculada a la
cuantía de las exportaciones constituye solamente uno
de los distintos criterios, hace que el sistema esté supedi-
tado a ella y sea por lo tanto específico. Esto se expone
claramente en la letra a) del apartado 4 del artículo 3 del
Reglamento de base, en la cual se considera que las
subvenciones supeditadas por ley o de hecho a la cuantía
de las exportaciones, como condición única o entre
otras varias condiciones, son específicas. Puesto que un
elemento que debe tomar en consideración la autoridad
que concede el préstamo es que las exportaciones deben
constituir una parte mínima del volumen de negocios

total, está claro que se cumple este requisito de supedita-
ción, ya que las empresas podían no haber obtenido
ningún beneficio a menos que superaran cierto nivel de
ventas destinadas a la exportación. Se rechaza, por lo
tanto, la alegación del GC.

d) Préstamo empresarial para el desarrollo tecnológico
(TDBL)/Fondo para la promoción de la ciencia y la tecno-
logía (STPF)

(51) El GC alegó que estos programas apoyan las actividades
de investigación, de conformidad con la letra a) del
apartado 2 del artículo 8 del ASMC y, por lo tanto, no
se puede actuar contra ellos ni sujetarlos a derechos
compensatorios. Además, el desarrollo tecnológico y la
promoción de la ciencia y la tecnología constituirían
criterios objetivos y neutros a efectos de la letra b) del
apartado 1 del artículo 2 del ASMC y los programas
estarían generalmente a disposición de todas las indus-
trias que invierten en proyectos de desarrollo tecnoló-
gico, con lo cual no serían específicos. Por lo que se
refiere al STPF, el GC alegó que, puesto que el Ministerio
de Ciencia y Tecnología aplica unos criterios transpa-
rentes y objetivos, no puede decidir de manera arbitraria
cuáles son los proyectos prioritarios. Además, alega que
la Comisión no ha presentado ninguna prueba para
justificar su conclusión de que se ha incurrido en un
comportamiento arbitrario.

(52) En consecuencia, se rechaza la solicitud de no actuación
respecto a ambos programas por las mismas razones
que las expuestas en los considerandos 75 a 77. No se
ha proporcionado ninguna prueba que ponga en duda la
conclusión provisional de que el TDBL era específico de
ciertas industrias que invertían en proyectos concretos
determinados por el Ministerio de Industria y Comercio.
Por lo que se refiere al STPF, no se ha facilitado ninguna
información sobre los criterios utilizados por el Minis-
terio de Ciencia y Tecnología. Durante la investigación
se comprobó que este Ministerio decidía de hecho en
ocasiones cuáles eran los proyectos prioritarios. Se
considera que esto constituye una prueba suficiente de
que el STPF es de facto específico a efectos de la letra c)
del apartado 2 del artículo 3 del Reglamento de base.
Por lo tanto, se rechaza la alegación de que los sistemas
no son específicos.

e) Préstamos para la financiación de las exportaciones

(53) Un productor exportador coreano alegó que la Comisión
desatendió cierta información verificada y cometió un
error de cálculo a la hora de determinar el beneficio de
los préstamos EXIM-SM.

(54) Se considera que esta alegación es válida. Se han reali-
zado los ajustes apropiados en relación con el importe
de la subvención para la empresa afectada.
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(55) El GC alegó que, puesto que los préstamos EXIM-CE
(previos a los envíos), EXIM-SM y EXIM-FIC se conce-
dieron con unos tipos de interés superiores a los que
EXIM había pagado realmente por los fondos, estos prés-
tamos no deberían estar sujetos a derechos compensato-
rios. Además, se alega que la nota 5 a pie de página de la
letra a) del apartado 1 del artículo 3 del ASMC establece
que las medidas mencionadas en el anexo I no consti-
tuyen subvenciones a la exportación y, por consiguiente,
no deberían prohibirse con arreglo a esta o cualquier
otra disposición del ASMC.

(56) Se considera que estas alegaciones solamente pueden
aplicarse a los «créditos a la exportación» tal como se
definen en la letra k) del anexo I del Reglamento de base.
Como ya se ha explicado en los considerandos 129 y
130 del Reglamento provisional, no se considera que los
préstamos EXIM-CE (previos a los envíos), EXIM-SM y
EXIM-FIC sean «créditos a la exportación» y corres-
pondan a la letra k) del anexo I del Reglamento de base.
Por lo tanto, se rechazan estas alegaciones.

(57) El GC alegó que EXIM-FIC no estaba supeditado a la
cuantía de las exportaciones ni a la utilización de
productos nacionales en vez de mercancías importadas,
a efectos del apartado 1 del artículo 3 del ASMC. El GC
también alega que, puesto que EXIM-FIC está a la dispo-
sición de una amplia variedad de industrias y el criterio
de la inversión extranjera es objetivo y neutro a efectos
de la letra b) del apartado 1 del artículo 2 del ASMC,
EXIM-FIC no es específico.

(58) En respuesta a estas alegaciones, la Comisión llegó a la
conclusión de que los préstamos EXIM-FIC solamente
estaban a disposición de las empresas que invertían en el
extranjero y eran, por lo tanto, específicas a efectos de la
letra b) del apartado 2 del artículo 3 del Reglamento de
base, ya que no se basaban en criterios neutros, tal como
se explica más adelante en los considerandos 80 a 84. Se
consideró que EXIM-FIC no estaba supeditado a la
cuantía de las exportaciones ni a la utilización de
productos nacionales en vez de mercancías importadas,
a efectos del apartado 1 del artículo 3 del ASMC.

2. Sistema de devolución de una cantidad fija

(59) El GC alegó que este sistema constituye un sistema de
devolución a efectos de la letra i) del anexo I, del anexo
II y del anexo III del ASMC y que la devolución de
derechos de importación no supera los derechos recau-
dados sobre los insumos importados que se utilizan en
la fabricación del producto exportado, descontando la
chatarra.

(60) En respuesta a estas alegaciones, se considera que,
puesto que no hay ninguna obligación de importar
insumos para la fabricación del producto exportado, el
sistema de devolución de una cantidad fija no es ni un
sistema de devolución de derechos ni un sistema de
devolución en casos de sustituciones a efectos de la letra
i) del anexo I, del anexo II y del anexo III del ASMC. De

hecho, el sistema de devolución de una cantidad fija
coreano entra dentro de la definición general de subven-
ción recogida en el artículo 2 del Reglamento de base,
que incorporó el artículo 1 del ASMC. Constituye una
subvención puesto que el GC aporta una contribución
financiera en forma de subvenciones basadas en el valor
fob de las exportaciones y confiere un beneficio directo
al beneficiario. Es una subvención supeditada por ley a la
cuantía de las exportaciones y, por lo tanto, se considera
específica a efectos de la letra a) del apartado 4 del
artículo 3 del Reglamento de base. Por lo tanto, no se
plantea el problema de la condonación excesiva de dere-
chos, a efectos del inciso ii) de la letra a) del apartado 1
del artículo 2 del Reglamento de base, ya que éste sola-
mente es pertinente en los casos de sistemas de devolu-
ción y devolución en casos de sustitución, de confor-
midad con los anexos I a III del Reglamento de base. Por
lo tanto, se rechazan estas alegaciones.

(61) El GC declaró que, conforme al punto 2 del anexo II (II)
del ASMC, si no hay ningún sistema o procedimiento
para determinar si se ha producido un pago excesivo y
las autoridades encargadas de la investigación lo consi-
deran necesario, se llevará a cabo un examen posterior
de conformidad con el punto 1 del anexo II (II). El GC
alegó que, puesto que la Comisión no había podido
examinar si se había producido de hecho una devolución
excesiva de derechos de importación en relación con los
insumos utilizados en la fabricación del producto expor-
tado, no existe ninguna base para concluir que el sistema
de devolución de una cantidad fija coreano constituye
una subvención específica de conformidad con la letra a)
del apartado 4 del artículo 3 del Reglamento de base.

(62) Se considera que esta alegación es irrelevante, ya que el
punto 2 del anexo II del ASMC se refiere a un sistema de
devolución de derechos que, tal como se ha explicado
anteriormente, no tiene nada que ver con el programa
considerado. Pero, en cualquier caso, incluso si fuera un
sistema de devolución de derechos, el punto 5 de la
sección II del anexo II (II) y el punto 3 de la sección II
del anexo III del Reglamento de base establecen que le
corresponde al Gobierno del país exportador realizar
este examen basándose en transacciones reales. El GC no
llevó a cabo tal examen. Por lo tanto, la Comisión no
examinó si se había producido de hecho una devolución
excesiva de derechos de importación en entradas consu-
midas en relación con los insumos utilizados en la fabri-
cación del producto exportado.

(63) Un productor exportador coreano declaró que la alega-
ción de la Comisión de que no hay ningún sistema o
procedimiento para confirmar qué insumos se utilizan
en la fabricación del producto exportado, y en qué
cantidad, no es válida porque la devolución de derechos
solamente se permite en el caso de los insumos real-
mente utilizados en la fabricación de los productos
exportados y para el derecho de importación realmente
pagado.
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(64) En respuesta a estas alegaciones, se considera que, en el
sistema de devolución de una cantidad fija, el importe de
las subvenciones recibidas no se calcula en relación con
los insumos realmente utilizados en el proceso de
producción o el derecho realmente pagado, sino como
una cantidad global basada en las exportaciones totales.
Por lo tanto, se rechazan estas alegaciones.

(65) Un productor exportador coreano alegó, además, que no
había obtenido ningún beneficio al utilizar este sistema
ya que pagó el derecho de importación sobre las mate-
rias primas utilizadas en la fabricación del producto
afectado, exportó dicho producto y el importe de la
devolución de derechos es inferior al que habrían reci-
bido si se hubiese utilizado el sistema individual. El GC
alegó asimismo que el productor exportador coreano
que utilizó el sistema de devolución de una cantidad fija
proporcionó a la Comisión la prueba de que los dere-
chos de importación devueltos eran muy inferiores a los
que se recaudaron sobre los insumos importados que se
utilizaron en la fabricación del producto exportado
durante el período de investigación.

(66) En respuesta a estas alegaciones, se considera que, por
las razones expuestas anteriormente, los pagos con
cargo al sistema de devolución de una cantidad fija
constituyen subvenciones que están basadas en la
cuantía de las exportaciones, con lo cual son específicas
y están sujetas a derechos compensatorios de confor-
midad con la letra a) del apartado 4 del artículo 3 del
Reglamento de base. Además, es irrelevante si la utiliza-
ción de un sistema legítimo de devolución de derechos
hubiese sido más ventajosa para el productor expor-
tador, ya que optó por beneficiarse de un sistema que
consiste en una subvención sujeta a derechos compensa-
torios. Por lo tanto, se rechazan estas alegaciones.

3. Programas fiscales

a) No especificidad de la limitación a la industria manufactu-
rera

(67) En sus conclusiones provisionales, la Comisión consi-
deró que ciertos artículos de la Ley para el control de la
reducción y la exención fiscales (TERCL) podían sujetarse
a derechos compensatorios, ya que eran específicos de
conformidad con la letra a) del apartado 2 del artículo 3
del Reglamento de base, al estar limitada su aplicación a
determinadas empresas, incluidas las de la industria
manufacturera. Estos artículos eran:

— artículo 7 (Reducción y exención especiales del
importe de los impuestos para la industria manufac-
turera pequeña y media, etc.),

— artículo 8 (Reserva para el desarrollo tecnológico),

— artículo 9 (Crédito tributario para gastos de
desarrollo de tecnología y de recursos humanos),

— artículo 25 (Crédito tributario para la inversión en
instalaciones con el fin de aumentar la producti-
vidad),

— artículo 27 (Crédito tributario para inversiones
temporales).

(68) El GC alegó que, puesto que una gran variedad de indus-
trias/actividades empresariales pueden acogerse a lo
dispuesto en estos artículos en la práctica, no son especí-
ficos a efectos de las letras a), b) y c) del apartado 1 del
artículo 2 del ASMC y no están en consecuencia sujetos
a derechos compensatorios [estos párrafos del ASMC se
reproducen en las letras a), b) y c) del apartado 2 del
artículo 3 del Reglamento de base]. En especial, el GC
puso de relieve que el concepto de «industria manufactu-
rera» tiene una definición muy amplia y, en la práctica,
incluye decenas de miles de subcategorías industriales.

(69) El principio básico de la especificidad es que una
subvención que distorsiona la asignación de recursos en
una economía favoreciendo determinadas empresas con
relación a otras esté sujeta a medidas compensatorias si
causa un perjuicio. En los casos en que la concesión de
subvenciones está limitada en una economía basándose
en criterios no neutros, se supone que se produce tal
distorsión en la asignación de recursos. Este principio es
la base de la letra a) del apartado 1 del artículo 2 del
ASMC y la letra a) del apartado 2 del artículo 3 del
Reglamento de base, que establece que una subvención
es específica si la autoridad otorgante, o la legislación en
virtud de la cual actúe esta autoridad, limita explícita-
mente el acceso a la subvención a determinadas
empresas. En este caso, se considera que, puesto que el
concepto de «industria manufacturera» tiene una defini-
ción muy amplia, es evidente que lo que se ha dispuesto
en los artículos previamente mencionados de la TERCL
tiene más bien como objetivo restringir el beneficio de
este sistema a ciertas empresas basando la concesión de
este beneficio en otros criterios no neutros, tales como
la inversión en determinados tipos de productos de alta
tecnología o en la inversión exterior.

(70) El GC ha alegado que tales criterios son neutros, puesto
que todas las empresas tienen igualdad de oportunidades
a la hora de acceder a las subvenciones. Por ejemplo, se
afirma que una subvención para las empresas que
invierten en el exterior no es específica porque todas las
empresas pueden hacerlo. Sin embargo, según esta alega-
ción, una subvención limitada a las empresas del sector
textil no es específica, ya que todas las empresas
«pueden» diversificarse fabricando productos textiles. Si
se quiere que la especificidad con arreglo al ASMC tenga
algún sentido, debe abarcar situaciones en las que los
Gobiernos otorguen subvenciones sujetas a condiciones
que ya se sabe restringirán seriamente el número de
empresas que pueden acceder a ellas; tales subvenciones
pretenden favorecer a determinadas empresas en rela-
ción con otras. Por esta razón, el tipo de criterios utili-
zados por el GC para determinar los beneficiarios no es
«neutro» y, tal como se explica más adelante, su aplica-
ción no es horizontal, de conformidad con la letra b) del
apartado 2 del artículo 3 del Reglamento de base. Por lo
tanto, se ha comprobado que las subvenciones de
conformidad con estos artículos de la TERCL son especí-
ficos; más adelante se dan razones más detalladas sobre
los sistemas individuales.
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b) Proceso indebido

(71) El GC ha alegado que, como el denunciante en este
procedimiento no hizo ninguna alegación referente a las
disposiciones fiscales contenidas en ciertos artículos de
la TERCL, no deben incluirse en ninguna conclusión de
este procedimiento. Los artículos afectados son:

— artículo 5 (Crédito tributario especial para las PYME),

— artículo 7 (Reducción y exención especiales del
importe de los impuestos para la industria manufac-
turera pequeña y media, etc.),

— artículo 27 (Crédito tributario para inversiones
temporales).

(72) En especial, el GC declara que:

i) el artículo 11 del ASMC (artículo 10 del Reglamento
de base) enumera la información que debe contener
una denuncia, incluidas las pruebas de la existencia
de subvenciones, el importe y el carácter de la
subvención correspondiente;

ii) el apartado 1 del artículo 12 del ASMC (artículo 11
del Reglamento de base) establece que deberá trans-
mitirse a los Estados miembros afectados y a todas
las partes implicadas en una investigación de
derecho compensatorio la información que requieran
las autoridades;

iii) el apartado 7 del anexo VI del ASMC (apartado 3 del
artículo 26 del Reglamento de base) establece que la
práctica habitual antes de la visita (de inspección)
será informar a las empresas en cuestión del carácter
general de la información que se trata de verificar y
de qué otra información es preciso suministrar.

(73) El GC alega que estas disposiciones del ASMC se han
ignorado, al no incluir los programas no mencionados
en la determinación y que, además, tanto el GC como
algunos productores exportadores' que cooperaron no
tuvieron la oportunidad de defenderse debidamente.

(74) En respuesta a las alegaciones del GC, se considera que,
al presentar una denuncia, no se puede esperar que los
denunciantes tengan conocimiento de cada detalle de los
supuestos programas de subvenciones en un tercer país.
En este caso, el denunciante presentó un gran número
de alegaciones de subvenciones fiscales otorgadas con
arreglo a la TERCL. La investigación descubrió entonces
otras subvenciones fiscales otorgadas basándose en
ciertas disposiciones de la TERCL que no se habían
mencionado específicamente en la denuncia, pero que
tienen un efecto muy similar a los supuestos sistemas.
En vista de la naturaleza de estas subvenciones, y
teniendo en cuenta en especial el hecho de que se
conceden en el marco general de la TERCL (contra la
cual el denunciante ha presentado varias alegaciones de
subvención), se ha llegado a la conclusión de que la

Comisión tiene derecho a investigarlas y recomendar la
actuación compensatoria si procede.

c) Artículo 8 de la TERCL (Reserva para el desarrollo tecno-
lógico)

(75) Además de la alegación del GC relativa a la no especifi-
cidad de lo dispuesto en este artículo, el GC alegó que
dicho artículo es una subvención para la investigación y
el desarrollo (I+D) que no puede sujetarse a derechos
compensatorios a efectos de la letra a) del apartado 2 del
artículo 8 del ASMC (este párrafo del ASMC se repro-
duce en el apartado 2 del artículo 4 del Reglamento de
base).

(76) Se señala que, si las subvenciones de I+D que cumplen
los requisitos de la letra a) del apartado 2 del artículo 8
del ASMC se notifican a la OMC tal como está dispuesto
en el apartado 3 del artículo 8 de ese Acuerdo, no podrá
ni siquiera abrirse una investigación contra tales subven-
ciones. Con respecto al artículo 8 de la TERCL, se ha
señalado que Corea no ha notificado esta disposición a
la OMC, de conformidad con el apartado 3 del artículo 8
del ASMC. Por consiguiente, la Comisión tenía derecho a
iniciar una investigación sobre dicha disposición. En lo
que respecta a la alegación del GC de que no se puede
actuar contra esta disposición, que está por lo tanto
protegida contra medidas compensatorias, se pidió al GC
que lo demostrara. La Comisión le dio una oportunidad
para ello al principio de la investigación, pero no lo ha
hecho. Dadas las circunstancias, podrán imponerse
medidas compensatorias sobre los beneficios obtenidos
de conformidad con este artículo.

(77) Por lo que se refiere a las alegaciones de no especificidad
del GC, el sistema no es neutro, puesto que distingue
entre empresas normales y empresas con una utilización
intensiva de tecnología. Estas últimas reciben más bene-
ficios. Tal distinción muestra que los criterios no son
neutros y exlcuyen un gran número de empresas para
las cuales no es necesario tal desarrollo tecnológico. Por
estas razones y las que se han expuesto anteriormente en
los considerandos 67 a 70, se considera que el artículo 8
de la TERCL es específico y está,por lo tanto,sujeto a
derechos compensatorios.

d) Artículo 9 de la TERCL (Crédito tributario para gastos de
desarrollo de tecnología y recursos humanos)

(78) Además de la alegación general del GC relativa a la no
especificidad de lo dispuesto en este artículo, el GC alegó
que el criterio de desarrollo de tecnología y recursos
humanos es un criterio objetivo y neutro a efectos de la
letra b) del apartado 1 del artículo 2 del ASMC. Se
considera que este criterio no es neutro a efectos de este
artículo ni de la letra b) del apartado 2 del artículo 3 del
Reglamento de base. Este último artículo exige que los
criterios o condiciones objetivos deben tener un carácter
neutro y económico y su aplicación debe ser horizontal.
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Se considera que lo dispuesto en este artículo de la
TERCL no cumple este segundo criterio, puesto que las
empresas en determinados sectores industriales estarán
claramente más avanzadas desde un punto de vista
tecnológico que las de otros sectores y, por lo tanto, será
más probable que se beneficien de esta disposición. El
GC, al incluir esta disposición en la TERCL, ha conferido
un beneficio desproporcionado a empresas de ciertos
sectores industriales.

(79) Se considera que este sistema es específico, ya que está
limitado a ciertas empresas (véanse los considerandos 67
a 70) y está, por lo tanto, sujeto a derechos compensato-
rios. El sistema es también espécífico de conformidad
con la letra b) del apartado 2 del artículo 3 del Regla-
mento de base, y está, por consiguiente, sujeto a dere-
chos compensatorios.

e) Artículo 23 de la TERCL (Reserva para las pérdidas en
inversiones en ultramar)

(80) El GC señaló que lo dispuesto en este artículo ya no es
efectivo desde el 1 de enero de 1998. El GC alegó
también que pueden beneficiarse de ello una gran
variedad de industrias y que el criterio de la inversión en
ultramar es un criterio objetivo y neutro a efectos de la
letra b) del apartado 1 del artículo 2 del ASMC.

(81) El carácter de esta disposición es la de un aplazamiento
de los impuestos que se añadirá a la renta imponible de
una empresa tras un período de dos años de prórroga en
importes iguales a lo largo de tres años. Por consi-
guiente, para el impuesto prorrogado durante el último
año de acceso al beneficio (ejercicio fiscal 1997), éste
siguió acumulándose durante el período de investigación
(del 1 de abril de 1997 al 31 de marzo de 1998) y
seguirá acumulándose durante varios años para aquellas
empresas que se acogieron a esta disposición.

(82) Con respecto a la alegación del GC de que lo dispuesto
en este artículo afecta a una gran variedad de industrias,
se señala que la Comisión constató, en sus conclusiones
provisionales, que estaba limitado a las empresas
coreanas que invierten en el extranjero. No se ha presen-
tado ninguna información nueva que demuestre que no
sea el caso. Al igual que en la alegación del GC sobre la
no especificidad de la limitación a la industria manufac-
turera (véanse los considerandos 67 a 70), es evidente
que lo dispuesto en el artículo 23 de la TERCL restringe
los beneficios en cuestión a ciertas empresas. Esta dispo-
sición es, por lo tanto, específica, de conformidad con la
letra a) del apartado 2 del artículo 3 del Reglamento de
base y está sujeta en consecuencia a derechos compensa-
torios.

(83) El GC también alegó que el criterio de la inversión
exterior es un criterio objetivo y neutro a efectos de
laletra b) del apartado 1 del artículo 2 del ASMC. Se
considera que este criterio no es neutro a efectos de este
artículo y de la letra b) del apartado 2 del artículo 3 del
Reglamento de base. Este último artículo exige que los
criterios o condiciones objetivos deben tener un carácter
neutro y económico y su aplicación debe ser horizontal.
Se considera que lo dispuesto en el artículo de la TERCL
no es objetivo, ya que es evidente que las empresas que
no invierten en el extranjero no pueden acceder al bene-
ficio. Este criterio no es, por lo tanto, ni neutro ni
horizontal en su aplicación. El GC, al incluir esta disposi-
ción en la TERCL, ha conferido un beneficio a un
número limitado de empresas con intereses en ultramar.

(84) Se considera, por lo tanto, que esta disposición de la
TERCL es específica, de conformidad con la letra b) del
apartado 2 del artículo 3 del Reglamento de base y está,
por tanto, sujeta a derechos compensatorios.

f) Artículo 25 de TERCL (Crédito tributario para la inversión
en instalaciones con el fin de aumentar la productividad)

(85) Además de la alegación del GC relativa a la no especifi-
cidad de lo dispuesto en este artículo, el GC señaló que
la disposición del trato preferente para las instalaciones
nacionales en relación con las importadas incluida en
este artículo se suprimió a finales de 1996, antes del
período de investigación. En sus conclusiones provisio-
nales, la Comisión observó efectivamente que la disposi-
ción del artículo por la que se aplicaban diversos tipos
de interés a las instalaciones importadas (3 %) y de
origen local (10 %) se suprimió a finales de 1996. Sin
embargo, como las empresas que comenzaron sus
proyectos de inversión antes de finales de 1996 y los
continuaron después de esa fecha pueden beneficiarse de
los tipos vigentes anteriormente, siguieron acumulando
beneficios durante el período de investigación.

(86) Por lo que se refiere a los diversos tipos vigentes para las
instalaciones importadas y de origen locaÍ antes de
finales de 1996, se ha constatado ya que el sistema es
específico de conformidad con la letra b) del apartado 4
del artículo 3 del Reglamento de base. Con respecto a la
alegación general de la no especificidad, se considera que
este sistema es específico porque está limitado a ciertas
empresas (véanse los considerandos 67 a 70) y está, por
lo tanto, sujeto a derechos compensatorios. Es evidente
que ciertas empresas están en mejores condiciones que
otras a la hora de beneficiarse de ventajas fiscales para la
mejora de su productividad, simplemente por el tipo de
actividad empresarial que llevan a cabo. Por lo tanto,
este sistema benficiará inevitablemente a unos sectores
más que a otros.
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Préstamos
(exportación)

Préstamos
(otros)

Gravamen
(exportación)

Gravámenes
(otros)

Devolución
de derechos

Subvención
total

g) Artículo 27 de la TERCL (Crédito tributario para inversiones temporales)

(87) Además de la alegación del GC relativa a la no especificidad de lo dispuesto en este artículo, el GC
señaló que la disposición del trato preferente para las instalaciones nacionales en relación con las
importadas se suprimió a finales de 1996. En sus conclusiones provisionales, la Comisión consideró
que los beneficios acumulados de conformidad con este artículo deben sujetarse a derechos compen-
satorios, ya que las empresas podían beneficiarse de los distintos tipos de interés vigentes para la
maquinaria importada (3 %) y de origen local (10 %) antes de finales de 1996 para los proyectos de
inversión comenzados antes. Por consiguiente, siguieron acumulando beneficios durante el período
de investigación.

(88) Se considera que este sistema es específico, al estar limitado a ciertas empresas (véanse los conside-
randos 67 a 70), y está, por lo tanto, sujeto a derechos compensatorios. Por lo que se refiere a los
distintos tipos vigentes antes de finales de 1996, el sistema es específico de conformidad con la letra
b) del apartado 4 del artículo 3 del Reglamento de base. Con respecto a la alegación general de no
especificidad, al igual que en el caso del artículo 25, solamente pueden acceder a este sistema las
empresas que invierten en equipo para mejorar la productividad. En vista de esta condición, es
inevitable que ciertas empresas se beneficien más que otras.

4. Importe de las subvenciones sujetas a derechos compensatorios

(89) Teniendo en cuenta las conclusiones definitivas relativas a los diversos sistemas tal como se han
establecido anteriormente, el importe de las subvenciones sujetas a derechos compensatorios para
cada uno de los productores exportadores investigados es el siguiente:

Korea Welding 0,47 0,06 0,34 0,08 0 0,95

Shine Metal Products 1,63 0 0 0 1,09 2,72

Dae Sung Rope Mfg.
Co. Ltd

0,09 0,15 0,06 0,55 0 0,85

Korea Sangsa Co. Ltd/
Myung Jin Co., Ltd

0,17 0 0,15 0,25 0 0,57

Kowel Special Steel
Wire Co.

0,88 0 0 0,03 0 0,91

SeAH Metal Products
Co. Ltd

2,31 0,18 0,02 0 0 2,51

(90) El margen de subvención media ponderada a escala nacional para todos los productores exporta-
dores investigados, que representan la totalidad de las exportaciones a la Comunidad originarias de
Corea expresado como porcentaje del precio cif en la frontera de la Comunidad son mínimos, es
decir, están por debajo del 1 %. Dadas las circunstancias, hay que considerar que el margen de
subvención para Corea es insignificante de conformidad con el apartado 3 del artículo 14 del
Reglamento de base.

E. PERJUICIO

1. Observación preliminar

(91) Sobre la base de las conclusiones anteriores respecto a Corea, en las que se establece que el margen
de subvención nacional para este país es inferior al mínimo establecido, las importaciones de
alambre de acero inoxidable grueso originarias de Corea no se consideran importaciones subvencio-
nadas. Por lo tanto, contrariamente a las conclusiones que figuran en el Reglamento provisional, a
efectos del análisis de perjuicio establecido a continuación, solamente se tendrán en cuenta las
importaciones originarias de la India.

2. Industria de la Comunidad

(92) A falta de nuevas pruebas o de otras alegaciones documentadas presentadas por alguna de las partes
afectadas, se confirman los hechos y las conclusiones establecidos en los considerandos 207 y 208
del Reglamento provisional, es decir, de conformidad con el apartado 1 del artículo 9 del Regla-
mento de base, los productores comunitarios denunciantes, que representan más del 65 % de la
producción comunitaria total de alambre de acero inoxidable grueso, constituyen la industria de la
Comunidad.
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3. Aspectos de competencia

(93) En los comentarios presentados tras la comunicación,
los productores exportadores indios reiteraron su alega-
ción de que todos los datos presentados por la industria
de la Comunidad en el marco del presente procedi-
miento se inflarían artificialmente a consecuencia de la
aplicación uniforme del sistema de «sobrecarga de alea-
ción» y que, por lo tanto, no sería posible llevar a cabo
un análisis del perjuicio exacto en el marco del procedi-
miento antisubvenciones. Puesto que, sin embargo,
ninguna de las partes interesadas ha presentado nuevas
alegaciones y existe una decisión definitiva que rechaza
la denuncia en el asunto IV/E-1/36.930 relativo a barras
de acero inoxidable, se confirman las conclusiones esta-
blecidas en los considerandos 209 a 216 del Reglamento
provisional.

4. Consumo comunitario

(94) Tras la comunicación, algunas partes interesadas sostu-
vieron que la metodología seguida a fin de determinar el
consumo comunitario, en especial con respecto a las
ventas de los productores de la Comunidad que no
cooperaron y las importaciones de terceros países, era
inapropiada.

(95) A este respecto, cabe recordar que los datos detallados y
verificados están solamente disponibles para la industria
de la Comunidad y los productores exportadores que
cooperan del país afectado. Por lo tanto, de acuerdo con
la práctica seguida por las instituciones comunitarias, se
recurrió a la información disponible para la Comisión y
en especial a fuentes estadísticas independientes.
Ninguna parte interesada ha aportado información que
indique que en el presente caso el método seguido por
las instituciones comunitarias sea irrazonable y no esté
justificado.

(96) Por lo tanto, se confirman las conclusiones que figuran
en los considerandos 217 y 218 del Reglamento provi-
sional.

5. Volumen de importación y cuotas de mercado de
las importaciones subvencionadas

(97) Las importaciones originarias de la India evolucionaron
del siguiente modo: 952 toneladas en 1994, 4 513 en
1995, 6 951 en 1996, 8 719 en 1997 y 9 166 durante
el período de investigación. Por lo tanto, aumentaron
constante y considerablemente durante el período consi-
derado, a razón de aproximadamente el 850 %.

(98) Las cuotas de mercado de las importaciones subvencio-
nadas originarias de la India aumentaron constante-
mente del 1,4 % en 1994 al 5,6 % en 1995, el 9,9 % en
1996 y el 11,1 % en 1997, permaneciendo estables en el
11,1 % durante el período de investigación.

6. Precios de las importaciones subvencionadas

a) Evolución de los precios

(99) Los precios medios de venta por kilo (en ecus) de las
importaciones originarias de la India aumentaron entre
1994 y 1995 (del 1,88 al 2,44), pero disminuyeron
constantemente a partir de ese año (2,32 en 1996, 2,10
en 1997 y 2,05 durante el período de investigación).

b) Subcotización de precios

(100) En cuanto a la metodología seguida para el cálculo de
los márgenes de subcotización de precios, algunas partes
afectadas impugnaron la metodología utilizada por la
Comisión en la fase provisional. Alegaron que estos
márgenes estaban inflados porque los importes nega-
tivos representados por la subcotización de los precios
del productor exportador en relación con los de la
industria de la Comunidad no se habían compensado
con ningún tipo de importes positivos.

(101) Cabe señalar que en la metodología descrita en los consi-
derandos 226 y 227 del Reglamento provisional para el
cálculo de los márgenes de subcotización de precios, se
comparó la media ponderada de los precios netos de
venta de las importaciones subvencionadas, para cada
modelo particular, con el precio neto de venta medio
por modelo de la industria de la Comunidad en el
mercado comunitario. Por lo tanto, esta metodología
permitió tener en cuenta el importe en que el precio de
los productores exportadores de un modelo particular
sobrepasaba el precio de la industria comunitaria en
cada transacción individual.

(102) Por consiguiente, se confirman las conclusiones alcan-
zadas en cuanto a la metodología general aplicada esta-
blecidas en los considerandos 226 y 227 del Reglamento
provisional.

(103) A falta de otros comentarios, se confirman los márgenes
reales de subcotización de precios para las importa-
ciones originarias de la India establecidos en el conside-
rando 228 del Reglamento provisional.

7. Situación de la industria de la Comunidad

(104) Puesto que ninguna parte interesada ha presentado
alegaciones en cuanto a las conclusiones provisionales
respecto a los indicadores económicos relativos a la
situación de la industria de la Comunidad, se confirman
las conclusiones que figuran en los considerandos 229 a
238 del Reglamento provisional.

(105) Algunas partes interesadas han sostenido que los indica-
dores económicos de la industria de la Comunidad no
permiten concluir que esta industria haya sufrido un
perjuicio importante. Efectivamente, alegan que la situa-
ción de la industria comunitaria siguió siendo relativa-
mente estable durante el período considerado e incluso
mostró signos de mejora en términos de producción,
volumen de ventas e inversiones. En cuanto a la rentabi-
lidad, la tendencia a disminuir se explicaría por la deci-
sión de la citada industria de centrarse en productos que
tienen unos costes de producción más altos.
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(106) Según lo establecido en los considerandos 237 y 238 del
Reglamento provisional, se recuerda que la conclusión
sobre el perjuicio importante sufrido por la industria de
la Comunidad se basó en el hecho de que, confrontada a
las importaciones subvencionadas, esta industria no
pudo seguir Ia tendencia ascendente del mercado, nunca
recuperó su posición en él y solamente fue capaz de
mantener un volumen de ventas estable a expensas de
una rentabilidad fuertemente deteriorada en un contexto
de baja de los precios de venta. Efectivamente, el
volumen de ventas de la industria de la Comunidad
solamente aumentó un 5 % entre 1994 y el período de
investigación, mientras que el mercado comunitario
subió en un 20 % durante el mismo período. Además, el
ligero incremento de la producción y la inversión se
deben solamente al hecho de que la industria de la
Comunidad intentó mantener su cuota de mercado. Así
pues, la tendencia a disminuir su rentabilidad no se debe
exclusivamente al hecho de que empezó a producir
también algunos modelos que se enfrentaban a una
menor competencia de las importaciones subvencio-
nadas.

(107) Sobre la base de lo anterior, se concluye que la industria
de la Comunidad está sufriendo un perjuicio importante
tal como se ha establecido en los considerandos 237 y
238 del Reglamento provisional.

F. CAUSALIDAD

(108) De conformidad con los apartados 6 y 7 del artículo 8
del Reglamento de base, los servicios de la Comisión han
examinado si las importaciones originarias de la India
han causado un perjuicio importante. Se han examinado
también otros factores conocidos, distintos de las impor-
taciones subvencionadas, que podrían al mismo tiempo
perjudicar a la industria comunitaria, para garantizar que
el perjuicio causado por estos factores no se atribuye a
las importaciones subvencionadas.

a) Efecto de las importaciones subvencionadas

(109) El aumento significativo del volumen de ventas (alre-
dedor del 850 %) y de la cuota de mercado de las
importaciones subvencionadas (desde el 1,4 hasta el
11,1 %) entre 1994 y el período de investigación, así
como la subcotización sustancial de precios constatada
coincidió con el deterioro de la situación de la industria
de la Comunidad en términos de pérdida de cuota de
mercado, descenso de los precios y pérdida de la rentabi-
lidad.

(110) En el contexto de la caída general del mercado en 1996,
que siguió al fuerte crecimiento del año 1995, la indus-
tria de la Comunidad se vio negativamente afectada por
el continuo aumento de las importaciones subvencio-
nadas. Efectivamente, las importaciones originarias de la
India fueron las que sorprendentemente crecieron
durante ese año.

(111) A partir de 1997, el crecimiento del mercado benefició
principalmente a las importaciones subvencionadas. El
volumen de ventas de la industria de la Comunidad no
se incrementó de acuerdo con las tendencias del
mercado y los precios de venta no recuperaron sus
niveles previos. Al contrario, la industria de la Comu-
nidad sufrió contención de precios y una fuerte bajada
de estos últimos, como indica la subcotización de
precios constatada. Esta situación se refleja en una situa-
ción de rentabilidad deteriorada y la disminución del
empleo.

(112) Al confrontarse con las importaciones a bajo precio
originarias de la India, la industria de la Comunidad
tenía la posibilidad de mantener sus precios a riesgo de
perder volumen de ventas, o aplicar los bajos precios de
las importaciones subvencionadas independientemente
de las consecuencias sobre la rentabilidad. Ambas estra-
tegias tuvieron un efecto negativo en la rentabilidad
directa (precios más bajos) o indirectamente (los precios
altos condujeron a un descenso del volumen de ventas
que a su vez llevó al aumento del coste de producción
por tonelada). A partir de 1996, todos los productores
comunitarios bajaron sustancialmente sus precios de
venta, lo que una vez más tuvo un efecto negativo sobre
su rentabilidad, a pesar de que trataron de centrarse en
determinados sectores del mercado para evitar que los
efectos de las importaciones subvencionadas fuesen aún
mayores. Esto muestra claramente la sensibilidad a los
precios del mercado y los importantes efectos de la
subcotización de precios practicada por los productores
exportadores indios.

b) Efecto de otros factores

(113) De conformidad con lo establecido en el apartado 7 del
artículo 8 del Reglamento de base, los servicios de la
Comisión han examinado si otros factores, distintos de
las importaciones subvencionadas procedentes de la
India, podían haber perjudicado a la producción de la
industria de 1'a Comunidad, teniendo en cuenta en espe-
cial el papel desempeñado por otros productores comu-
nitarios que no cooperaban en la investigación y de las
importaciones procedentes de otros terceros países.

i ) Otros productores comunitar ios

(114) Tras la adopción del Reglamento provisional, algunas
partes interesadas cuestionaron que el perjuicio sufrido
por la industria de la Comunidad se debiese a las impor-
taciones subvencionadas. En especial, se alegó que el
perjuicio se debía a otros factores, es decir a otros
productores comunitarios. Se afirmaba a este respecto
que, teniendo en cuenta la limitada cooperación obte-
nida de los productores comunitarios, la evaluación del
efecto de las ventas efectuadas por los productores
comunitarios que no cooperaron no era completamente
fiable.
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(en % del volumen)

1994 1995 1996 1997
Período de
investigación

(115) Cabe recordar que solamente se dispone de datos detallados y verificados por lo que respecta a la
industria de la Comunidad. Teniendo en cuenta el alto nivel de cooperación obtenida de esta
industria, que ha permitido llegar a conclusiones representativas, así como la transparencia y la
sensibilidad de precios del mercado del alambre de acero inoxidable en la Comunidad, es razonable
concluir que es probable que la tendencia de otros productores comunitarios fuese similar a la
constatada para la industria de la Comunidad, en especial por lo que se refiere a los precios. Además,
ninguna parte interesada ha presentado información que sugiriera que los productores que no
cooperaron operasen en un contexto más favorable.

i i ) Importac iones procedentes de terceros países

(116) Las cuotas de mercado de las importaciones procedentes de terceros países son las siguientes:

Corea 0,4 0,6 1,0 1,1 1,5

Suiza 6,6 6,3 5,5 6,7 6,9

Los demás países 1,4 2,8 2,5 1,7 2,2

Total de las demás importa-
ciones 8,4 9,7 9,0 9,6 10,6

(117) La cuota de mercado de las importaciones de alambre de
acero inoxidable grueso originarias de terceros países
aumentó solamente el 2,2 % entre 1994 y el período de
investigación, mientras que las importaciones subvencio-
nadas originarias de la India aumentaron un 9,7 durante
el mismo período. En cuanto a los precios, en el curso
de la investigación no se encontró indicación alguna de
subcotización de los precios de venta de la industria de
la Comunidad.

Corea

(118) Las importaciones originarias de Corea se examinaron
en el contexto de esta investigación y se concluyó que la
media ponderada del margen de subvención a nivel
nacional está por debajo del umbral mínimo. Sobre la
base de la evolución de estas importaciones que figura
más arriba, se concluye que su incremento es menos
pronunciado que el de las importaciones originarias de
la India, aunque significativo.

(119) Sobre la base de las conclusiones anteriores, se deduce
que las importaciones procedentes de terceros países
pueden haber contribuido al perjuicio sufrido por la
industria de la Comunidad aunque no se haya compro-
bado que sean por sí solas suficientes para romper el
nexo causal establecido entre las importaciones subven-
cionadas procedentes de la India y el perjuicio impor-
tante sufrido por la industria de la Comunidad, especial-
mente teniendo en cuenta la evolución de la cuota de
mercado de estos terceros países durante el período
considerado.

i i i ) Otros factores

(120) Ninguna parte interesada presentó argumentos nuevos
con respecto a si otros factores podían haber contri-
buido al perjuicio sufrido por la industria de la Comu-
nidad, en particular una contracción de la demanda o
cambios de las estructuras del consumo, la evolución de

la tecnología, los resultados de la actividad exportadora
y la productividad de la industria de la Comunidad. Por
lo tanto, se confirman las conclusiones establecidas en
los considerandos 247 a 250 del Reglamento provi-
sional.

c) Conclusión sobre la causalidad

(121) Así pues, aunque es posible que factores distintos a las
importaciones subvencionadas originarias de la India
hayan contribuido al perjuicio sufrido por la industria de
la Comunidad, no rompieron el nexo causal entre las
importaciones subvencionadas originarias de la India y el
perjuicio importante sufrido por la industria de la
Comunidad.

(122) Habida cuenta de lo anterior, se concluye que las impor-
taciones subvencionadas originarias de la India conside-
radas aisladamente han causado un perjuicio importante
a la industria de la Comunidad.

G. INTERÉS COMUNITARIO

(123) Tras la adopción del Reglamento provisional, los usua-
rios presentaron comentarios con respecto a los efectos
potenciales de los derechos.

(124) En cuanto a la industria de la Comunidad y a otros
productores comunitarios, a falta de otras observaciones
relativas a los efectos de los derechos sobre su situación,
se confirma la conclusión de que la imposición de
medidas permitirá que la industria de la Comunidad
recupere un margen satisfactorio de rentabilidad y
mantenga y amplíe sus actividades en la Comunidad a
fin de garantizar tanto el empleo como la inversión.
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Empresa Derecho compensa-
torio propuesto

(125) A falta de otras reacciones de los importadores indepen-
dientes y de los proveedores, se confirman las conclu-
siones establecidas en los considerandos 257 a 261 del
Reglamento provisional.

(126) Con respecto a los usuarios, algunas empresas han
alegado que la imposición de medidas tendría efectos
directos sobre su situación económica puesto que
llevaría a un aumento del precio de las materias primas.
Sin embargo, también han declarado que podían abaste-
cerse de otros países distintos al país concernido.
Además, teniendo en cuenta el bajo nivel global de los
derechos, los efectos de una subida de los precios serían
limitados.

Bhansali Bright Bars Pvt Ltd 18,5

Devidayal Ltd, Mumbai 18,4

Indore Wire Ltd, Indore 19,3
(127) Otros usuarios han insistido en la calidad y fiabilidad de

los productos de la industria de la Comunidad, conside-
rando por lo tanto que la imposición de las medidas no
afectaría a su propia situación.

Isibars/Isinox Ltd, Mumbai 13,2

Kei Industries Ltd, Delhi 0

Macro Bars and Wires Pvt Ltd, Mumbai 25,4
(128) Por consiguiente, se confirman las conclusiones estable-

cidas en los considerandos 252 a 268 del Reglamento
provisional en el sentido de que no existen razones
convincentes contra la imposición de derechos compen-
satorios.

Mukand Ltd, Mumbai 13,2

Raajratna Metal Industries Ltd, Mumbai 28,6

Triveni Shinton, Mumbai 0

H. PROCEDER DEFINITIVO
Venus Wire, Indore 35,4

1. Corea

(129) Habida cuenta de las conclusiones anteriores de que el
margen de subvención medio ponderado a escala
nacional de las importaciones originarias de Corea es
mínimo, este procedimiento debería darse por concluido
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo
14 del Reglamento de base.

(134) Para evitar la concesión de una prima por falta de
cooperación, se consideró apropiado establecer el tipo
del derecho para las empresas que no cooperaron al
nivel más alto establecido para el programa de subven-
ciones individuales en el caso de las empresas que
cooperaron, con lo cual el tipo de derecho para las
empresas que no cooperaron establecidas en la India es
de un 48,8 %.2. India

(135) Los tipos de derecho individuales especificados en este
Reglamento se establecieron sobre la base de las conclu-
siones de la actual investigación antisubvención.
Reflejan, por tanto, la situación constatada durante esa
investigación. Estos tipos de derecho son por consi-
guiente aplicables exclusivamente a las importaciones de
productos originarios del país afectado y producidos por
las personas jurídicas específicas mencionadas. Los
productos fabricados por cualquier otra empresa no
mencionada específicamente en la parte operativa del
presente Reglamento, incluidas las entidades vinculadas,
no podrán beneficiarse de estos tipos y estarán sujetos al
tipo del derecho residual.

(130) Sobre la base de las conclusiones anteriores por lo que
respecta a la subvención, el perjuicio, el nexo causal y el
interés comunitario, se consideró la forma y el nivel que
debían adoptar las medidas compensatorias definitivas a
fin de eliminar los efectos distorsionadores sobre el
comercio derivados de las subvenciones perjudiciales y
restaurar unas condiciones de competencia efectivas en
el mercado comunitario de alambre grueso de acero
inoxidable.

(131) Por consiguiente, según lo explicado en el considerando
271 del Reglamento provisional, se calculó un niel de
precios no perjudicial que cubriera el coste de produc-
ción de la industria de la Comunidad y tuviera como
resultado un rendimiento razonable de las ventas. (136) Toda solicitud en la que se pida la aplicación de estos

tipos de derecho individuales (por ejemplo, tras un
cambio de nombre de la entidad) deberá dirigirse inme-
diatamente a la Comisión con toda la información perti-
nente, en especial sobre cualquier modificación de las
actividades de producción y de ventas interiores y de
exportación de la empresa ligadas a dicho cambio de
nombre.

(132) La comparación de los niveles de precios no perjudi-
ciales con el precio de exportación de los productores
llevó al cálculo de márgenes de perjuicio que, salvo en el
caso de un productor exportador, fueron siempre iguales
o superiores a los importes de subvención constatados
para los productores exportadores que cooperaron.

(133) De conformidad con el apartado 1 del artículo 1 5 del
Reglamento de base, el tipo del derecho debería corres-
ponder al importe de la subvención, a menos que el
margen de perjuicio sea inferior. Esto llevó a establecer
los siguientes tipos de derecho para los productores
exportadores indios que cooperaron:
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Productor
Tipo

del derecho
(%)

Código
adicional
Taric

J. PERCEPCIÓN DE DERECHOS PROVISIONALES

(137) Teniendo en cuenta la magnitud de las subvenciones compensatorias constatadas para los i produc-
tores exportadores establecidos en la India y a la luz de la gravedad del perjuicio causado a la
industria de la Comunidad, se considera necesario que los importes garantizados mediante el derecho
compensatorio provisional conforme al Reglamento (CE) no 618/1999 se perciban definitivamente al
nivel de los derechos definitivos impuestos, a menos que los tipos de derecho provisionales sean
inferiores, en cuyo caso prevalecerán estos últimos.

(138) Por lo que se refiere a los importes garantizados por los derechos compensatorios provisionales
sobre las importaciones originarias de Corea, deberán liberarse,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se establece un derecho compensatorio definitivo sobre las importaciones de alambre de acero
inoxidable de un diámetro de 1 mm o más, con un contenido en peso de níquel igual o superior al 2,5 %,
con excepción del que contiene entre el 28 % y el 31 % de níquel, y entre el 20 % y el 22 % de cromo,
clasificado en el código NC ex 7223 00 19 (código TARIC 7223 00 19*90) y originario de la India.

2. El tipo del derecho aplicable al precio neto franco frontera de la Comunidad, no despachado de
aduana, será el siguiente:

— Bhansali Bright Bars Pvt Ltd, C-8/3, T.T.C. Industrial Area, Village — Pawne
Opposite P.I.L., Thane - Belapur Road, Navi Mumbai 400 705, India

18,5 A009

— Devidayal Industries Ltd, Gupta Mills Estate, Reary Road, Mumbai 400 010,
India

18,4 A010

— Indore Wire Company Ltd, Near Fort, Indore 452 006 (M.P.), India 19,3 A004

— Isinox Steels Ltd, Indiasteel Complex, Railway Gate No 4, Antop Hill, Wadala,
Mumbai 400 037, India

13,2 A002

— Isibars Ltd Indiasteel Complex, Railway Gate No 4, Antop Hill, Wadala,
Mumbai 400 037, India

13,2 A011

— Mukand Ltd, L.B.S. Marg, Kurla, Mumbai 400 070, India 13,2 A003

— Raajratna Metal Industries Ltd, 909, Sakar - III, Nr Income Tax, Ahmedabad
380 014, Gujarat, India

28,6 A005

— Venus Wire Industries Ltd, Block No 19, Raghuvanshi Mill Compound,
Senapati Bapat Marg, Lower Parel, Mumbai 400 013, India

35,4 A006

— Macro Bars and Wires Pvt. Ltd, 702 Bombay Market Building Taredo Road,
Mumbai 400 032, India

25,4 A008

— Kei Industries Ltd., D-90, Okhla Industrial Area Phase-1, New Delhi, India 0 A020

— Triveni Shinton International Ltd, Kanti Mansion, 6 Murai Mohalla Indore,
452 001, (M.P.), India

0 A012

— Todas las demás empresas indias 48,8 A999
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3. Salvo que se disponga lo contrario, serán aplicables las disposiciones vigentes en materia de derechos
de aduana.

4. Los tipos de derecho individuales (en comparación con el derecho aplicable a «otros» del mismo país)
especificados en el presente Reglamento son exclusivamente aplicables a las importaciones de productos
fabricados por la persona o personas jurídicas específicas mencionadas y originarios del país afectado. Los
productos fabricados por cualquier empresa no especificada con su nombre exacto en la parte operativa del
Reglamento no pueden beneficiarse de estos tipos.

Toda solicitud relativa a la aplicación de estos tipos de derecho individuales (por ejemplo, tras haberse
producido una modificación del nombre de la empresa) deberá dirigirse inmediatamente a la Comisión con
toda la información pertinente, en especial sobre cualquier modificación de las actividades de producción y
de ventas interiores y de exportación de la empresa ligadas a dicho cambio de nombre. La Comisión, tras la
consulta al Comité consultivo, modificará en consecuencia el Reglamento poniendo al día la lista de
empresas que se beneficiarán de los tipos de derecho individuales.

Artículo 2

1. Los importes garantizados mediante derechos compensatorios provisionales de conformidad con el
Reglamento (CE) no 618/1999 se percibirán definitivamente al nivel de los derechos definitivos impuestos.
Los importes garantizados superiores al tipo definitivo de derecho compensatorio serán liberados.

2. Las disposiciones mencionadas en el apartado 4 del artículo 1 también se aplicarán a la percepción
definitiva de los importes garantizados por los derechos compensatorios provisionales.

Artículo 3

Queda concluido el procedimiento referente a las importaciones de alambre de acero inoxidable de un
diámetro de 1 mm o más originarias de Corea. Los importes garantizados provisionalmente mediante
derechos compensatorios provisionales sobre las importaciones originarias de Corea de conformidad con el
Reglamento (CE) no 618/1999 serán liberados.

Artículo 4

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de julio de 1999.

Por el Consejo

El Presidente

S. NIINISTÖ
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REGLAMENTO (CE) No 1600/1999 DEL CONSEJO
de 12 de julio de 1999

por el que se establecen derechos antidumping definitivos y se perciben definitivamente los
derechos provisionales establecidos sobre las importaciones de alambre de acero inoxidable de
diámetro igual o mayor de 1 mm originario de la India y se da por concluido el procedimiento
referente a las importaciones de alambre de acero inoxidable de diámetro igual o superior a 1 mm

originario de la República de Corea

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 384/96 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, relativo a la defensa contra las importa-
ciones que sean objeto de dumping por parte de países no
miembros de la Comunidad Europea (1), y, en particular, su
artículo 9,

Visto el Reglamento (CE) no 2026/97 del Consejo, de 6 de
octubre de 1997, sobre la defensa contra las importaciones
subvencionadas originarias de países no miembros de la Comu-
nidad Europea (2), y, en particular, su artículo 24,

Vista la propuesta presentada por la Comisión previa consulta
al Comité consultivo,

Considerando lo que sigue:

A. MEDIDAS PROVISIONALES

(1) La Comisión, mediante el Reglamento (CE) no 617/
1999 (3) (en lo sucesivo, «el Reglamento provisional»),
estableció derechos antidumping provisionales sobre las
importaciones de alambre de acero inoxidable de
diámetro igual o mayor de 1 mm (en lo sucesivo, «AAI
grueso» o «producto afectado») originario de la India y
clasificado en el código NC ex 7223 00 19.

(2) En el mismo Reglamento se concluyó provisionalmente
que no debía establecerse ningún derecho antidumping
sobre las importaciones del producto afectado originario
de Corea y objeto de la misma investigación, debido a
que los márgenes de dumping establecidos eran
minimos o estaban muy cercanos al mínimo.

B. PROCEDIMIENTO ULTERIOR

(3) Ulteriormente a la comunicación de los principales
hechos y consideraciones sobre los que se decidió
imponer medidas provisionales sobre las importaciones
de AAI grueso originario de India (en lo sucesivo, «la
comunicación»), varias partes interesadas presentaron
comentarios por escrito. También se concedió a las
partes que lo pidieron la oportunidad de ser oídas.

(4) La Comisión continuó buscando y verificando toda la
información que consideró necesaria para sus conclu-
siones definitivas.

(5) Se informó a todas las partes de los principales hechos y
consideraciones sobre los que se pretendía recomendar
el establecimiento de derechos antidumping definitivos y
la percepción definitiva de importes garantizados
mediante los derechos provisionales. También se les
concedió un plazo para presentar observaciones subsi-
guiente a esta comunicación.

(6) Se tuvieron en cuenta los comentarios orales y por
escrito presentados por las partes y, cuando se conside-
raron apropiados, se modificaron en consecuencia las
conclusiones provisionales.

C. PRODUCTO CONSIDERADO Y PRODUCTO SIMILAR

(7) El producto afectado es el AAI grueso, con un contenido
en peso de níquel igual o mayor del 2,5 %, con la
excepción de que no contenga en peso entre el 28 % y
no más del 31 % de níquel ni entre el 20 % y no más del
22 % de cromo.

(8) En la fase provisional de la investigación se constató que
había diferencias de características físicas y usos entre los
AAI objeto de la presente investigación, es decir
diámetro igual o mayor de 1 mm (alambre grueso) y los
AAI de menos de 1 mm de diámetro (alambre fino). Por
estas razones, también parecía que había poca o ninguna
intercambiabilidad entre las aplicaciones de los alambres
gruesos y finos. Sin embargo, en el Reglamento provi-
sional se añadía que iba a investigarse más a fondo si
podría trazarse una línea clara de división entre estos
dos productos hasta la fase definitiva.

(9) Sobre la base de más información obtenida de las partes
interesadas se concluye que el alambre grueso y el
alambre fino son dos productos diversos al presentar
características físicas distintas y utilizarse en aplicaciones
diferentes. En primer lugar, en cuanto a las caracterís-
ticas físicas: la resistencia a la tracción, la estructura
granular y el revestimiento de los AAI gruesos y finos
son diferentes. En segundo lugar, en lo que se refiere a
las diversas aplicaciones de los dos productos se ha
constatado que el alambre grueso se utiliza en aplica-
ciones tecnológicas más pesadas de ingeniería tales
como abrazaderas, refuerzo de muros, alambres para
soldar, etc. Por el contrario, por regla general el alambre
fino se utiliza en aplicaciones de precisión tales como
tamices y filtros (tela metálica) con pequeñas aperturas
para filtrar partículas muy finas o muy pequeñas (por
ejemplo, los filtros de polvo y los filtros químicos), las
aplicaciones médico-quirúrgicas, etc.

(1) DO L 56 de 6.3.1996, p. 1; Reglamento cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 905/98 (DO L 128 de
30.4.1998, p. 18).

(2) DO L 288 de 21.10.1997, p. 1.
(3) DO L 79 de 24.3.1999, p. 13.
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(10) Sobre la base de lo anterior se concluye que los alambres
gruesos y finos son dos productos diversos que tienen
características y aplicaciones diversas y que no son inter-
cambiables a los efectos de los usuarios de AAI.

(11) Teniendo en cuenta lo anterior y puesto que ninguna de
las partes interesadas presentó alegaciones a las conclu-
siones provisionales de la Comisión sobre el producto
afectado ni a las consideraciones efectuadas sobre el
producto similar, se confirman los hechos y las conclu-
siones que figuran en los considerandos 7 a 11 del
Reglamento provisional.

D. DUMPING

1. Corea

(12) Dado que ninguna de las partes interesadas presentó
alegaciones y que la investigación no ha llegado a
ninguna conclusión diferente, se confirman las conclu-
siones provisionales que figuran en la letra b) del consi-
derando 23 del Reglamento provisional, es decir, que los
márgenes de dumping establecidos para los productores
exportadores coreanos afectados son mínimos a excep-
ción de dos exportadores. Además, la media ponderada
del margen de dumping a nivel nacional de todos los
productores exportadores investigados, que representan
la totalidad de exportaciones de AAI grueso originario
de Corea a la Comunidad, expresada en porcentaje del
precio cif en frontera de la Comunidad, es mímima, es
decir, es menor del 2 %. En estas circunstancias hay que
considerar que de conformidad con el apartado 3 del
artículo 9 del Reglamento de base, el margen de
dumping para Corea es insignificante.

2. India

a) Valor normal

(13) Varios productores exportadores indios alegaron que los
márgenes de beneficio medios utilizados para determinar
el valor normal calculado eran desproporcionados, en
especial porque eran sustancialmente más altos fue el
margen de beneficio del 5 % que se mencionó en el
considerando 79 del Reglamento provisional como un
porcentaje de beneficio razonable para la industria de la
Comunidad en la determinación del precio no perjudi-
cial. Estos productores exportadores alegaron que para
determinar el valor normal calculado debería utilizarse el
margen de beneficio empresarial durante el período de
investigación, es decir, una cifra global que incluya tanto
el producto afectado como otros productos. Alegaron
también que en el caso de las empresas no rentables,
para determinar el valor normal calculado debería utili-
zarse la media de los márgenes de beneficio de las
empresas rentables en la India.

(14) Como alternativa a lo anterior se pidió que se calculara
el beneficio medio de cada empresa interesada en
función de todas sus ventas interiores, es decir, las
ventas tanto de tipos de producto rentables como no

rentables, y no solamente sobre la base de las ventas
interiores de tipos de producto rentables.

(15) A este respecto debería considerarse que de conformidad
con el apartado 6 del artículo 2 del Reglamento (CE) no

384/96 del Consejo (en lo sucesivo denominado «el
Reglamento de base») hay que basar el importe del bene-
ficio en datos de la producción y las ventas, en opera-
ciones comerciales normales, del producto similar en el
mercado interior del país exportador. En este contexto
las ventas a precios inferiores al coste de un tipo parti-
cular de producto solamente pueden tenerse en cuenta
para la determinación del margen de beneficio si el
volumen de ventas no rentables de tal tipo no es supe-
rior al 20 % de todas las ventas del tipo en cuestión. En
la determinación del margen de beneficio utilizado para
determinar el valor normal calculado se ha respetado
esta regla.

(16) Se rechazaron por tanto las solicitudes referentes al
margen de beneficio utilizado para determinar el valor
normal calculado.

(17) Un productor exportador indio alegó que se debería
tener en cuenta la variación de las existencias de mercan-
cías en curso de transformación en la determinación del
valor normal calculado. Se accedió a esta solicitud dado
que las pruebas suministradas finalmente eran sufi-
cientes.

(18) Dos productores exportadores indios que sufrieron
pérdidas durante el período de investigación alegaron, de
conformidad con el apartado 5 del artículo 2 del Regla-
mento de base, que estas pérdidas habían ocurrido
durante la fase de puesta en marcha y que esta situación
debía tenerse en cuenta. Sin embargo, puesto que
ninguna de estas dos empresas cumplía los criterios del
apartado 5 del artículo 2 del Reglamento de base, el
ajuste no pudo concederse.

(19) A falta de otras alegaciones sobre la determinación del
valor normal se confirman las conclusiones establecidas
en los considerandos 12 y 13 del Reglamento provi-
sional.

b) Precio de exportación

(20) A falta de nuevas alegaciones sobre la determinación del
precio de exportación se confirman las conclusiones
establecidas en los considerandos 14 a 16 del Regla-
mento provisional.

c) Comparación

(21) Un productor exportador indio pidió que el coste del
crédito contraído por su importador vinculado se deter-
minara sobre la base de las condiciones de pago conce-
didas por este último a su primer cliente independiente
en la Comunidad en vez de sobre la base de las condi-
ciones de pago acordadas entre la sociedad matriz y el
importador vinculado. Esta solicitud se aceptó y se
modificó en consecuencia la determinación del coste del
crédito.
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(22) A falta de otras alegaciones sobre los ajustes hechos para
permitir una comparación ecuánime se confirman las
conclusiones provisionales establecidas en los conside-
randos 17 a 19 del Reglamento provisional.

d) Márgenes de dumping

(23) A falta de nuevas alegaciones referentes la determinación
del margen de dumping se confirman las conclusiones
establecidas en los considerandos 20 a 22 del Regla-
mento provisional. Sobre esta base, los márgenes de
dumping, expresados como porcentaje del precio cif en
frontera de la Comunidad, son:

Bhansali Bright Bars Pvt. Ltd 1,2 %
Devidayal India Ltd 27,5 %
Hindustan Stainless Steel Wire Co. Pvt Ltd 76,2 %
Indore Wire Co. Ltd 35,8 %
Isibars Ltd / Isinox Steels Ltd 11,4 %
Kei Industries Ltd 76,2 %
Macro Bar & Wires Pvt. Ltd 21,9 %
Mukand Ltd 23,3 %
Raajratna Metal Industries Ltd 16,0 %
Triveni Shinton International Ltd 68,2 %
Venus Wire Industries Ltd 6,6 %

E. PERJUICIO

1. Industria de la Comunidad

(24) A falta de nuevas pruebas o de cualquier otra alegación
fundamentada presentada por alguna de las partes afec-
tadas se confirman los hechos y las conclusiones estable-
cidos en los considerandos 24 y 25 del Reglamento
provisional, es decir, que los productores comunitarios
denunciantes que representan más del 65 % de la
producción comunitaria total de AAI fino constituyen la
industria de la Comunidad, de conformidad con el apar-
tado 1 del artículo 4 del Reglamento de base.

2. Cuestiones de competencia

(25) En sus alegaciones consecuentes a la comunicación, los
productores exportadores indios reiteraron su alegación
de que todos los datos presentados por la industria de la
Comunidad en el marco del presente procedimiento
estarían artificialmente inflados a consecuencia de la
aplicación uniforme del sistema de «extra de aleación» y
que por tanto no sería posible llevar a cabo ningún
análisis exacto del perjuicio en el marco del procedi-
miento antidumping. Como ninguna parte interesada ha
presentado nuevas alegaciones y ha habido una decisión
definitiva 3 de la Comisión sobre el asunto IV/E-1/
36.930 que rechaza la denuncia sobre las barras pulidas
de acero inoxidable, que pertenecen a la misma categoría
de productos que los AAI, se confirman las conclusiones
establecidas en el considerando 27 del Reglamento
provisional.

3. Consumo comunitario

(26) Tras la comunicación, algunas partes interesadas sostu-
vieron que la metodología seguida con el fin de deter-
minar el consumo comunitario, en especial en lo que se
refiere a las ventas de los productores comunitarios que
no cooperaron y a las importaciones de terceros países,
era inadecuada.

(27) A este respecto debería recordarse que sólo se dispone
de datos detallados y verificados de la industria de la
Comunidad y de los productores exportadores de los
países afectados que cooperaron. Por tanto, conforme a
la práctica seguida en las instituciones comunitarias, se
recurrió a la información disponible en la Comisión y,
en especial, a fuentes estadísticas independientes.
Ninguna parte interesada ha proporcionado información
que demuestre que el planteamiento seguido por las
instituciones comunitarias sea irrazonable y no esté
justificado en las circunstancias del presente caso.

(28) Por tanto, tal como se establece en los considerandos 28
y 29 del Reglamento provisional, se confirman las
conclusiones.

4. Volumen de importación y cuotas de mercado de
las importaciones objeto de dumping

(29) Puesto que ninguna parte interesada presentó ninguna
alegación nueva se confirman las conclusiones que se
detallan en los considerandos 30 y 31 del Reglamento
provisional.

5. Precios de las importaciones objeto de dumping

(30) Algunas partes interesadas impugnaron la metodología
utilizada por la Comisión en la fase provisional para el
cálculo de los márgenes de subcotización de los precios
alegando que estos márgenes estaban inflados porque
ningún importe negativo por el cual los precios del
productor exportador subcotizaban los de la industria de
la Comunidad estaba compensado con un importe posi-
tivo.

(31) Debe mencionarse que en la metodología de cálculo de
los márgenes de subcotización de precios descrita en los
considerandos 33 y 34 del Reglamento provisional, la
media ponderada de los precios netos de venta de las
importaciones objeto de dumping se comparó, en cada
modelo particular, con la media ponderada del precio
neto de venta por modelo de la industria de la Comu-
nidad en el mercado comunitario. Por tanto, esta meto-
dología permitió, modelo por modelo, tener en cuenta el
importe en el que el precio a la exportación de los
productores en una transacción de exportación superaba
el precio medio ponderado de la industria de la Comu-
nidad. Por ello, las alegaciones fueron rechazadas.

(32) A falta de otras alegaciones se confirman las conclu-
siones alcanzadas en los considerandos 32 a 35 del
Reglamento provisional.
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6. Situación de la industria de la Comunidad

(33) Puesto que ninguna parte interesada presentó alega-
ciones a las conclusiones provisionales referentes a los
indicadores económicos de la situación de la industria de
la Comunidad se confirman las conclusiones establecidas
en los considerandos 36 a 43 del Reglamento provi-
sional.

(34) Algunas partes interesadas han sostenido que los indica-
dores económicos de la industria de la Comunidad no
justifican la conclusión de que se perjudicara de forma
importante a esta industria. Alegaron, en efecto, que la
situación de la industria de la Comunidad se mantuvo
rélativamente estable durante el período considerado y
que incluso mostró signos de mejora en términos de
producción, volumen de ventas e inversiones. Y que, en
cuanto a la rentabilidad, su tendencia a la disminución
debería explicarse por la decisión de la industria de la
Comunidad de centrarse en productos con costes de
producción más altos.

(35) Se recuerda que según lo establecido en los conside-
randos 44 y 45 del Reglamento provisional, la conclu-
sión de perjuicio importante a la industria de la Comu-
nidad se basó en el hecho de que la industria de la
Comunidad, enfrentada a las importaciones objeto de
dumping, no pudiera seguir la tendencia creciente del
mercado y no recuperara nunca su posición en el
mercado, teniendo que limitarse a mantener su volumen
de ventas a expensas de su rentabilidad, la cual, en un
contexto de precios de venta deprimidos, se deterioró
sustancialmente. Efectivamente, el volumen de ventas de
la industria de la Comunidad aumentó solamente un 5 %
entre 1994 y el período de investigación, mientras que el
mercado comunitario creció un 20 % durante el mismo
período. Además, el ligero incremento de la producción
y la inversión reflejan el hecho de que la industria de la
Comunidad intentó mantener su cuota en un mercado
que crecía de forma significativa. Así pues, la tendencia a
la disminución de su rentabilidad no se debe exclusiva-
mente, si es que se debe en algún grado, al hecho de que
la industria de la Comunidad empezara a producir
también algunos modelos que sufrían menos la compe-
tencia de las importaciones objeto de dumping.

(36) Sobre la base de lo anterior se concluye que la industria
de la Comunidad está sufriendo un perjuicio importante
según lo establecido en los considerandos 44 y 45 del
Reglamento provisional.

F. CAUSALIDAD

(37) Tras la adopción del Reglamento provisional, algunas
partes interesadas cuestionaron que el perjuicio sufrido
por la industria de la Comunidad se debiera a las impor-
taciones objeto de dumping. En particular se alegó que
el perjuicio fue causado por otros factores, a saber por
los productores comunitarios que no forman parte de la
industria de la Comunidad según lo definido antes. Se
afirmó a este respecto que teniendo en cuenta la coope-
ración limitada de los productores comunitarios, la

evaluación del impacto de las ventas de los productores
comunitarios que no cooperaron no era completamente
fiable.

(38) Teniendo en cuenta la transparencia y la sensibilidad de
los precios de mercado del AAI en la Comunidad, no es
aventurado concluir que es probable que otros produc-
tores comunitarios hayan experimentado una tendencia
similar a la constatada en la industria de la Comunidad,
en especial en lo que se refiere a precios. Además,
ninguna parte interesada ha presentado información que
sugiera que los productores no denunciantes hayan
trabajado en un contexto más positivo. Así pues, la
alegación debe rechazarse y se confirman las conclu-
siones establecidas en el considerando 50 del Regla-
mento provisional, es decir, que los otros productores
comunitarios no han contribuido al perjuicio sufrido por
la industria de la Comunidad.

(39) Habida cuenta de lo anterior se confirman las conclu-
siones establecidas en los considerandos 46 a 59 del
Reglamento provisional, es decir, que las importaciones
a bajo precio objeto de dumping originarias de la India
han causado un perjuicio importante a la industria de la
Comunidad.

G. INTERÉS COMUNITARIO

(40) Tras la adopción del Reglamento provisional, los usua-
rios han presentado comentarios sobre el efecto poten-
cial de los derechos.

(41) En cuanto a la industria de la Comunidad y a los otros
productores comunitarios, a falta de nuevas observa-
ciones sobre la repercusión de los derechos en su situa-
ción se confirma la conclusión de que es probable que la
imposición de medidas permita que la industria de la
Comunidad recupere una rentabilidad satisfactoria, con
lo que podrá mantener y desarrollar sus actividades en la
Comunidad y preservar así tanto el empleo como la
inversión.

(42) A falta de nuevas reacciones de importadores indepen-
dientes y de los proveedores se confirman las conclu-
siones establecidas en los considerandos 66 a 70 del
Reglamento provisional.

(43) Con respecto a los usuarios, algunas empresas han
alegado que la imposición de medidas tendría un efecto
directo en su situación económica puesto que llevaría a
un aumento del precio de su materia prima. Sin
embargo, también han declarado que, aparte de la India,
hay otras fuentes de suministro fuera de la Comunidad.
Además, dado el bajo nivel global de los derechos, el
efecto de cualquier incremento de los precios sería limi-
tado.

(44) Otros usuarios han insistido en la calidad y fiabilidad de
los productos de la industria de la Comunidad, conside-
rando por tanto que la imposición de las medidas no
afectaría a su propia situación.
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(45) Por tanto se confirman las conclusiones establecidas en
los considerandos 60 a 77 del Reglamento provisional
ya que no hay razones contra la imposición de derechos
antidumping.

H. PROCEDIMIENTO DEFINITIVO

1. Corea

(46) Habida cuenta de las conclusiones anteriores en el
sentido de que la media ponderada de los márgenes de
dumping a nivel nacional de las importaciones origina-
rias de Corea es mínima, el procedimiento aplicable a las
importaciones de AAI grueso originario de Corea-debe
darse por concluido de conformidad con el apartado 3
del artículo 9 del Reglamento de base.

2. India

(47) Basándose en las conclusiones anteriores sobre el
dumping, el perjuicio, el nexo causal y el interés comu-
nitario se consideró la forma y el nivel que tendrían que
tomar las medidas antidumping definitivas para eliminar
los efectos derivados del dumping.

(48) Por consiguiente, según se explica en el considerando 79
del Reglamento provisional, se calculó un nivel de
precios no perjudicial que cubriera el coste de produc-
ción de la industria de la Comunidad y un rendimiento
razonable de las ventas.

(49) La comparación de los niveles de precios no perjudi-
ciales con el precio de exportación de los productores en
la misma fase comercial resultó en unos márgenes de
perjuicio, expresados como porcentaje del nivel del
precio de importación franco. Frontera de la Comunidad
entre el 20 y el 50 %. En el caso de tres productores
exportadores indios, este margen estaba por debajo de
los márgenes de dumping.

(50) Se confirma la conclusión establecida en el considerando
83 del Reglamento provisional, es decir, que se ha cons-
tatado que todos los sistemas investigados constituyen
subvenciones a la exportación en el sentido de la letra a)
del apartado 4 del artículo 3 del mencionado Regla-
mento (CE) no 2026/97. De esta forma, las subvenciones
pueden afectar a los precios de exportación de los
productores exportadores indios, dando así lugar a
márgenes de dumping cada vez mayores. Por tanto, y tal
como se recoge en los considerandos 80 a 82 del Regla-
mento provisional, los derechos antidumping tienen que
ajustarse para reflejar los márgenes de dumping reales
que perduran después de la imposición de los derechos
compensatorios del efecto de las subvenciones a la
exportación.

(51) Sobre la base de lo anterior, los tipos de derecho defini-
tivos, expresados como porcentaje del precio cif en fron-
tera de la Comunidad, no despachado de aduana,
teniendo en cuenta los resultados del procedimiento
antisubvenciones paralelo, son los siguientes:

Empresa Derecho antidumping (%)

Bhansali 0

Devidayal 2,4

Indore Wire 16,5

Isibars/Isinox 0

Kei Industries 32,6

Macro Bars 0

Mukand 10,1

Raajratna 0

Triveni 55,6

Venus Wire 0

(52) En cuanto a los otros productores exportadores,
teniendo en cuenta el alto nivel de cooperación debería
aplicarse el derecho antidumping específico más alto
aplicado a una empresa. Se constató que era el 55,6 %.
Este derecho no se ajustó en el sentido del partado 1 del
artículo 24 del mencionado Reglamento (CE) no 2026/
97 porque no se constató que la empresa sobre la que se
estableció, es decir, Triveni, hubiera recibido subven-
ciones a la exportación sujetas a medidas compensato-
rias.

(53) Los tipos de derecho individuales especificados en este
Reglamento se establecieron sobre la base de las conclu-
siones de la actual investigación antidumping. Reflejan,
por tanto, la situación constatada durante esa investiga-
ción. Estos tipos de derecho son por consiguiente aplica-
bles exclusivamente a las importaciones de productos
originarios del país afectado y producidos por las
personas jurídicas específicas mencionadas. Los
productos fabricados por cualquier otra empresa no
mencionada específicamente en la parte operativa del
presente Reglamento, incluidas las entidades vinculadas,
no podrán beneficiarse de estos tipos y estarán sujetos al
tipo del derecho residual.

(54) Toda solicitud en la que se pida la aplicación de estos
tipos de derecho individuales (por ejemplo, tras un
cambio de nombre de la entidad) deberá dirigirse inme-
diatamente a la Comisión con toda la información perti-
nente, en especial sobre cualquier modificación de las
actividades de producción y de ventas interiores y de
exportación de la empresa ligadas a dicho cambio de
nombre.

J. PERCEPCIÓN DE DERECHOS PROVISIONALES

(55) Teniendo en cuenta el importe de los márgenes de
dumping establecidos definitivamente para los produc-
tores exportadores de la India y habida cuenta de la
gravedad del perjuicio causado a la industria de la
Comunidad se considera necesario que los importes
garantizados por el Reglamento provisional se perciban
definitivamente como derechos definitivos establecidos,
a menos que los tipos de derecho provisionales sean más
bajos, en cuyo caso estos últimos deben prevalecer,
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Productores Tipo del derecho
(%)

Código adicional
Taric

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Mediante el presente Reglamento se establece un derecho antidumping definitivo sobre las importa-
ciones de alambre de acero inoxidable de diámetro igual o mayor de 1 mm cuyo contenido en peso de
níquel sea igual o mayor del 2,5 %, con la excepción de que no contenga en peso entre el 28 % y no más
del 31 % de níquel ni entre el 20 % y no más del 22 % de cromo, y que esté clasificado en el código NC
ex 7223 00 19 (código Taric 7223 00 19*90) y sea originario de la India.

2. El tipo del derecho antidumping definitivo aplicable al precio neto franco en frontera de la Comu-
nidad, no despachado de aduana, será el siguiente:

— Bhansali Bright Bars Pvt Ltd, C-8/3, T.T.C. Industrial Area, Village — Pawne
Opposite P.I.L., Thane — Belapur Road, Navi Mumbai 400 705, India

0 A009

— Devidayal Industries Ltd, Gupta Mills Estate, Reary Road, Mumbai 400 010,
India

2,4 A010

— Indore Wire Company Ltd, Near Fort, Indore 452 006 (M.P.), India 16,5 A004

— Isinox Steels Ltd, Indiasteel Complex, Railway Gate No 4, Antop Hill, Wadala,
Mumbai 400 037, India

0 A002

— Isibars Ltd Indiasteel Complex, Railway Gate No 4, Antop Hill, Wadala,
Mumbai 400 037, India

0 A011

— Mukand Ltd, L.B.S. Marg, Kurla, Mumbai 400 070, India 10,1 A003

— Raajratna Metal Industries Ltd, 909, Sakar - III, Nr Income Tax, Ahmedabad
380 014, Gujarat, India

0 A005

— Venus Wire Industries Ltd, Block No 19, Raghuvanshi Mill Compound, Sena-
pati Bapat Marg, Lower Parel, Mumbai 400 013, India

0 A006

— Macro Bars and Wires Pvt. Ltd, 702 Bombay Market Building Taredo Road,
Mumbai 400 032, India

0 A008

— Kei Industries Ltd, D-90, Okhla Industrial Area Phase-1, New Delhi, India 32,6 A020

— Triveni Shinton International Ltd, Kanti Mansion, 6 Murai Mohalla Indore,
400 013, (M.P.), India

55,6 A012

— Todas las demás empresas indias 55,6 A999

3. A menos que se especifique lo contrario, serán aplicables las disposiciones vigentes en materia de
derechos de aduana.

4. Los tipos de derecho individuales (en comparación con el derecho aplicable a «Otros» del mismo país)
especificados en el presente Reglamento son exclusivamente aplicables a las importaciones de productos
fabricados por la persona o personas jurídicas específicas mencionadas y originarios del país afectado. Los
productos fabricados por cualquier empresa no especificada con su nombre exacto en la parte operativa del
Reglamento no pueden beneficiarse de estos tipos.
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Toda solicitud relativa a la aplicación de estos tipos de derecho individuales (por ejemplo, tras haberse
producido una modificación del nombre de la empresa) deberá dirigirse inmediatamente a la Comisión (1)
con toda la información pertinente, en especial sobre cualquier modificación de las actividades de produc-
ción y de ventas interiores y de exportación de la empresa ligadas a dicho cambio de nombre. La Comisión,
tras la consulta al Comité consultivo, modificará en consecuencia el Reglamento poniendo al día la lista de
empresas que se beneficiarán de los tipos de derecho individuales.

Artículo 2

1. Los importes garantizados mediante los derechos antidumping provisionales sobre las importaciones
de alambre de acero inoxidable de diámetro igual o mayor de 1 mm originario de la India en el sentido de
lo dispuesto en el Reglamento (CE) no 617/1999 (2) se percibirán definitivamente aplicando el tipo de
derecho establecido definitivamente. Los importes garantizados superiores al tipo definitivo de derechos
compensatorios se liberarán.

2. Las disposiciones mencionadas en el apartado 4 del artículo 1 también se aplicarán a la percepción
definitiva de los importes garantizados por los derechos antidumping provisionales.

Artículo 3

Se concluye el procedimiento referente a las importaciones de alambre de acero inoxidable de diámetro
igual o mayor de 1 mm originario de Corea.

Artículo 4

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de julio de 1999.

Por el Consejo

El Presidente

S. NIINISTÖ

(1) Comisión Europea
Dirección General I — Relaciones exteriores
Dirección C
DM 24 — 8/38
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel.

(2) DO L 79 de 24.3.1999, p. 13.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 22. 7. 1999L 189/26

REGLAMENTO (CE) No 1601/1999 DEL CONSEJO
de 12 de julio de 1999

por el que se establece un derecho compensatorio definitivo y se percibe definitivamente el
derecho provisional establecido sobre el alambre de acero inoxidable de un diámetro inferior a
1 mm originario de la India y se da por concluido el procedimiento relativo a las importaciones de
alambre de acero inoxidable de un diámetro inferior a 1 mm originarias de la República de Corea

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2026/97 del Consejo, de 6 de
octubre de 1997, sobre la defensa contra las importaciones
subvencionadas originarias de países no miembros de la Comu-
nidad Europea (1), y, en particular, sus artículos 14 y 15,

Vista la propuesta presentada por la Comisión previa consulta
al Comité consultivo,

Considerando lo que sigue:

A. MEDIDAS PROVISIONALES

(1) La Comisión, mediante el Reglamento (CE) no 619/
1999 (2) (en lo sucesivo, «el Reglamento provisional»),
estableció derechos compensatorios provisionales sobre
las importaciones de alambre de acero inoxidable de un
diámefro inferior a 1 mm (en lo sucesivo «AAI fino» o
«producto afectado»), originario de la India y la Repú-
blica de Corea (en lo sucesivo, «Corea») y clasificado en
el código NC ex 7223 00 19.

B. PROCEDIMIENTO ULTERIOR

(2) Tras la comunicación de los principales hechos y consi-
deraciones sobre cuya base se decidió imponer medidas
provisionales sobre las importaciones de AAI fino origi-
nario de la India y Corea (en lo sucesivo, «la comunica-
ción»), varias partes afectadas presentaron comentarios
por escrito. También se concedió a las partes que lo
solicitaron la oportunidad de ser oídas.

(3) La Comisión siguió buscando y verificando toda la infor-
mación que consideró necesaria a efectos de sus conclu-
siones definitivas.

(4) Se informó a todas las partes de los principales hechos y
consideraciones sobre cuya base se pretende reco-
mendar: i) el establecimiento de derechos compensato-
rios definitivos sobre las importaciones originarias de la
India y la percepción definitiva de los importes garanti-
zados mediante derechos provisionales sobre estas
importaciones, y ii) la conclusión del procedimiento
respecto a las importaciones originarias de Corea sin
imponer medidas.

(5) También se les concedió un período durante el cual
podían presentar observaciones subsiguientes a esta
comunicación. Se consideraron los comentarios orales y
por escrito presentados por las partes, y, cuando se

consideró apropiado, se modificaron las conclusiones
provisionales en consecuencia.

C. PRODUCTO CONSIDERADO Y PRODUCTO SIMILAR

(6) El producto considerado es AAI fino, con un contenido
en peso de níquel igual o superior al 2,5 %, con excep-
ción del que contiene entre el 28 % y el 31 % de níquel,
y entre el 20 % y el 22 % de cromo, de un diámetro
inferior a 1 mm.

(7) Se constató en la fase provisional de la investigación que
había diferencias en las características físicas y aplica-
ciones entre los AAI cubiertos por la presente investiga-
ción, es decir, de un diámetro inferior a 1 mm (alambre
grueso) y de AAI de un diámetro inferior a 1 mm
(alambre fino). Por ello, se llegó a la conclusión de que
las aplicaciones de los alambres gruesos y finos eran
poco o nada intercambiables. Sin embargo, también se
declaró en el Reglamento provisional que se iba a seguir
investigando hasta la fase definitiva si se podía trazar
una clara línea divisoria entre estos dos productos.

(8) Basándose en otras informaciones procedentes de partes
afectadas, se llegó a la conclusión de que el alambre
grueso y el fino son dos productos diferentes, ya que
presentan distintas características físicas y se utilizan
para aplicaciones diversas. En primer lugar, por lo que
respecta a las características físicas, la resistencia a la
tracción, la estructura granular y el revestimiento del
AAI son diferentes en los alambres gruesos y finos. En
segundo lugar, en lo que se refiere a las diversas aplica-
ciones de los dos productos se ha constatado que el
alambre fino se utiliza en aplicaciones tecnológicas más
pesadas de ingeniería tales como abrazaderas, refuerzo
de muros, alambres para soldar, etc. En cambio, por
regla general el alambre fino se utiliza en aplicaciones de
precisión tales como tamices y filtros (telas metálicas)
con pequeñas aperturas para filtrar partículas muy finas
o muy pequeñas (por ejemplo los filtros de polvo y los
filtros químicos), las aplicaciones médico-quirúrgicas,
etc.

(9) Basándose en lo anterior, se ha llegado a la conclusión
de que los alambre finos y gruesos son dós productos
diferentes con distintas características y aplicaciones y
que no son intercambiables para los usuarios de AAI.

(10) Puesto que ninguna parte afectada ha presentado alega-
ciones respecto a las conclusiones provisionales de la
Comisión sobre el producto en cuestión y las observa-
ciones sobre el producto similar, se confirman los
hechos y las conclusiones de los considerandos 8 a 12
del Reglamento provisional.

(1) DO L 288 de 21.10.1997, p. 1.
(2) DO L 79 de 24.3.1999, p. 60.
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D. SUBVENCIONES

I. LA INDIA

1. Sistema de cartilla (PBS) y sistema de cartilla de
derechos (DEPB)

(11) El Gobierno de la India (en lo sucesivo, «el GI») y nueve
productores exportadores alegaron que estos sistemas,
descritos en los considerandos 14 a 25 y 26 a 35 del
Reglamento provisional, fueron juzgados erróneamente
por la Comisión en términos de grado de subvención e
importe del beneficio sujeto a derechos compensatorios.
Alegan, en particular, que la evaluación por la Comisión
de los beneficios extraídos de estos sistemas era inco-
rrecta, puesto que solamente una devolución excesiva de
derechos de importación podía considerarse una subven-
ción de conformidad con el artículo 2 del Reglamento
(CE) no 2026/97 (en lo sucesivo, «el Reglamento de
base»).

(12) La Comisión utilizó el método siguiente para establecer
si el PBS y el DEPB constituyen subvenciones sujetas a
derechos compensatorios y, en ese caso, calcular el
importe del beneficio. De conformidad con el inciso ii)
de la letra a) del apartado 1 del artículo 2 del Regla-
mento de base, la Comisión llegó a la conclusión de que
estos sistemas implican una contribución financiera del
GI, puesto que no se perciben ingresos públicos (es
decir, derechos de importación) que deberían recaudarse
en principio. Esto supone un beneficio adicional, ya que
los productores exportadores no tuvieron que pagar los
derechos de importación habituales.

(13) Sin embargo, el inciso ii) de la letra a) del apartado 1 del
artículo 2 del Reglamento de base establece una excep-
ción a esta regla general para, entre otros, los sistemas
de devolución y devolución en caso de sustitución que
se ajustan a las estrictas normas fijadas en la letra i) del
anexo I, e los anexos I, II (Definición y normas para la
devolución) y III (Definición y normas para la devolu-
ción en casos de sustitución) del Reglamento de base.

(14) El análisis de la Comisión reveló que ni el PBS ni el
DEPB constituyen un sistema de devolución o de devolu-
ción en casos de sustitución. Estos sistemas carecen de
una obligación implícita de importar solamente los
productos que se utilizan en la fabricación de los
productos exportados (anexo II del Reglamento de base).
Además, no hay forma de comprobar si las importa-
ciones se utilizan realmente en el proceso de produc-
ción. Tampoco se pueden considerar un sistema de
devolución en casos de sustitución, ya que no es nece-
sario que los productos importados lo sean en la misma
cantidad y presenten las mismas características que los
insumos de origen nacional utilizados en el proceso de
producción de las exportaciones (anexo III del Regla-
mento de base). Por último, los productores exporta-
dores pueden beneficiarse del PBS y el DEPB indepen-
dientemente de si importan algún insumo. Para benefi-
ciarse de ellos, al exportador le basta con exportar

mercancías sin necesidad de mostrar que se ha impor-
tado efectivamente alguno de estos insumos; por lo
tanto, los productores exportadores que obtienen todos
sus insumos localmente y no importan productos que
puedan utilizarse como tales también pueden benefi-
ciarse del PBS y del DEPB. Por consiguiente, el PBS y el
DEPB no se ajustan a ninguna disposición de los Anexos
I a III. Puesto que esta excepción no se aplica a la
definición de subvención del artículo 2 del Reglamento
de base, el beneficio sujeto a derechos compensatorios
consiste en la condonación del total de los derechos
normalmente debidos sobre todas las importaciones.

(15) De lo anterior se deduce claramente que la condonación
excesiva de derechos de importación constituye la base
para calcular el importe del beneficio solamente en caso
de auténticos sistemas de devolución y devolución en
casos de sustitución. Puesto que se ha establecido que el
PBS el DEPB no pertenecen a ninguna de estas dos
categorías el beneficio consiste en la condonación total
de los derechos de importación, y no en la supuesta
condonación excesiva.

(16) El GI y nueve productores exportadores han alegado que
el tratamiento de estos sistemas no se ajusta a las
conclusiones provisionales de la investigación paralela
antidumping, ya que la Comisión concedió en esta
última un ajuste para aquellos derechos de importación
no pagados con cargo al PBS y al DEPB por los insumos
importados y utilizados realmente en la fabricación de
los productos exportados.

(17) Sin embargo, de conformidad con la letra b) del apar-
tado 10 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 384/96 (1),
el Reglamento antidumping de base, se concedió sola-
mente un ajuste cuando se demostró que los materiales
en relación con los cuales se habían pagado derechos de
importación se habían incorporado físicamente al
producto afectado vendido en el mercado interior y que
no se percibieron o devolvieron los derechos de impor-
tación respecto al producto exportado a la Comunidad.
Aunque tal ajuste reducirá en definitiva los márgenes de
dumping, no es pertinente en la investigáción antisub-
venciones, ya que se ha constatado que tanto el PBS
como el DEPB están sujetos a derechos compensatorios,
según lo dispuesto en el Reglamento de base, por las
razones expuestas anteriormente. Como ya se ha expli-
cado, una vez se ha constatado que existe una subven-
ción sujeta a derechos compensatorios, el beneficio
consiste en el importe total de los derechos de importa-
ción no pagados por el productor exportador en todas
las transacciones de importación. En ese sentido, a la
Comisión no le compete reconstituir el PBS y el DEPB
para determinar qué productos se han incorporado físi-
camente y cuáles no. Además, debería subrayarse que el
análisis de la posible sujeción a derechos compensatorios
de un sistema y el del ajuste en relación con los insumos
incorporados físicamente son completamente distintos
por lo que respecta al propósito, el método de cálculo y

(1) DO L 56 de 6.3.1996, p. 1. Reglamento cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 905/98 (DO L 128 de
30.4.1998, p. 18).
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la base jurídica. El propósito que se persigue al analizar
el ajuste en cuestión en las investigaciones antidumping
es ajustar los valores normales. En cuanto al análisis de
la posible sujeción a derechos compensatorios de un
sistema en una investigación antisubvenciones, con él se
pretende determinar los béneficios obtenidos por el
exportador. Además, el método de cálculo es distinto en
las investigaciones antidumping y antisubvenciones.
Mientras que en las antidumping el ajuste se concede
solamente en relación con exportaciones de los
productos afectados a la Comunidad, en las antisubven-
ciones los.beneficios se examinan en relación con las
exportaciones totales de todos los productos a todos los
destinos, conforme al apartado 2 del artículo 7 del
Reglamento de base y a las «Directrices para el cálculo
del importe de la subvención en investigaciones relacio-
nadas con un derecho compensatorio» (en lo sucesivo,
«las Directrices para el cálculo») (1).

(18) El GI y nueve productores exportadores alegan, además,
que la Comisión debería haber examinado si se había
producido de hecho una devolución excesiva de gravá-
menes a la importación en relación con los insumos
utilizados en el proceso de producción.

(19) Como ya se ha explicado en los considerandos 12 a 15,
en los anexos II y III figuran las Directrices para deter-
minar si un sistema determinado constituye una devolu-
ción de derechos o una devolución en casos de sustitu-
ción. La condonación excesiva de derechos de importa-
ción es la base para calcular el importe del beneficio
solamente en el caso de los sistemas de devolución y
devolución en casos de sustitución. La alegación no
puede aceptarse, ya que el problema del exceso de
condonación solamente surge en el contexto de la
evaluación de sistemas coherentes de devolución/devolu-
ción en casos de sustitución, y se ha comprobado que el
PBS y el DEPB no son sistemas de devolución o devolu-
ción en casos de sustitución a efectos de la letra i) del
anexo I y los anexos II y III del Reglamento de base.

(20) El GI y nueve productores exportadores alegan que la
Comisión no pudo examinar si el GI tiene un sistema o
un procedimiento para confirmar qué insumos se
utilizan en el proceso de fabricación de los productos
exportados, y en qué cantidades. El GI alega que las
«normas de input-output» habituales constituyen un
sistema adecuado de verificación.

(21) Esta alegación se plantea si el PBS y el DEPB pueden
considerarse como sistemas de devolución o sistemas de
devolución en casos de sustitución. Puesto que se ha
comprobado que el PBS y el DEPB no son sistemas de
devolución o devolución en casos de sustitución a

efectos de los anexos II y III del Reglamento de base, no
hace falta llevar a cabo ningún examen ulterior. Aunque
el PBS y el DEPB cumplieran los criterios de los anexos II
y III, debería llegarse a la conclusión de que no existe
ningún sistema razonable de verificación. Las «normas
de input-output» incluyen una lista en la que se señalan
los insumos que pueden consumirse en el proceso de
producción y en qué cuantía. Sin embargo, estas normas
no son un sistema de verificación a efectos del punto 5
del anexo II del Reglamento de base, ya que no prevén
una comprobación de los insumos que realmente se
utilizan en el proceso de producción ni un sistema de
verificación para ver si estas entradas se importaron
efectivamente.

(22) El GI y nueve productores exportadores alegan que la
Comisión ha sujetado a derechos compensatorios de
manera incorrecta el valor del importe del préstamo en
la licencia DEPB en vez del valor neto en la venta de la
licencia. Una empresa alegó que el impuesto sobre las
ventas, que se pagó al vender la licencia, debería dedu-
cirse del importe total de la subvención.

(23) De acuerdo con las disposiciones actuales del DEPB, una
empresa que ha obtenido licencias tiene dos opciones:
importar cualquier producto (excepto los recogidos en la
lista negativa) utilizando los préstamos para compensar
los derechos de importación aplicables o para transferir
la licencia a un tercero. Tal como se explica en el
considerando 34 del Reglamento provisional, la Comi-
sión considera que «la venta de una licencia a un precio
inferior al valor nominal es una decisión comercial pura
que no altera el importe del beneficio recibido del
sistema». Además, el artículo 7 del Reglamento de base
enumera los elementos que pueden deducirse del
importe de la subvención. Cualquier tasa o coste de
aplicación contraído necesariamente para poder obtener
la subvención podrá deducirse del importe de esta
última. La transferencia de un beneficio por un importe
inferior al realmente otorgado y el impuesto sobre las
ventas no pueden considerarse como deducciones justifi-
cadas a efectos del artículo 7 del Reglamento de base, ya
que estos elementos no suponen un coste contraído
necesariamente para poder obtener la subvención.

(24) El GI y nueve productores exportadores alegan que lá
Comisión sujetó dos veces a derechos compensatorios
parte de los beneficios obtenidos de estos sistemas
debido a la coincidencia entre este procedimiento y la
investigación de las barras de acero inoxidable.(1) DO C 394 de 17.12.1998, p. 6.
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(25) La Comisión siguió la misma metodología utilizada en el
caso de los antibióticos (1) y las barras de acero inoxi-
dable (2). De conformidad con el apartado 2 del artículo
7 del Reglamento de base, el importe de la subvención
sujeta a derechos compensatorios se calculó asignando el
valor de la subvención total al nivel de las exportaciones.
Puesto que las subvenciones a la exportación no se
ligaron a la exportación del producto afectado sino a
todas las exportaciones de las distintas empresas, la
Comisión consideró apropiado utilizar esta metodología.
Al hacerlo, no se empleó ninguna contabilidad doble de
los beneficios que ya estaban sujetos a derechos
compensatorios en el caso de las barras de acero inoxi-
dable, puesto que las subvenciones se asignaron sobre
todas las exportaciones.

(26) Una empresa, Raajratna Metal Industries Ltd, contesta la
metodología utilizada por la Comisión al calcular el
beneficio con cargo a los sistemas PBS y DEPB. Alegan
que solamente deberían tenerse en cuenta los préstamos
obtenidos en relación con el producto afectado durante
el período de investigación. Este importe, según la
empresa, debería asignarse al volumen de negocios
correspondiente a la exportación del producto afectado
para calcular el beneficio.

(27) La Comisión considera que si tuviera que aceptar esta
alegación, esto tendría como efecto sujetar a derechos
compensatorios los beneficios potenciales, en vez de los
reales, acumulados durante el período de investigación.
Como no puede decirse que una empresa ha recibido
una subvención hasta que se ha hecho cargo del prés-
tamo, la Comisión ha decidido que los débitos totales
utilizados son los que reflejan mejor el beneficio de una
empresa. Se rechaza, por tanto, la alegación.

2. Sistema de fomento de la exportación de bienes
de capital («EPCGS»)

(28) Tres empresas presentaron una alegación en relación
con el sistema de fomento de la exportación de bienes
de capital («EPCGS»), descrito en los considerandos 36 a
39 del Reglamento provisional. Éstos se refieren a la
asignación del beneficio durante el período normal de
depreciación de los bienes inmuebles.

(29) Se alegó que existía una discrepancia entre el período de
depreciación utilizado en la carta de comunicación y el
Reglamento provisional. La Comisión estableció una
media de los períodos de depreciación utilizados por
todos los productores exportadores del producto afec-

tado y llegó a un período medio de depreciación de 12
años. Este período se utilizó en la conclusión provisional
y se confirmará en la fase definitiva. El importe de la
subvención con cargo al EPCGS se asignó a lo largo de
más de 12 años, de conformidad con el apartado 3 del
artículo 7 del Reglamento de base.

(30) Una empresa alegó que sus bienes de capital se habían
depreciado después de 21 años y que debería utilizarse
este período de depreciación en vez del período medio
de 12 años.

(31) Tal como se ha explicado anteriormente, los servicios de
la Comisión, al establecer sus conclusiones provisionales,
determinaron el período normal de depreciación de los
bienes de capital en la industria del alambre de acero
inoxidable: 12 años basándose en el período medio utili-
zado por los productores exportadores indios que
cooperaron. Esto se ajusta a los requisitos del apartado 3
del artículo 7 del Reglamento de base, en el que se
establece que, cuando una subvención se conceda para la
adquisición de activo fijo, el importe de la subvención
sujeta a medidas compensatorias se calculará repartién-
dola a lo largo de un período que corresponda al de la
amortización normal de dicho activo fijo en la industria
de que se trate. Habida cuenta de esta disposición, no
procede tener en cuenta el plazo de depreciación especí-
fico de la empresa. En consecuencia, no se aceptó esta
alegación.

3. Sistema de exención del impuesto sobre la renta

(32) Una empresa, Drawmet Wires Ltd, no presentó una
copia de su declaración del impuesto sobre la renta en el
plazo estipulado por la Comisión, con lo cual se consi-
deró que no había cooperado a efectos de la exención
del impuesto sobre la renta. Después de la comunica-
ción, esta empresa presentó una copia de su declaración
del impuesto sobre la renta que revela que no se otorgó
ningún beneficio con cargo a este sistema. Por lo tanto,
el margen de subvención para Drawmet Wires Ltd se
ajusta al 8,5 %.

4. Importe de las subvenciones sujetas a derechos
compensatorios

(33) Teniendo en cuenta las conclusiones definitivas sobre los
distintos sistemas establecidas anteriormente, el importe
de las subvenciones sujetas a derechos compensatorios
para cada uno de los productores exportadores investi-
gados es el siguiente:

(1) DO L 273 de 9.10.1998, p. 4.
(2) DO L 202 de 18.7.1998, p. 44.
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PBS DEPB EPCGS Impuesto sobre la
renta Total

Drawmet Wires 1,4 % 7,1 % 0,0 % 0,0 % 8,5 %

Indore Wire 7,7 % 10,7 % 0,9 % 0,0 % 19,3 %

Isinox Steel 4,3 % 5,8 % 0,0 % 0,0 % 0,1 %

Kei Industries 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 %

Macro Bars 9,6 % 12,6 % 0,0 % 3,2 % 25,4 %

Mukand Ltd 7,5 % 5,7 % 0,0 % 0,0 % 13,2 %

Raajratna 23,3 % 13,7 % 0,0 % 5,9 % 42,9 %

Venus Wire 19,8 % 14,3 % 0,0 % 1,3 % 35,4 %

(34) El importe de la subvención definitivamente establecido
para las empresas indias, con excepción de las que
cooperaron en esta investigación, expresado como
porcentaje del precio neto franco frontera de la Comu-
nidad, es del 44,4 %, equivalente al importe más alto
otorgado a todo exportador que cooperó dentro de cada
sistema.

II. COREA

1. Programas de préstamos

a) Cálculo del tipo de interés de referencia

(35) El Gobierno de Corea (en los sucesivo, «el GC») alegó que
debería utilizarse, para el cálculo del importe de la
subvención en el caso de los préstamos, el plantea-
miento basado en el coste para el Gobierno en lugar del
que se basa en el beneficio para el beneficiario, y cita
para ello el apartado 4 del artículo 19 y la letra a) del
apartado 1 del artículo 6, así como las letras k) y 1) del
anexo I del Acuerdo sobre subvenciones y medidas
compensatorias (ASMC).

(36) Se considera que las disposiciones citadas por el GC no
pueden aplicarse a los programas de préstamos investi-
gados. El apartado 4 del artículo 19 del ASMC establece
que no se percibirá ningún derecho compensatorio que
sea superior a la cuantía de la subvención constatada
calculada sobre la base del beneficio otorgado. Esta
disposición se observó, ya que se cumplieron las normas
explícitas para el cálculo de la subvención en el caso de
los préstamos, es decir, las que figuran en el artículo 5 y
la letra b) del artículo 6 del Reglamento de base, que
incorpora la letra b) del artículo 14 del ASMC. Estas
normas establecen claramente que la subvención debería
calcularse basándose en el beneficio, que consiste en la
diferencia entre el importe que paga la empresa que
recibe el préstamo y el importe que la empresa habría
pagado por un préstamo comercial comparable. El apar-
tado 4 del artículo 19 del ASMC no establece un requi-
sito para calcular una subvención sobre la base del coste
para el Gobierno. La letra a) del apartado 1 del artículo 6
del ASMC se refiere a una presunción de perjuicio grave
en determinadas circunstancias que no puede aplicarse a
procedimientos de sujeción a derechos compensatorios.

La letra k) del anexo I del ASMC, que se reproduce en el
anexo I del Reglamento de base prevé normas especiales
para los créditos a la exportación que constituyen excep-
ciones a las normas generales para el cálculo de subven-
ciones en caso de préstamos. La letra 1) no establece en
sí misma que el planteamiento basado en el coste para el
Gobierno prevalezca sobre las normas explícitas del artí-
culo 5 y la letra b) del artículo 6 del Reglamento de base,
sobre todo porque este apartado ya estaba presente en la
lista ilustrativa de subvenciones a la exportación apro-
bada durante la Ronda Tokio del GATT, momento en el
que todavía no se había incorporado a las normas de la
OMC el planteamiento basado en el beneficio para el
beneficiario.

(37) Además, el GC alegó que la comparación de los intereses
pagados en un programa de préstamos públicos con un
préstamo comercial supondría erróneamente que los
tipos de interés de todos los préstamos económicos son
iguales.

(38) La Comisión no parte de la base de que todos los
préstamos sean iguales sino que los utiliza como prés-
tamos de referencia que se cóñsideran comparables
desde el punto de vista del período de reembolso, el
importe y el propósito principal del préstamo, de
conformidad con la letra b) del artículo 6 del Regla-
mento de base.

(39) Finalmente, el GC alegó que el tipo de interés de refe-
rencia debería ser el de un préstamo comparable otor-
gado al mismo tiempo que el préstamo en cuestión, en
vez de utilizar tipos de interés prevalecientes en el
período de investigación, ya que durante este período el
tipo de interés era anormalmente alto debido a la crisis
financiera.

(40) Se comprobó en el curso de la investigación que los
tipos de interés para los préstamos otorgados con
carácter comercial reflejan las condiciones del mercado,
que varían con el tiempo. Estos préstamos hubieran
tenido los mismos tipos de interés durante el período de
investigación independientemente de si se concedieron
al mismo tiempo que el préstamo público o no. Así
pues, la Comisión no habría variadó su práctica habitual,
establecida en el Reglamento de base y las Directrices
para el cálculo. Por lo tanto, se rechaza la alegación.
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(41) Dos productores exportadores coreanos alegaron que la
clasificación de la Comisión que divide los préstamos en
cinco categorías sobre la base del importe del principal
del préstamo es arbitraria y contraria a la práctica habi-
tual de los bancos coreanos y que, por lo tanto, la
determinación del tipo de interés sobre la base del
importe del préstamo no constituye una metodología
adecuada para determinar el tipo de interés de referencia.
Un productor exportador coreano alegó que, puesto que
los bancos coreanos no tienen en cuenta el importe del
préstamo como factor para determinar el tipo de interés,
la Comisión utilizara como única referencia el tipo de
interés medio real del productor en los préstamos
comerciales. Dos productores exportadores coreanos
alegaron también que la Comisión debería utilizar los
tipos de interés en los créditos comerciales como tipo de
interés de referencia para los préstamos EXIM-SM.

(42) En respuesta a estas alegaciones, se considera que en la
letra b) del artículo 6 del Reglamento de base se esta-
blece claramente que la referencia para el cálculo de la
subvención es un préstamo comercial comparable que la
empresa pudiera obtener efectivamente en el mercado.
Por lo tanto, la práctica de la Comunidad en este ámbito,
tal como se expone en las Directrices para el cálculo,
debe ser la de comparar préstamos con un importe, un
propósito y un período de reembolso similares. Los
préstamos comerciales (es decir, los préstamos a corto
plazo con fines operativos) obtenidos por los produc-
tores exportadores coreanos difieren en su propósito
(véase el considerando 126 del Reglamento provisional)
y en su período de reembolso de los préstamos EXIM-
SM en cuestión y no son comparables. Se rechazan, por
lo tanto, estas alegaciones.

(43) Los dos productores exportadores coreanos alegaron
también que la Comisión utilizó tipos de interés extraor-
dinariamente altos derivados de la crisis financiera en
Corea como referencia para calcular la subvención en los
préstamos otorgados antes de la crisis.

(44) La letra b) del artículo 6 del Reglamento de base esta-
blece que el beneficio se calculará comparando los tipos
de interés en los préstamos públicos con los tipos de
interés en préstamos comerciales comparables. Para ello,
los tipos de interés medios en los préstamos públicos se
compararon con los tipos de interés medios en prés-
tamos comerciales comparables durante el período de
investigación. En consecuencia, no se aceptó esta alega-
ción.

b) Préstamo para la producción de redes de pesca (FNPL)

(45) El GC alegó que, puesto que ese préstamo era específico
de la industria de redes de pesca, no otorgaba un bene-
ficio al exportador de alambre de acero inoxidable ni era
específico de la industria del acero inoxidable. Además,
una empresa que produce tanto redes de pesca como

alambre de acero inoxidable gestionaría por separado
sus recursos financieros y su contabilidad.

(46) Se determinó en el curso de la investigación que los
productores exportadores de alambre de acero inoxi-
dable recibieron tal préstamo, que está sujeto a derechos
compensatorios puesto que, tal como ha admitido el GC,
es específico de la industria de redes de pesca. Se consi-
dera irrelevante que el sistema en cuestión no sea especí-
fico de la industria que fabrica el producto investigado,
ya que el programa es específico como tal y sus benefi-
cios pueden relacionarse con la fabricación del producto
afectado. Ése es el caso, dado que el préstamo subven-
cionado redujo el coste financiero global del productor,
lo que también beneficia al producto afectado. no se
proporcionó ninguna prueba de que la gestión de los
recursos financieros por los productores exportadores
afectados se llevara a cabo de manera que el coste global
de financiación de la empresa no se viera afectado por la
subvención del préstamo. Por lo tanto, se rechaza esta
alegación.

c) Préstamos del fondo de puesta en marcha y promoción de
las PYME (PYME-SPFL)

(47) El GC alegó que los préstamos de tipo C otorgados con
cargo al Pusan Metropolitan City Support Fund Establish-
ment and Operation Bylaw no estaban supeditados a la
cuantía de las exportaciones, ya que los ocho criterios
principales y los doce adicionales que determinan la
posibilidad de acceder a tal préstamo son objetivos y
neutros. El único elemento relacionado con la exporta-
ción sería que se toman especialmente en consideración
las PYME cuyas ventas destinadas a la exportación
suponen más del 20 % de su volumen de negocios total.
El propósito del sistema no es fomentar las exporta-
ciones, sino utilizar el porcentaje de exportaciones como
indicador indirecto de las actividades de desarrollo
tecnológico.

(48) Se considera que, aunque la condición vinculada a la
cuantía de las exportaciones constituye solamente uno
de los distintos criterios, hace que el sistema esté supedi-
tado a ella y sea por lo tanto específico. Esto se expone
claramente en la letra a) del apartado 4 del artículo 3 del
Reglamento de base, en la cual se considera que las
subvenciones supeditadas por ley o de hecho a la cuantía
de las exportaciones, como condición única o entre
otras varias condiciones, son específicas. Puesto que un
elemento que debe tomar en consideración la autoridad
que concede el préstamo es que las exportaciones deben
constituir una parte mínima del volumen de negocios
total, está claro que se cumple este requisito de supedita-
ción, ya que las empresas podían no haber obtenido
ningún beneficio a menos que superaran cierto nivel de
ventas destinadas a la exportación. Se rechaza, por lo
tanto, la alegación del GC.
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d) Préstamo empresarial para el desarrollo tecnológico
(TDBL)/Fondo para la promoción de la ciencia y la tecno-
logía (STPF)

(49) El GC alegó que estos programas apoyan las actividades
de investigación, de conformidad con la letra a) del
apartado 2 del artículo 8 del ASMC y, por lo tanto, no
se puede actuar contra ellos ni sujetarlos a derechos
compensatorios. Además, el desarrollo tecnológico y la
promoción de la ciencia y la tecnologíáctnstituirían crite-
rios objetivos y neutros á efectos de la letra b) del
apartado 1 del artículo 2 del ASMC y los programas
estarían generalmente a disposición de todas las indus-
trias que invierten en proyectos de desarrollo tecnoló-
gico, con lo cual no serían específicos. Por lo que se
refiere al STPF, el GC alegó que, puesto que el Ministerio
de Ciencia y Tecnología aplica unos criterios transpa-
rentes y objetivos, no puede decidir de manera arbitraria
cuáles son los proyectos prioritarios. Además, alega que
la Comisión no ha presentado ninguna prueba para
justificar su conclusión de que se ha incurrido en un
comportamiento arbitrario.

(50) En consecuencia, se rechaza la solicitud de no actuación
respecto a ambos programas por las mismas razones
que las expuestas en los considerandos 75 a 77. No se
ha proporcionado ninguna prueba que ponga en duda la
conclusión provisional de que el TDBL era específico de
ciertas industrias que invertían en proyectos concretos
determinados por el Ministerio de Industria y Comercio.
Por lo que se refiere al STPF, no se ha facilitado ninguna
información sobre los criterios utilizados por el Minis-
terio de Ciencia y Tecnología. Durante la investigación
se comprobó que este Ministerio decidía de hecho en
ocasiones cuáles eran los proyectos prioritarios. Se
considera que esto constituye una prueba suficiente de
que el STPF es de facto específico a efectos de la letra c)
del apartado 2 del artículo 3 del Reglamento de base.
Por lo tanta se rechaza la alegación de que los sistemas
no son específicos.

e) Préstamos para la financiación de las exportaciones

(51) Un productor exportador coreano alegó que la Comisión
desatendió cierta información verificada y cometió un
error de cálculo a la hora de determinar el beneficio de
los préstamos EXIM-SM.

(52) Se considera que esta alegación es váli(ia: Se han reali-
zado los ajustes apropiados én relación con el importe
de la subvención para la empresa afectada.

(53) El GC alegó que, puesto que los préstamos EXIM-CE
(previos a los envíos), EXIM-SM y EXIM-FIC se conce-
dieron con unos tipos de interés superiores a los que
EXIM había pagado realmente por los fondos, estos prés-
tamos no deberían estar sujetos a derechos compensato-
rios. Además, se alega que la nota 5 a pie de página 5 de
la letra a) del apartado 1 del ártículo 3 del ASMC
establece que las medidas mencionadas en el anexo I no

constituyen subvenciones a la exportación y, por consi-
guiente, no deberían prohibirse con arreglo a esta o
cualquier otra disposición del ASMC.

(54) Se considera que estas alegaciones solamente pueden
aplicarse a los «créditos a la exportación». tal como se
definen en la letra k) del anexo I del Reglamento de base.
Como ya se ha explicado en los considerandos 129 y
130 del Reglamento provisional, no se considera que los
préstamos EXIM-CE (previos a los envíos), EXIM-SM y
EXIM-FIC sean «créditos a la exportación» y corres-
pondan a la letra k) del anexo I del Reglamento de base.
Por lo tanto, se rechazan estas alegaciones.

(55) El GC alegó que EXIM-FIC no estaba supeditado a la
cuantía de las exportaciones ni a la utilización de
productos nacionales en vez de mercancías importadas,
a efectos del apartado 1 del artículo 3 del ASMC. El GC
también alega que, puesto que EXIM-FIC está a la dispo-
sición de una amplia variedad de industrias y el criterio
de la inversión extranjera es objetivo y neutro a efectos
de la letra b) del apartado 1 del artículo 2 del ASMC,
EXIM-FIC no es específico.

(56) En respuesta a estas alegaciones, la Comisión llegó a la
conclusión de que los préstamos EIMFIC solamente
estaban a disposición de las empresas que invertían en el
extranjero y eran por lo tanto específicas a efectos de la
letra b) del apartado 2 del artículo 3 del Reglamento de
base, ya que no se basaban en criterios neutros, tal como
se explica más adelante en los considerandos 80 a 84. Se
consideró que EXIM-FIC no estaba supeditado a la
cuantía de las exportaciones ni a la utilización de
productos nacionales en vez de mercancías importadas,
a efectos del apartado 1 del artículo 3 del ASMC.

2. Sistema de devolución de una cantidad fija

(57) El GC alegó que este sistema constituye un sistema de
devolución a efectos de la letra i) del anexo I, del anexo
II y del anexo III del ASMC y que la devolución de
derechos de importación no supera los derechos recau-
dados sobre los insumos importados que se utilizan en
ra fabricación del producto exportado, descontando la
chatarra.

(58) En respuesta a estas alegaciones, se considera que,
puesto que no hay ninguna obligación de importar
insumos para la fabricación del producto exportado, el
sistema de devolución de una cantidad fija no es ni un
sistema de devolución de derechos ni un sistema de
devolución en casos-de sustituciones a efectos de la letra
i) del anexo I, del anexo II y del anexo III del ASMC. De
hecho, el sistema de devolución de una cantidad fija
coreano entra dentro de la definición general de subven-
ción recogida en el artículo 2 del Reglamento de base,
que incorporó el artículo 1 del ASMC. Constituye una
subvención puesto que el GC aporta una contribución
financiera en forma de subvenciones basadas en el valor
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fob de las exportaciones y confiere un beneficio directo
al beneficiario. Es una subvención supeditada por ley a la
cuantía de las exportaciones y, por lo tanto, se considera
específica a efectos de la letra a) del apartado 4 del
artículo 3 del Reglamento de base. Por lo tanto, no se
plantea el problema de la condonación excesiva de dere-
chos, a efectos del inciso ii) de la letra a) del apartado 1
del artículo 2 del Reglamento de base, ya que éste sola-
mente es pertinente en los casos de sistemas de devolu-
ción y devolución en casos de sustitución, de confor-
midad con los anexos I a III del Reglamento de base. Por
lo tanto, se rechazan estas alegaciones.

(59) El GC declaró que, conforme al punto 2 del anexo II (II)
del ASMC, si no hay ningún sistema o procedimiento
para determinar si se ha producido un pago excesivo y
las autoridades encargadas de la investigación lo consi-
deran necesario, se llevará a cabo un examen posterior
de conformidad con el punto 1 del anexo II (II). El GC
alegó que, puesto que la Comisión no había podido
examinar si se había producido de hecho una devolución
excesiva de derechos de importación en relación con los
insumos utilizados en la fabricación del producto expor-
tado, no existe ninguna base para concluir que el sistema
de devolución de una cantidad fija coreano constituye
una subvención específica de conformidad con la letra a)
del apartado 4 del artículo 3 del Reglamento de base.

(60) Se considera que este alegación es irrelevante, ya que el
punto 2 del anexo II (II) del ASMC se refiere a un
sistema de devolución de derechos que, tal como se ha
explicado anteriormente, no tiene nada que ver con el
programa considerado. Pero, en cualquier caso, incluso
si fuera un sistema de devolución de derechos, el punto
5 de la sección II del anexo II y el punto 3 de la sección
II del anexo III del Reglamento de base establecen que
corresponde al Gobierno del país exportador realizar
este examen basándose en transacciones reales. El GC no
llevó a cabo tal examen. Por lo tanto, la Comisión no
examinó si se había producido de hecho una devolución
excesiva de derechos de importación en entradas consu-
midas en relación con los insumos utilizados en la fabri-
cación del producto exportado.

(61) Un productor exportador coreano declaró que la alega-
ción de la Comisión de que no hay ningún sistema o
procedimiento para confirmar qué insumos se utilizan
en la fabricación del producto exportado, y en qué
cantidad, no es válida porque la devolución de derechos
solamente se permite en el caso de los insumos real-
mente utilizados en la fabricación de los productos
exportados y para el derecho de importación realmente
pagado.

(62) En respuesta a estas alegaciones, se considera que, en el
sistema de devolución de una cantidad fija, el importe de
las subvenciones recibidas no se calcula en relación con
los insumos realmente utilizados en el proceso de
producción o el derecho realmente pagado, sino como

una cantidad global basada en las exportaciones totales.
Por lo tanto, se rechazan estas alegaciones.

(63) Un productor exportador coreano alegó, además, que no
había obtenido ningún beneficio al utilizar este sistema,
ya que pagó el derecho de importación sobre las mate-
rias primas utilizadas en la fabricación del producto
afectado, exportó dicho producto y el importe de la
devolución de derechos es inferior al que habrían reci-
bido si se hubiese utilizado el sistema individual. El GC
alegó asimismo que el productor exportador coreano
que utilizó el sistema de devolución de una cantidad fija
proporcionó a la Comisión la prueba de que los dere-
chos de importación devueltos eran muy inféióres a los
que se recaudaron sobre los insumos importados que se
utilizaron en la fabricación del producto exportado
durante el período de investigación.

(64) En respuesta a estas alegaciones, se considera que, por
las razones expuestas anteriormente, los pagos con
cargo al sistema de devolución de una cantidad fija
constituyen subvenciones que están basadas en la
cuantía de las exportaciones, con lo cual son específicas
y están sujetas a derechos compensatorios de confor-
midad con la letra a) del apartado 4 del artículo 3 del
Reglamento de base. Además, es irrelevante si la utiliza-
ción de un sistema legítimo de devolución de derechos
hubiese sido más ventajosa para el productor expor-
tador, ya que optó por beneficiarse de un sistema que
consiste en una subvención sujeta a derechos compensa-
torios. Por lo tanto, se rechazan estas alegaciones.

3. Programas fiscales

a) No especificidad de la limitación a la industria manufactu-
rera

(65) En sus conclusiones provisionales, la Comisión consi-
deró que ciertos artículos de la Ley para el control de la
reducción y la exención fiscales (TERCL) podían sujetarse
a derechos compensatorios, ya que eran específico de
conformidad con la letra a) del apartado 2 del artículo 3
del Reglamento de base, al estar limitada su aplicación a
determinadas empresas, incluidas las de la industria
manufacturera. Estos artículos eran:

— artículo 7 (Reducción y exención especiales del
importe de los impuestos para la industria manufac-
turera pequeña y media, etc.);

— artículo 8 (Reserva para el desarrollo tecnológico);

— artículo 9 (Crédito tributario para gastos de
desarrollo de tecnología y de recursos humanos);

— artículo 25 (Crédito tributario para la inversión en
instalaciones con el fin de aumentar la producti-
vidad);

— artículo 27 (Crédito tributario para inversiones
temporales).
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(66) El GC alegó que, puesto que una gran variedad de indus-
trias/actividades empresariales pueden acogerse a lo
dispuesto en estos artículos en la práctica, no son especí-
ficos a efectos de las letras a b c del a artado 1 del
artículo 2 del ASMC no están en consecuencia sujetos a
derechos compensatorios [estos párrafos del ASMC se
reproducen en las letras a), b) y c) del apartado 2 del
artículo 3 del Reglamento de base]. En especial, el GC
puso de relieve que el concepto de «industria manufactu-
rera» tiene una definición muy amplia y, en la práctica,
incluye decenas de miles de subcategorías industriales.

(67) El principio básico de la especificidad es que una
subvención que distorsiona la asignación de recursos en
una economía favoreciendo determinadas empresas con
relación a otras esté sujeta a medidas compensatorias si
causa un perjuicio. En los casos en que la concesión de
subvenciones está limitada en una economía basándose
en criterios no neutros, se supone que se produce tal
distorsión en la asignación de recursos. Este principio es
la base de la letra a) I del apartado 1 del artículo 2 del
ASMC y la letra a) del apartado 2 del artículo 3 del
Reglamento de base, que establece qu una subvención es
específica si la autoridad otorgante, o la legislación en
virtud de la cual actúe esta autoridad, limita explícita-
mente el acceso a la subvención a determinadas
empresas. En este caso, se considera que, puesto que el
concepto de «industria manufacturera» tiene una defini-
ción muy amplia, es evidente que lo que se ha dispuesto
en los artículos previamente mencionados de la TERCL
tiene más bien como beneficio en otros criterios no
neutros, tales como la inversión en determinados tipos
de productos de alta tecnología o en la inversión exte-
rior.

(68) El GC ha alegado que tales criterios son neutros, puesto
que todas las empresas tienen igualdad de oportunidades
a la hora de acceder a las subvenciones. Por ejemplo, se
afirma que una subvención para las empresas que
invierten en el exterior no es específica porque todas las
empresas.pueden hacerlo. Sin embargo, según esta alega-
ción, una subvención limitada a las empresas del sector
textil no es específica, ya que todas las empresas
«pueden» diversificarse fabricando productos textiles. Si
se quiere que la especificidad con arreglo al ASMC tenga
algún sentido, debe abarcar situaciones en las que los
Gobiernos otorguen subvenciones sujetas a condiciones
que ya se sabe restringirán seriamente el número de
empresas que pueden acceder a ellas; tales subvenciones
pretenden favorecer a determinadas empresas en rela-
ción con otras. Por esta razón, el tipo de criterios utili-
zados por el GC para determinar los beneficiarios no es
«neutro» y, tal como se explica más adelante, su aplica-
ción no es horizontal, de conformidad con la letra b) del
apartado 2 del artículo 3 del Reglamento de base. Por lo
tanto, se ha comprobado que las subvenciones de
conformidad con estos artículos de la TERCL son especí-

ficos; más adelante se dan razones más detalladas sobre
los sistemas individuales.

b) Proceso indebido

(69) El GC ha alegado que, como el denunciante en este
procedimiento no hizo ninguna alegación referente a las
disposiciones fiscales contenidas en ciertos artículos de
la TERCL, no deben incluirse en ninguna conclusión de
este procedimiento. Los artículos afectados son:

— artículo 5 (Crédito tributario especial para las PYME);

— artículo 7 (Reducción y exención especiales del
importe de los impuestos para la I, industria manu-
facturera pequeña y media, etc.);

— artículo 27 (Crédito tributario para inversiones
temporales).

(70) En especial, el GC declara que:

i) el artículo 11 del ASMC (artículo 10 del Reglamento
de base) enumera la información que debe contener
una denuncia, incluidas las pruebas de la existencia
de subvenciones, el importe y el carácter de la
subvención correspondiente;

ii) el apartado 1 del artículo 12 del ASMC (artículo 11
del Reglamento de base) establece que deberá trans-
mitirse a los Estados miembros afectados y a todas
las partes implicadas en una investigación de
derecho compensatorio la información que requieran
las autoridades.

iii) el apartado 7 del anexo VI del ASMC (apartado 3 del
artículo 26 del Reglamento de base) establece que la
práctica habitual antes de la visita (de inspección)
será informar a las empresas en cuestión del carácter
general de la información que se trata de verificar y
de qué otra información es preciso suministrar.

(71) El GC alega que estas disposiciones del ASMC se han
ignorado, al no incluir los programas no mencionados
en la determinación y que, además, tanto el GC como
algunos productores exportadores que cooperaron no
tuvieron la oportunidad de defenderse debidamente.

(72) En respuesta a las alegaciones del GC, se considera que,
al presentar una denuncia, no se puede esperar que los
denunciantes tengan conocimiento de cada detalle de los
supuestos programas de subvenciones en un tercer país.
En este caso, el denunciante presentó un gran número
de alegaciones de subvenciones fiscales otorgadas con
arreglo a la TERCL. La investigación descubrió entonces
otras subvenciones fiscales otorgadas basándose en
ciertas disposiciones de la TERCL que no se habían
mencionado específicamente en la denuncia, pero que
tienen un efecto muy similar a los supuestos sistemas.
En vista de la naturaleza de estas subvenciones, y
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teniendo en cuenta en especial el hecho de que se
conceden en el marco general de la TERCL (contra la
cual el denunciante ha presentado varias alegaciones de
subvención), se ha llegado a la conclusión de que la
Comisión tiene derecho a investigarlas y recomendar la
actuación compensatoria si procede.

c) Artículo 8 de la TERCL (Reserva para el desarrollo tecno-
lógico)

(73) Además de la alegación del GC relativa a la no especifi-
cidad de lo dispuesto en este artículo, el GC alegó que
dicho artículo es una subvención para la investigación y
el desarrollo (I+D) que no puede sujetarse a derechos
compensatorios a efectos de la letra a) del apartado 2 del
artículo 8 del ASMC (este apartado del ASMC se repro-
duce en el apartado 2 del artículo 4 del Reglamento de
base).

(74) Se señala que, si las subvenciones de I+D que cumplen
los requisitos de la letra a) del apartado 2 del artículo 8
del ASMC se notifican a la OMC tal como está dispuesto
en el apartado 3 del artículo 8 de ese Acuerdo, no podrá
ni siquiera abrirse una investigación contra tales subven-
ciones. Con respecto al artículo 8 de la TERCL, se ha
señalado que Corea no ha notificado esta disposición a
la OMC, de conformidad con el apartado 3 del artículo 8
del ASMC. Por consiguiente, la Comisión tenía derecho a
iniciar una investigación sobre dicha disposición. En lo
que respecta a la alegación del GC de que no se puede
actuar contra esta disposición, que está por lo tanto
protegida contra medidas compensatorias, se pidió al GC
que lo demostrara. La Comisión le dio una oportunidad
para ello al principio de la investigación, pero no lo ha
hecho. Dadas las circunstancias, podrán imponerse
medidas compensatorias sobre los beneficios obtenidos
de conformidad con este artículo.

(75) Por lo que se refiere a las alegaciones de no especificidad
del GC, el sistema no es neutro, puesto que distingue
entre empresas normales y empresas con una utilización
intensiva de tecnología. Estas últimas reciben más bene-
ficios. Tal distinción muestra que los criterios no son
neutros y excluyen un gran número de empresas para
las cuales no es necesario tal desarrollo tecnológico. Por
estas razones y las que se han expuesto anteriormente en
los considerandos 67 a 70, se considera que el artículo 8
de la TERCL es específico y está, por lo tanto, sujeto
a.derechos compensatorios.

d) Artículo 9 de la TERCL (Crédito tributario para gastos de
desarrollo de tecnología y recursos humanos)

(76) Además de la alegación general del GC relativa a la no
especificidad de lo dispuesto en este artículo, el GC alegó
que el criterio de desarrollo de tecnología y recursos
humanos es un criterio objetivo y neutro a efectos de la
letra b) del apartado 1 del artículo 2 del ASMC. Se
considera que este criterio no es neutro_a efectos de este
artículo ni de la letra b) del apartado 2 del artículo 3 del
Reglamento de base. Este último artículo exige que los
criterios o condiciones objetivos deben tener un carácter

neutro y económico y su aplicación debe ser horizontal.
Se considera que lo dispuesto en este artículo de la
TERCL no cumple este segundo criterio, puesto que las
empresas en determinados sectores industriales estarán
claramente más avanzadas desde un punto de vista
tecnológico que las de otros sectores y, por lo tanto, será
más probable que se beneficien de esta disposición. El
GC, al incluir esta disposición en la TERCL, ha conferido
un beneficio desproporcionado a empresas de ciertos
sectores industriales.

(77) Se considera que este sistema es específico, ya que está
limitado a ciertas empresas (véanse los considerandos 67
a 70) y está por lo tanto sujeto a derechos compensato-
rios. El sistema es también específico de conformidad
con la letra b) del apartado 2 del artículo 3 del Regla-
mento de base, y está, por consiguiente, sujeto a dere-
chos compensatorios.

e) Artículo 23 de la TERCL (Reserva para las pérdidas en
inversiones en ultramar).

(78) El GC señaló que lo dispuesto en este artículo ya no es
efectivo desde el 1 de enero de 1998. El GC alegó
también que pueden beneficiarse de ello una gran
variedad de industrias y que el criterio de la inversión en
ultramar es un criterio objetivo y neutro a efectos de la
letra b) del apartado 1 del artículo 2 del ASMC.

(79) El carácter de esta disposición es la de un aplazamiento
de los impuestos que se añadirá a la renta imponible de
una empresa tras un período de dos años de prórroga en
importes iguales a lo largo de tres años. Por consi-
guiente, para el impuesto prorrogado durante el último
año de acceso al beneficio (ejercicio fiscal 1997), éste
siguió acumulándose durante el período de investigación
(del 1 de abril de 1997 al 31 de marzo de 1998) y
seguirá acumulándose durante varios años para aquellas
empresas que se acogieron a esta disposición.

(80) Con respecto a la alegación del GC de que lo dispuesto
en este artículo afecta a una gran variedad de industrias,
se señala que la Comisión constató, en sus conclusiones
provisionales, que estaba limitado a las empresas
coreanas que invierten en el extranjero. no se ha presen-
tado ninguna información nueva que demuestre que no
sea el caso. Al igual que en la alegación del GC sobre la
no especificidad de la limitación a la industria manufac-
turera (véanse los considerandos 67 a 70), es evidente
que lo dispuesto en el artículo 23 de la TERCL restringe
los beneficios en cuestión a ciertas empresas. Esta dispo-
sición es por lo tanto específica, de conformidad con la
letra a) del apartado 2 del artículo 3 del Reglamento de
base y está sujeta, en consecuencia, a derechos compen-
satorios.

(81) El GC también alegó que el criterio de la inversión
exterior es un criterio objetivo y neutro a efectos de la
letra b) del apartado 1 del artículo 2 del ASMC. Se
considera que este criterio no es neutro a efectos de este
artículo y de la letra b) del apartado 2 del artículo 3 del
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Préstamos
(exportación)

Préstamos
(otros)

Gravamen
(exportación)

Gravámenes
(otros)

Devolución de
derechos

Subvención
total

Reglamento de base. Este último artículo exige que los
criterios o condiciones objetivos deben tener un carácter
neutro y económico y su aplicación debe ser horizontal.
Se considera que lo dispuesto en el artículo de la TERCL
no es objetivo, ya que es evidente que las empresas que
no,invierten en el extranjero no pueden acceder al bene-
ficio. Este criterio no es, por lo tanto, ni neutro ni
horizontal en su aplicación. El GC, al incluir esta disposi-
ción en la TERCL, ha conferido un beneficio a un
número limitado de empresas con intereses en ultramar.

(82) Se considera por lo tanto que esta disposición de la
TERCL es específica, de conformidad con la letra b) del
apartado 2 del artículo 3 del Reglamento de base y está,
por tanto, sujeta a derechos compensatorios.

f) Artículo 25 de TERCL (Crédito tributario para la inversión
en instalaciones con el fin de aumentar la productividad)

(83) Además de la alegación del GC relativa a la no especifi-
cidad de lo dispuesto en este artículo, el GC señaló que
la disposición del trato preferente para las instalaciones
nacionales en relación con las importadas incluida en
este artículo se suprimió a finales de 1996, antes del
período de investigación. En sus conclusiones provisio-
nales, la Comisión observó efectivamente que la disposi-
ción del artículo por la que se aplicaban diversos tipos
de interés a las instalaciones importadas (3 %) y de
origen local (10 %) se suprimió a finales de 1996. Sin
embargo, como las empresas que comenzaron sus
proyectos de inversión antes de finales de 1996 y los
continuaron después de esa fecha pueden beneficiarse de
los tipos vigentes anteriormente, siguieron acumulando
beneficios durante el período de investigación.

(84) Por lo que se refiere a los diversos tipos vigentes para las
instalaciones importadas y de origen local antes de
finales de 1996, se ha constatado ya que el sistema es
específico de conformidad con la letra b) del apartado 4
del articuló 3 del Reglamento de base. Con respecto a la
alegación general de la no especificidad, se considera que
este sistema es específico porque está limitado a ciertas
empresas (véanse los considerandos 67 a 70) y está por
lo tanto sujeto a derechos compensatorios. Es evidente
que ciertas empresas están en mejores condiciones que

otras a la hora de beneficiarse de ventajas fiscales para la
mejora de su productividad, simplemente por el tipo de
actividad empresarial que llevan a cabo. Por lo tanto,
este sistema beneficiará inevitablemente a unos sectores
más que a otros.

g) Artículo 27 de la TERCL (Crédito tributario para inver-
siones temporales)

(85) Además de la alegación del GC relativa a la no especifi-
cidad de lo dispuesto en este artículo, el GC señaló que
la disposición del trato preferente para las instalaciones
nacionales en relación con las importadas se suprimió a
forales de 1996. En sus conclusiones provisionales, la
Comisión consideró que los beneficios acumulados de
conformidad con este articulo deben sujetarse a derechos
compensatorios, ya que las empresas podían beneficiarse
de los distintos tipos de interés vigentes para la maqui-
naria importada (3 %) y de origen local (10 %) antes de
finales de 1996 para los proyectos de inversión comen-
zados antes. Por consiguiente, siguieron acumulando
beneficios durante el período de investigación.

(86) Se considera que este sistema es específico, al estar limi-
tado a ciertas empresas (véanse los considerandos 67 a
70), y está, por lo tanto, sujeto a derechos compensato-
rios. Por lo que se refiere a los distintos tipos vigentes
antes de finales de 1996, el sistema es específico de
conformidad con la letra b) del apartado 4 del artículo 3
del Reglamento de base. Con respecto a la alegación
general de no especificidad, al igual que en el caso del
artículo 25, solamente pueden acceder a este sistema las
empresas que invierten en equipo para mejorar la
productividad. En vista de esta condición, es inevitable
que ciertas empresas se beneficien más que otras.

4. Importe de las subvenciones sujetas a derechos
compensatorios

(87) Teniendo en cuenta las conclusiones definitivas relativas
a los diversos sistemas tal como se han establecido
anteriormente, el importe de las subvenciones sujetas a
derechos compensatorios para cada uno de los produc-
tores exportadores investigados es el siguiente:

Korea Welding 0,47 0,06 0,34 0,08 0 0,95

Shine Metal Products 1,63 0 0 0 1,09 2,72

Dae Sung Rope Mfg.
Co. Ltd

0,09 0,15 0,06 0,55 0 0,85

Korea Sangsa Co. Ltd/
Myung Jin Co. Ltd

0,17 0 0,15 0,25 0 0,57

Kowel Special Steel
Wire Co.

0,88 0 0 0,03 0 0,91

SeAH Metal Products
Co. Ltd

2,31 0,18 0,02 0 0 2,51
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(88) El margen de subvención media ponderada a escala
nacional para todos los productores exportadores inves-
tigados, que representan la totalidad de las exportaciones
a la Comunidad originarias de Corea expresado como
porcentaje del precio cif en la frontera de la Comunidad
son mínimos, es decir, están por debajo del 1 %. Dadas
las circunstancias, hay que considerar que el margen de
subvención para Corea es insignificante de conformidad
con el apartado 3 del artículo 14 del Reglamento de
base.

E. PERJUICIO

1. Observación preliminar

(89) Sobre la base de las conclusiones anteriores respecto a
Corea, en las que se establece que el margen de subven-
ción nacional para este país es inferior al mínimo esta-
blecido, las importaciones de alambre de acero inoxi-
dable fino originarias de Corea no se consideran impor-
taciones subvencionadas. Por lo tanto, contrariamente a
las conclusiones que figuran en el Reglamento provi-
sional, a efectos del análisis de perjuicio establecido a
continuación, solamente se tendrán en cuenta las impor-
taciones originarias de la India.

2. Industria de la Comunidad

(90) A falta de nuevas pruebas o de otras alegaciones docu-
mentadas presentadas por alguna de las partes afectadas,
se confirman los hechos y las conclusiones establecidos
en los considerandos 206 y 207 del Reglamento provi-
sional, es decir, de conformidad con el apartado 1 del
artículo 9 del Reglamento de base, los productores
comunitarios denunciantes, que representan más del
75 % de la producción comunitaria total de alambre de
acero inoxidable fino, constituyen la industria de la
Comunidad.

3. Aspectos de competencia

(91) En los comentarios presentados tras la comunicación,
los productores exportadores indios reiteraron su alega-
ción de que todos los datos presentados por la industria
de la Comunidad en el marco del presente procedi-
miento se inflarían artificialmente a consecuencia de la
aplicación uniforme del sistema de «sobrecar a de alea-
ción» y que por lo tanto, no sería posible llevar a cabo
un análisis del perjuicio exacto en el marco del procedi-
miento antisubvenciones. Puesto que, sin embargo,
ninguna de las partes interesadas ha presentado nuevas
alegaciones y existe una decisión definitiva que rechaza
la denuncia en el asunto IV/E-1/36.930 relativo a barras
de acero inoxidable, se confirman las conclusiones esta-
blecidas en los considerandos 208 a 215 del Reglamento
provisional.

4. Consumo comunitario

(92) Tras la comunicación, algunas partes interesadas sostu-
vieron que la metodología seguida a fin de determinar el
consumo comunitario, en especial con respecto a las
ventas de los productores de la Comunidad que no
cooperaron y las importaciones de terceros países, era
inapropiada.

(93) A este respecto, cabe recordar que los datos detallados y
verificados están solamente disponibles para la industria
de la Comunidad y los productores exportadores que
cooperan del país afectado. Por lo tanto, de acuerdo con
la práctica seguida por las instituciones comunitarias, se
recurrió a la información disponible para la Comisión y
en especial a fuentes estadísticas independientes.
Ninguna parte interesada ha aportado información que
indique que en el presente caso el método seguido por
las instituciones comunitarias sea irrazonable y no esté
justificado.

(94) Por lo tanto, se confirman las conclusiones que figuran
en los considerandos 216 y 217 del Reglamento provi-
sional.

5. Volumen de importación y cuotas de mercado de
las importaciones subvencionadas

(95) Las importaciones originarias de la India en toneladas
evolucionaron del siguiente modo: 52 toneladas en
1994, 117 en 1995, 189 en 1996, 445 en 1997 y 717
durante el período de investigación. Por lo tanto, aumen-
taron constante y considerablemente durante el período
considerado, a razón de aproximadamente el 1 250 %.

(96) Las cuotas de mercado de las importaciones originarias
de la India aumentaron constantemente del 0,3 % en
1994 al 0,6 % en 1995, el 1,1 % en 1996 y el 2,2 % en
1997, llegando al 3,3 % durante el período de investiga-
ción.

6. Precios de las importaciones subvencionadas

a) Evolución de los precios

(97) Los precios medios de venta por kilo (en ecus) de las
importaciones originarias de la India aumentaron entre
1994 y 1995 (del 2,57 al 3,52), pero disminuyeron
constantemente entre 1995 y 1997 (del 3,52 en 1996 al
3,04 en 1997) y aumentaron ligeramente después de
1997 hasta llegar al 3,12 durante el período de investi-
gación).

b) Subcotización de precios

(98) En cuanto a la metodología seguida para el cálculo de
los márgenes de subcotización de precios, algunas partes
afectadas impugnaron la metodología utilizada por la
Comisión en la fase provisional. Alegaron que estos
márgenes estaban inflados porque los importes nega-
tivos representados por la subcotización de los precios
del productor exportador en relación con los de la
industria de la Comunidad no se habían compensado
con ningún tipo de importes positivos.

(99) Cabe señalar que en la metodología descrita en los consi-
derandos 225 y 226 del Reglamento provisional para el
cálculo de los márgenes de subcotización de precios, se
comparó la media ponderada de los precios netos de
venta de las importaciones subvencionadas, para cada
modelo particular, con el precio neto de venta medio
por modelo de la industria de la Comunidad en el
mercado comunitario. Por lo tanto, esta metodología
permitió tener en cuenta el importe en que el precio de
los productores exportadores de un modelo particular
sobrepasaba el precio de la industria comunitaria en
cada transacción individual.
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(100) Por consiguiente, se confirman las conclusiones alcan-
zadas en cuanto a la metodología general aplicada esta-
blecidas en los considerandos 225 y 226 del Reglamento
provisional.

(101) A falta de otros comentarios, se confirman los márgenes
reales de subcotización de precios para las importa-
ciones originarias de la India establecidos en el conside-
rando 227 del Reglamento provisional.

7. Situación de la industria de la Comunidad

(102) Puesto que ninguna parte interesada ha presentado
alegaciones en cuanto a las conclusiones provisio-
nales.respecto a los indicadores económicos relativos a
la situación de la industria de la Comunidad, se
confirman las conclusiones que figuran en los conside-
randos 228 a 238 del Reglamento provisional.

(103) Algunas partes interesadas han sostenido que los indica-
dores económicos de la industria de la Comunidad no
permiten concluir que esta industria haya sufrido un
perjuicio importante. Efectivamente, alegan que la situa-
ción de la industria comunitaria mostró signos de
mejora en términos de producción, volumen de ventas y
empleo y permaneció estable en relación con las inver-
siones. En cuanto a la rentabilidad, la tendencia a dismi-
nuir se explicaría por la decisión de la citada industria de
centrarse en productos que tienen unos costes de
producción más altos.

(104) Según lo establecido en los considerandos 236 a 238 del
Reglamento provisional, se recuerda que la conclusión
sobre el perjuicio importante sufrido por la industria de
la Comunidad se basó en el hecho de que, confrontada a
las importaciones subvencionadas, esta industria no
pudo seguir la tendencia ascendente del mercado, perdió
continuamente cuota de mercado entre 1994 y el
período de investigación y solamente fue capaz de
mantener un volumen de ventas y precios estable a
expensas de una rentabilidad, que experimentó pérdidas.
Efectivamente, el volumen de ventas de la industria de la
Comunidad solamente aumentó un 5 % entre 1994 y el
período de investigación, mientras que el mercado
comunitario subió en un 27 % durante el mismo
período. Además, el ligero incremento de la producción,
así como unos volúmenes de ventas y unos precios
estables, se deben solamente al hecho de que la industria
de la Comunidad intentó mantener su posición en el
mercado comunitario. Así pues, la tendencia a disminuir
su rentabilidad no puede explicarse exclusivamente por
el hecho de que empezó a producir también algunos
modelos que se enfrentaban a una menor competencia
de las importaciones subvencionadas.

(105) Sobre la base de lo anterior, se concluye que la industria
de la Comunidad está sufriendo un perjuicio importante
tal como se ha establecido en los considerandos 236 a
238 del Reglamento provisional.

F. CAUSALIDAD

(106) De conformidad con los apartados 6 y 7 del artículo 8
del Reglamento de base, los servicios de la Comisión han
examinado si las importaciones originarias de la India
han causado un perjuicio importante. Se han examinado
también otros factores conocidos, distintos de las impor-

taciones subvencionadas, que podrían al mismo tiempo
perjudicar a la industria comunitaria, para garantizar que
el perjuicio causado por estos factores no se atribuye a
las importaciones subvencionadas.

a) Efecto de las importaciones subvencionadas

(107) El aumento significativo del volumen de ventas (alre-
dedor del 1 250 %) y de la cuota de mercado de las
importaciones subvencionadas (desde el 0,3 % hasta el
3,3 %) entre 1994 y el período de investigación, así
como la subcotización sustancial de precios constatada
(26 % de media ponderada en el caso de la India) coin-
cidió con el deterioro de la situación de la industria de la
Comunidad en términos de pérdida de cuota de
mercado, descenso de los precios y pérdida de la rentabi-
lidad.

(108) El mercado de AAI fino en la Comunidad se expandió en
torno al 27 % entre 1994 y el final del período de
investigación. No obstante, el volumen de ventas de la
industria comunitaria, aunque refleja hasta cierto punto
la evolución del mercado, sólo aumentó un 5 %, con lo
cual no siguió esta tendencia a la expansión. En cambio,
las importaciones subvencionadas originarias de la India
crecieron considerablemente tanto en volumen como en
cuota de mercado durante el mismo período. Esto coin-
cidió con la tendencia a la baja en la situación de la
industria comunitaria, que perdió cuotas de mercado y
tuvo que disminuir tanto -sus inversiones como sus
precios a partir de 1996, con las subsiguientes pérdidas
financieras en 1997.

(109) Al confrontarse con las importaciones a bajo precio
originarias de la India, en 1996 la mayoría de los
productores comunitarios intentaron mantener sus
precios de venta, y unos pocos los redujeron. Ambas
estrategias tuvieron un efecto negativo en la rentabilidad
directa (precios más bajos) o indirectamente (los precios
altos condujeron a un descenso del volumen de ventas
que a su vez llevó al aumento del coste de producción
por tonelada). A partir de 1996, todos los productores
comunitarios bajaron sustancialmente sus precios de
venta, lo que tuvo un nuevo efecto negativo sobre su
rentabilidad, a pesar de que trataron de centrarse en
determinados sectores del mercado para evitar que los
efectos de las importaciones subvencionadas fuesen aún
mayores. Esto muestra claramente la sensibilidad a los
precios del mercado y los importantes efectos de la
subcotizacióri de precios practicada por los productores
exportadores indios.

b) Efecto de otros factores

(110) De conformidad con lo establecido en el apartado 7 del
artículo 8 del Reglamento de base, los servicios de la
Comisión han examinado si otros factores, distintos de
las importaciones subvencionadas procedentes de la
India, podían haber perjudicado a la producción de la
industria de la Comunidad, teniendo en cuenta en espe-
cial el papel desempeñado por otros productores comu-
nitarios que no cooperaban en la investigación y de las
importaciones procedentes de otros terceros países.
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(Cuotas de mercado) 1994 1995 1996 1997 Período
de investigación

1. Otros productores comunitarios

(111) Tras la adopción del Reglamento provisional, algunas partes interesadas cuestionaron que el perjuicio
sufrido por la industria de la Comunidad se debiese a las importaciones subvencionadas. En especial,
se alegó que el perjuicio se debía a otros factores, es decir a otros productores comunitarios. Se
afirmaba a este respecto que, teniendo en cuenta la limitada cooperación obtenida de los productores
comunitarios, la evaluación del efecto de las ventas efectuadas por los productores comunitarios que
no cooperaron no era completamente fiable.

(112) Cabe recordar que solamente se dispone de datos detallados y verificados por lo que respecta a la
industria de la Comunidad. Teniendo en cuenta el alto nivel de cooperación obtenida de esta
industria, que ha permitido llegar a conclusiones representativas, así como la transparencia y la
sensibilidad de precios del mercado del alambre de acero inoxidable en la Comunidad, es razonable
concluir que es probable que la tendencia de otros productores comunitarios fuese similar a la
constatada para la industria de la Comunidad, en especial por lo que se refiere a los precios. Además,
ninguna parte interesada ha presentado información que sugiriera que los productores que no
cooperaron operasen en un contexto más favorable.

2. Importaciones procedentes de terceros países

(113) Las cuotas de mercado de las importaciones procedentes de terceros países son las siguientes:

Corea 7 % 9 % 16 % 20 % 20 %

Suiza 3 % 3 % 3 % 3 % 3 %

Los demás países 2 % 3 % 3 % 2 % 3 %

Total 12 % 15 % 22 % 25 % 26 %

Corea

(114) Las importaciones originarias de Corea se examinaron
en el contexto de esta investigación y se concluyó que la
media ponderada del margen de subvención a nivel
nacional está por debajo del umbral mínimo. En cuanto
a la evolución del volumen de las importaciones y de la
correspondiente cuota de mercado, las importaciones
originarias de Corea han aumentado significativamente,
tal como muestra el cúadro anterior. Estas importaciones
se reálizaron a precios que subcotizaban los de la indus-
tria de la Comunidad, tal como se estableció en el consi-
derando 227 del Reglamento provisional. Debe señalarse
que el margen de subcotización de los precios estable-
cido para las importaciones originarias de Corea (que
ascendió al 12 % de media ponderada) es significativa-
mente menor que el margen de subcotización de los
precios establecido para las importaciones originarias de
la India (el 26 % de media ponderada), tal como se
estableció en el considerando 227 del Reglamento provi-
sional.

Otros terceros países

(115) Se ha llegado a la conclusión provisional, sobre la base
de las cifras anteriores, de que las importaciones de
terceros países, y en particular de Suiza, no pudieron
tener un efecto decisivo en e1 perjuicio sufrido por la
industria de la Comunidad, ya que permanecieron esta-
bles tanto en volumen como en cuotas de mercado entre
1994 y el período de investigación, mientras que las
importaciones del país afectado aumentaron constante-
mente durante este período y no se encontró ningún

indicio de subcotización de los precios en los precios de
venta de la industria de la Comunidad. Puesto que
ninguna parte interesada ha presentado nuevas alega-
ciones, se confirman las conclusiones establecidas en los
considerandos 244 y 245 del Reglamento provisional.

(116) Sobre la base de las conclusiones anteriores, se deduce
que las importaciones procedentes de terceros países, en
particular de Corea, han contribuido al perjuicio sufrido
por la industria de la Comunidad. no obstante, en vista
de la cuota de mercado de las importaciones originarias
de la India (que suponían más del 11 % de las importa-
ciones totales en la Comunidad durante el período de
investigación) y la importante subcotización constatada,
se ha llegado a la conclusión de que esto no es suficiente
para romper el nexo causal establecido entre las impor-
taciones subvencionadas procedentes de la India y el
perjuicio importante sufrido por la industria de la
Comunidad.

3. Otros factores

(117) Ninguna parte interesada presentó argumentos nuevos
con respecto a si otros factores podían haber contri-
buido al perjuicio sufrido por la industria de la Comu-
nidad, en particular una contracción de la demanda o
cambios de las estructuras del consumo, la evolución de
la tecnología, los resultados de la actividad exportadora
y la productividad de la industria de la Comunidad. Por
lo tanto, se confirman las conclusiones establecidas en
los considerandos 246 a 249 del Reglamento provi-
sional.
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Empresa Derecho compensatorio
propuesto

c) Conclusión sobre la causalidad

(118) Así pues, aunque factores distintos a las importaciones
subvencionadas originarias de la India hayan contribuido
al perjuicio sufrido por la industria de la Comunidad, no
rompieron el nexo causal entre las importaciones
subvencionadas originarias de la India y el perjuicio
importante sufrido por la industria de la Comunidad.

(119) Habida cuenta de lo anterior, se concluye que las impor-
taciones subvencionadas originarias de la India conside-
radas aisladamente han causado un perjuicio importante
a la industria de la Comunidad.

G. INTERÉS COMUNITARIO

(120) Tras la adopción del Reglamento provisional, los usua-
rios presentaron comentarios con respecto a los efectos
potenciales de los derechos.

(121) En cuanto a la industria de la Comunidad y a otros
productores comunitarios, a falta de otras observaciones
relativas a los efectos de los derechos sobre su situación,
se confirma la conclusión de que la imposición de
medidas permitirá que la industria de la Comunidad
recupere un margen satisfactorio de rentabilidad y
mantenga y amplíe sus actividades en la Comunidad a
fin de garantizar tanto el empleo como la inversión.

(122) A falta de otras reacciones de los importadores indepen-
dientes y de los proveedores, se confirman las conclu-
siones establecidas en los considerandos 256 a 261 del
Reglamento provisional.

(123) Con respecto a los usuarios, algunas empresas han
alegado que la imposición de medidas tendría efectos
directos sobre su situación económica puesto que
llevaría a un aumento del precio de las materias primas.
Sin embargo, también han declarado que podían abaste-
cerse de otros países distintos al país concernido.
Además, teniendo en cuenta el bajo nivel global de los
derechos, los efectos de una subida de los precios serían
limitados.

Drawmet Wires Pvt Ltd, Mumbai 8,8

Indore Wire Ltd, Indore 19,3

Isibars/Isinox Ltd, Mumbai 10,1
(124) Otros usuarios han insistido en la calidad y fiabilidad de

los productos de la industria de la Comunidad, conside-
rando por lo tanto que la imposición de las medidas no
afectaría a su propia situación.

Kei Industries Ltd, Delhi 0

Macro Bars and Wires Pvt Ltd, Mumbai 25,4

Mukand Ltd, Mumbai 13,2
(125) Por consiguiente, se confirman las conclusiones estable-

cidas en los considerandos 251 a 268 del Reglamento
provisional en el sentido de que no existen razones
convincentes contra la imposición de derechos compen-
satorios.

Raajratna Metal Industries Ltd, Mumbai 42,9

Venus Wire, Indore 35,4

H. PROCEDER DEFINITIVO

(131) Para evitar la concesión de una prima por falta de
cooperación, se consideró apropiado establecer el tipo
del derecho para las empresas que no cooperaron al
nivel más alto establecido para el programa de subven-
ciones individuales en el caso de las empresas que
cooperaron, con lo cual el tipo de derecho para las
empresas que no cooperaron establecidas en la India es
de un 44,4 %.

1. COREA

(126) Habida cuenta de las conclusiones anteriores de que el
margen de subvención medio ponderado a escala
nacional de las importaciones originarias de Corea es
mínimo, este procedimiento debería darse por concluido

con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo
14 del Reglamento de base.

2. INDIA

(127) Sobre la base de las conclusiones anteriores por lo que
respecta a la subvención, el perjuicio, el nexo causal y el
interés comunitario, se consideró la forma y el nivel que
debían adoptar las medidas compensatorias definitivas a
fin de eliminar los efectos distorsionadores sobre el
comercio derivados de las subvenciones perjudiciales y
restaurar unas condiciones de competencia efectivas en
el mercado comunitario de alambre fino de acero inoxi-
dable.

(128) Por consiguiente, según lo explicado en el considerando
271 del Reglamento provisional, se calculó un nivel de
precios no perjudicial que cubriera el coste de produc-
ción de la industria de la Comunidad y tuviera como
resultado un rendimiento razonable de las ventas.

(129) La comparación de los niveles de precios no perjudi-
ciales con el precio de exportación de los productores
llevó al cálculo de márgenes de perjuicio que en todos
los casos eran superiores a los importes de subvención
constatados para los productores exportadores que
cooperaron (entre el 20 % y más del 70 %).

(130) De conformidad con el apartado 1 del artículo 15 del
Reglamento de base, el tipo del derecho debería corres-
ponder al importe de la subvención, a menos que el
margen de perjuicio sea inferior. Esto llevó a establecer
los siguientes tipos de derecho para los productores
exportadores indios que cooperaron:
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Productor Tipo del derecho
(%)

Código adicional
Taric

(132) Los tipos de derecho individuales especificados en este
Reglamento se establecieron sobre la base de las conclu-
siones de la actual investigación antisubvención.
Reflejan, por tanto, la situación constatada durante esa
investigación. Estos tipos de derecho son por consi-
guiente aplicables exclusivamente a las importaciones de
productos originarios del país afectado y producidos por
las personas jurídicas específicas mencionadas. Los
productos fabricados por cualquier otra empresa no
mencionada específicamente en la parte operativa del
presente Reglamento, incluidas las entidades vinculadas,
no podrán beneficiarse de estos tipos y estarán sujetos al
tipo del derecho residual.

(133) Toda solicitud en la que se pida la aplicación de estos
tipos de derecho individuales (por ejemplo tras un
cambio de nombre de la entidad) deberá dirigirse inme-
diatamente a la Comisión con toda la información perti-
nente, en especial sobre cualquier modificación de las
actividades de producción y de ventas interiores y de
exportación de la empresa ligadas a dicho cambio de
nombre.

J. PERCEPCIÓN DE DERECHOS PROVISIONALES

(134) Teniendo en cuenta la magnitud de las subvenciones
compensatorias constatadas para los productores expor-
tadores establecidos en la India y a la luz de la gravedad
del perjuicio causado a la industria de la Comunidad, se
considera necesario que los importes garantizados

mediante el derecho compensatorio provisional
conforme al Reglamento (CE) no 619/1999 se perciban
definitivamente al nivel de los derechos definitivos
impuestos, a menos que los tipos de derecho provisio-
nales sean inferiores, en cuyo caso prevalecerán estos
últimos.

(135) Por lo que se refiere a los importes garantizados por los
derechos compensatorios provisionales sobre las impor-
taciones originarias de Corea, deberán liberarse,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se establece un derecho compensatorio definitivo sobre
las importaciones de alambre de acero inoxidable de un
diámetro inferior a 1 mm, con un contenido en peso de níquel
igual o superior al 2,5 %, con excepción del que contiene entre
el 28 % y el 31 % de níquel, y entre el 20 y el 22 % de cromo,
clasificado en el código NC ex 7223 00 19 (código Taric
7223 00 19*90 y originario de la India.

2. El tipo del derecho aplicable al precio neto franco fron-
tera de la Comunidad, no despachado de aduana, será el
siguiente:

Drawmet Wires Pvt Ltd, B-482, Industrial Area, Bhiwadi, India 8,5 A001

Indore Wire Company Ltd, Near Fort, Indore 452 006 (MP), India 19,3 A004

Isinox Steels Ltd, Indiasteel Complex, Railway Gate No 4, Antop Hill, Wadala,
Mumbai 400 037, India

10,1 A002

Mukand Ltd, L.B.S. Marg, Kurla, Mumbai 400 070, India 13,2 A003

Raajratna Metal Industries Ltd, 909, Sakar - III, Nr Income Tax, Ahmedabad
380 014, Gujarat, India

42,9 A005

Venus Wire Industries Ltd, Block No 19, Raghuvanshi Mill Compound, Senapati
Bapat Marg, Lower Parel, Mumbai 400 013, India

35,4 A006

Macro Bars and Wires Pvt. Ltd, 702 Bombay Market Building Taredo Road,
Mumbai 400 032, India

25,4 A008

Kei Industries Ltd, D-90, Okhla Industrial Area Phase-1, New Delhi, India 0 A020

Las demás empresas indias 44,4 A999

3. Salvo que se disponga lo contrario, serán aplicables las disposiciones vigentes en materia de derechos
de aduana.

4. Los tipos de derecho individuales (en comparación con el derecho aplicable a «otros» del mismo país)
especificados en el presente Reglamento son exclusivamente aplicables a las importaciones de productos
fabricados por la persona o personas jurídicas específicas mencionadas y originarios del país afectado. Los
productos fabricados por cualquier empresa no especificada con su nombre exacto en la parte operativa del
Reglamento no pueden beneficiarse de estos tipos.
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Toda solicitud relativa a la aplicación de este tipos de derecho individuales (por ejemplo, tras haberse
producido una modificación del nombre de la empresa) deberá dirigirse inmediatamente a la Comisión (1)
con toda la información pertinente, en especial sobre cualquier modificación de las actividades de produc-
ción y de ventas interiores y de exportación de la empresa ligadas a dicho cambio de nombre. La Comisión,
tras la consulta al Comité consultivo, modificará en consecuencia el Reglamento poniendo al día la lista de
empresas que se beneficiarán de los tipos de derecho individuales.

Artículo 2

1. Los importes garantizados mediante derechos compensatorios provisionales de conformidad con el
Reglamento (CE) no 619/1999 se percibirán definitivamente al nivel de los derechos definitivos impuestos.
Los importes garantizados superiores al tipo definitivo de derecho compensatorio serán liberados.

2. Las disposiciones mencionadas en el apartado 4 del artículo 1 también se aplicarán a la percepción
definitiva de los importes garantizados por los derechos compensatorios provisionales.

Artículo 3

Queda concluido el procedimiento referente a las importaciones de alambre de acero inoxidable de un
diámetro inferior a 1 mm originarias de Corea. Los importes garantizados provisionalmente mediante
derechos compensatorios provisionales sobre las importaciones originarias de Corea de conformidad con el
Reglamento (CE) no 619/1999 serán liberados.

Artículo 4

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de julio de 1999.

Por el Consejo

El Presidente

S. NIINISTÖ

(1) Comisión Europea
Dirección General I — Relaciones exteriores
Dirección C
DM 24 — 8/38
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel.
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REGLAMENTO (CE) No 1602/1999 DEL CONSEJO
de 19 de julio de 1999

que modifica el Reglamento (CE) no 2597/97 por el que se establecen las normas complementarias
de la organización común de mercados en el sector de la leche y de los productos lácteos en lo que

se refiere a la leche de consumo

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 37,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Considerando que la letra d) del artículo 4 del Reglamento (CE) no 2597/97 (3) dispone que la leche de
consumo debe tener un porcentaje de extracto seco magro superior o igual a 8,50 % (m/m) comprobado en
leche de 3,50 % (m/m) de materia grasa, o un porcentaje equivalente cuando se trate de leche de un
contenido diferente en materia grasa; que se ha observado que la leche cruda recogida en algunos Estados
miembros no alcanza dicho porcentaje durante la totalidad o una parte del año; que esta situación puede
afectar al abastecimiento regular de leche de consumo en algunas regiones de la Comunidad; que, habida
cuenta de las restricciones establecidas en el apartado 2 del artículo 3 de dicho Reglamento en relación con
la manipulación de la parte seca magra de la leche, así como de otros requisitos complementarios
contemplados en el artículo 4 del mismo Reglamento, es conveniente suprimir la mencionada letra d) con
efecto a 1 de enero de 1999,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el artículo 4 del Reglamento (CE) no 2597/97 se suprimirá la letra d).

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Será aplicable a partir del 1 de enero de 1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 19 de julio de 1999.

Por el Consejo

El Presidente

K. HEMILÄ

(1) DO C 70 de 13.3.1999, p. 14.
(2) Dictamen emitido el 14 de abril de 1999 (aún no publicado en el

Diario Oficial).
(3) DO L 351 de 23.12.1997, p. 13.
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REGLAMENTO (CE) No 1603/1999 DE LA COMISIÓN
de 20 de julio de 1999

por el que se establecen valores unitarios para la determinación del valor en aduana de determi-
nadas mercancías perecederas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 2913/92 del Consejo, de 12 de
octubre de 1992, por el que se aprueba el Código Aduanero
Comunitario (1), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 955/1999 del Parlamento Europeo y del
Consejo (2),

Visto el Reglamento (CEE) no 2454/93 de la Comisión, de 2 de
julio de 1993, por el que se fijan determinadas disposiciones de
aplicación del Reglamento (CEE) no 2913/92 por el que se
aprueba el Código Aduanero Comunitario (3), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 502/1999 (4),
y, en particular, el apartado 1 de su artículo 173,

(1) Considerando que los artículos 173 a 177 del Regla-
mento (CEE) no 2454/93 prevén los criterios para que la
Comisión establezca valores unitarios periódicos para los
productos designados según la clasificación recogida en
el Anexo 26 de dicho Reglamento;

(2) Considerando que la aplicación de las normas y criterios
establecidos en los artículos mencionados más arriba a
los elementos que se comunicaron a la Comisión de
conformidad con las disposiciones del apartado 2 del
artículo 173 del Reglamento (CEE) no 2454/93 conduce
a establecer, para los productos considerados, los valores
unitarios tal como se indica en el Anexo del presente
Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores unitarios contemplados en el apartado 1 del artí-
culo 173 del Reglamento (CEE) no 2454/93 quedarán estable-
cidos tal como se indica en el cuadro anejo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de julio de 1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de julio de 1999.

Por la Comisión

Karel VAN MIERT

Miembro de la Comisión

(1) DO L 302 de 19.10.1992, p. 1.
(2) DO L 119 de 7.5.1999, p. 1.
(3) DO L 253 de 11.10.1993, p. 1.
(4) DO L 65 de 12.3.1999, p. 1.
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Designación de la mercancía Montante de valores unitarios/100 kg líquidos

Epígrafe a) EUR ATS DEM DKK GRD ESP
b) FIM FRF IEP ITL NLG PTEEspecies, variedades, código NC
c) SEK BEF/LUF GBP

ANEXO

1.10 Patatas tempranas a) 16,20 222,92 31,68 120,48 5 254,96 2 695,45
b) 96,32 106,27 12,76 31 367,57 35,70 3 247,810701 90 51

0701 90 59 c) 141,54 653,51 10,54

1.30 Cebollas (distintas a las cebollas para simiente)
0703 10 19 a) 29,66 408,13 58,01 220,58 9 621,11 4 935,01

b) 176,35 194,56 23,36 57 429,77 65,36 5 946,30
c) 259,14 1 196,48 19,31

1.40 Ajos a) 72,41 996,38 141,62 538,52 23 488,36 12 048,01
b) 430,53 474,98 57,03 140 205,31 159,57 14 516,900703 20 00
c) 632,65 2 921,01 47,13

1.50 Puerros a) 26,05 358,46 50,95 193,74 8 450,10 4 334,36
b) 154,89 170,88 20,52 50 439,83 57,41 5 222,56ex 0703 90 00
c) 227,60 1 050,85 16,96

1.60 Coliflores a) 55,28 760,67 108,12 411,12 17 931,73 9 197,82
b) 328,68 362,61 43,54 107 037,01 121,82 11 082,64ex 0704 10 10

ex 0704 10 05
ex 0704 10 80

c) 482,98 2 229,99 35,98

1.70 Coles de Bruselas a) 59,69 821,35 116,74 443,92 19 362,24 9 931,58
b) 354,90 391,54 47,01 115 575,96 131,54 11 966,770704 20 00
c) 521,51 2 407,89 38,85

1.80 Coles blancas y rojas a) 30,18 415,29 59,03 224,45 9 789,79 5 021,53
b) 179,44 197,97 23,77 58 436,63 66,51 6 050,550704 90 10
c) 263,68 1 217,46 19,64

1.90 Brécoles espárrago o de tallo [Brassica oleracea L.
convar. botrytis (L.) Alef var. italica Plenck] a) 105,95 1 457,90 207,22 787,96 34 368,06 17 628,60

b) 629,95 694,99 83,44 205 147,81 233,48 21 241,07ex 0704 90 90
c) 925,69 4 274,01 68,96

1.100 Coles chinas a) 60,69 835,11 118,70 451,36 19 686,62 10 097,97
b) 360,85 398,10 47,80 117 512,23 133,74 12 167,25ex 0704 90 90
c) 530,25 2 448,23 39,50

1.110 Lechugas acogolladas o repolladas a) 152,67 2 100,79 298,60 1 135,42 49 523,09 25 402,15
b) 907,73 1 001,45 120,24 295 610,34 336,44 30 607,590705 11 10

0705 11 05
0705 11 80

c) 1 333,88 6 158,69 99,37

1.120 Endibias a) 21,82 300,25 42,68 162,28 7 077,97 3 630,54
b) 129,74 143,13 17,18 42 249,41 48,08 4 374,52ex 0705 29 00
c) 190,64 880,22 14,20

1.130 Zanahorias a) 37,08 510,23 72,52 275,77 12 028,01 6 169,59
b) 220,47 243,23 29,20 71 796,89 81,71 7 433,87ex 0706 10 00
c) 323,97 1 495,80 24,14

1.140 Rábanos a) 117,77 1 620,55 230,34 875,87 38 202,23 19 595,28
b) 700,23 772,52 92,75 228 034,52 259,53 23 610,77ex 0706 90 90
c) 1 028,96 4 750,83 76,66

1.160 Guisantes (Pisum sativum) a) 338,75 4 661,30 662,54 2 519,32 109 883,72 56 363,26
b) 2 014,12 2 222,05 266,79 655 911,46 746,51 67 913,280708 10 90

0708 10 20
0708 10 95

c) 2 959,66 13 665,14 220,49
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Designación de la mercancía Montante de valores unitarios/100 kg líquidos

Epígrafe a) EUR ATS DEM DKK GRD ESP
b) FIM FRF IEP ITL NLG PTEEspecies, variedades, código NC
c) SEK BEF/LUF GBP

1.170 Alubias:

1.170.1 Alubias (Vigna spp. y Phaseolus ssp.) a) 99,14 1 364,20 193,90 737,31 32 159,03 16 495,51
b) 589,46 650,32 78,08 191 961,81 218,48 19 875,79ex 0708 20 90

ex 0708 20 20
ex 0708 20 95

c) 866,19 3 999,30 64,53

1.170.2 Alubias (Phaseolus ssp., vulgaris var. Compressus
Savi) a) 73,12 1 006,15 143,01 543,80 23 718,67 12 166,14

b) 434,75 479,64 57,59 141 580,06 161,14 14 659,24ex 0708 20 90
ex 0708 20 20
ex 0708 20 95

c) 638,85 2 949,65 47,59

1.180 Habas a) 157,74 2 170,55 308,51 1 173,13 51 167,70 26 245,73
b) 937,88 1 034,71 124,23 305 427,23 347,61 31 624,03ex 0708 90 00
c) 1 378,17 6 363,22 102,67

1.190 Alcachofas a) — — — — — —
b) — — — — — —0709 10 00
c) — — —

1.200 Espárragos:

1.200.1 — verdes a) 621,65 8 554,09 1 215,84 4 623,27 201 650,83 103 433,86
b) 3 696,16 4 077,76 489,59 1 203 682,25 1 369,94 124 629,64ex 0709 20 00
c) 5 431,36 25 077,30 404,63

1.200.2 — otros a) 212,27 2 920,90 415,16 1 578,67 68 856,14 35 318,76
b) 1 262,10 1 392,40 167,18 411 012,03 467,78 42 556,31ex 0709 20 00
c) 1 854,60 8 562,95 138,17

1.210 Berenjenas a) 78,43 1 079,22 153,40 583,29 25 441,12 13 049,65
b) 466,32 514,47 61,77 151 861,66 172,84 15 723,800709 30 00
c) 685,24 3 163,86 51,05

1.220 Apio [Apium graveolens L., var. dulce
(Mill.) Pers.] a) 66,57 916,02 130,20 495,09 21 593,98 11 076,32

b) 395,81 436,67 52,43 128 897,49 146,70 13 346,09ex 0709 40 00
c) 581,62 2 685,43 43,33

1.230 Chantarellus spp. a) 464,04 6 385,33 907,58 3 451,11 150 525,30 77 209,76
b) 2 759,06 3 043,90 365,46 898 506,73 1 022,61 93 031,670709 51 30
c) 4 054,32 18 719,33 302,04

1.240 Pimientos dulces a) 94,90 1 305,85 185,61 705,78 30 783,66 15 790,03
b) 564,25 622,50 74,74 183 752,02 209,13 19 025,740709 60 10
c) 829,14 3 828,26 61,77

1.250 Hinojo a) 73,55 1 012,07 143,85 547,00 23 858,15 12 237,69
b) 437,31 482,46 57,93 142 412,66 162,08 14 745,450709 90 50
c) 642,61 2 967,00 47,87

1.270 Batatas enteras, frescas (para el consumo hu-
mano) a) 47,50 653,61 92,90 353,26 15 408,05 7 903,34

b) 282,42 311,58 37,41 91 972,82 104,68 9 522,900714 20 10
c) 415,01 1 916,15 30,92

2.10 Castañas (Castanea spp.), frescas a) 176,48 2 428,42 345,16 1 312,50 57 246,58 29 363,80
b) 1 049,30 1 157,63 138,99 341 712,93 388,91 35 381,06ex 0802 40 00
c) 1 541,91 7 119,19 114,87

2.30 Piñas, frescas a) 46,66 642,06 91,26 347,02 15 135,57 7 763,57
b) 277,43 306,07 36,75 90 346,36 102,83 9 354,49ex 0804 30 00
c) 407,67 1 882,26 30,37
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Designación de la mercancía Montante de valores unitarios/100 kg líquidos

Epígrafe a) EUR ATS DEM DKK GRD ESP
b) FIM FRF IEP ITL NLG PTEEspecies, variedades, código NC
c) SEK BEF/LUF GBP

2.40 Aguacates, frescos a) 207,75 2 858,70 406,32 1 545,06 67 389,94 34 566,69
b) 1 235,23 1 362,75 163,62 402 260,09 457,82 41 650,14ex 0804 40 90

ex 0804 40 20
ex 0804 40 95

c) 1 815,11 8 380,61 135,22

2.50 Guayabas y mangos, frescos a) 110,35 1 518,45 215,83 820,68 35 795,33 18 360,70
b) 656,11 723,85 86,91 213 667,39 243,18 22 123,19ex 0804 50 00
c) 964,13 4 451,51 71,83

2.60 Naranjas dulces, frescas:

2.60.1 — Sanguinas y mediosanguinas a) — — — — — —
b) — — — — — —0805 10 10
c) — — —

2.60.2 — Navels, navelinas, navelates, salustianas,
vernas, valencia lates, malteros, shamoutis,
ovalis, trovita, hamlins a) 42,65 586,88 83,42 317,19 13 834,81 7 096,36

b) 253,59 279,77 33,59 82 581,92 93,99 8 550,560805 10 30
c) 372,63 1 720,50 27,76

2.60.3 — Otras a) — — — — — —
b) — — — — — —0805 10 50
c) — — —

2.70 Mandarinas (incluidas tangerinas y satsumas),
frescas; clementinas, wilkings e híbridos si-
milares, frescos:

2.70.1 — Clementinas a) 58,19 800,71 113,81 432,76 18 875,67 9 682,00
b) 345,98 381,70 45,83 112 671,55 128,23 11 666,050805 20 10
c) 508,41 2 347,38 37,88

2.70.2 — Monreales y satsumas a) 32,43 446,25 63,43 241,19 10 519,64 5 395,90
b) 192,82 212,73 25,54 62 793,24 71,47 6 501,630805 20 30
c) 283,34 1 308,22 21,11

2.70.3 — Mandarinas y wilkings a) 41,85 575,87 81,85 311,24 13 575,30 6 963,25
b) 248,83 274,52 32,96 81 032,90 92,23 8 390,170805 20 50
c) 365,64 1 688,22 27,24

2.70.4 — Tangerinas y otros a) 62,54 860,57 122,32 465,12 20 286,73 10 405,78
b) 371,85 410,24 49,25 121 094,33 137,82 12 538,14ex 0805 20 70

ex 0805 20 90 c) 546,41 2 522,86 40,71

2.85 Limas agrias (Citrus aurantifolia), frescas a) 149,84 2 061,84 293,06 1 114,38 48 605,10 24 931,28
b) 890,91 982,89 118,01 290 130,70 330,20 30 040,22ex 0805 30 90
c) 1 309,15 6 044,53 97,53

2.90 Toronjas o pomelos, frescos:

2.90.1 — Blancos a) 36,48 501,98 71,35 271,31 11 833,38 6 069,76
b) 216,90 239,29 28,73 70 635,13 80,39 7 313,58ex 0805 40 90

ex 0805 40 20
ex 0805 40 95

c) 318,73 1 471,60 23,74

2.90.2 — Rosas a) 47,98 660,22 93,84 356,83 15 563,75 7 983,20
b) 285,28 314,73 37,79 92 902,23 105,73 9 619,13ex 0805 40 90

ex 0805 40 20
ex 0805 40 95

c) 419,20 1 935,51 31,23

2.100 Uvas de mesa a) — — — — — —
b) — — — — — —ex 0806 10 10
c) — — —
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Designación de la mercancía Montante de valores unitarios/100 kg líquidos

Epígrafe a) EUR ATS DEM DKK GRD ESP
b) FIM FRF IEP ITL NLG PTEEspecies, variedades, código NC
c) SEK BEF/LUF GBP

2.110 Sandías a) 32,57 448,17 63,70 242,23 10 565,06 5 419,19
b) 193,65 213,65 25,65 63 064,31 71,77 6 529,700807 11 00
c) 284,56 1 313,87 21,20

2.120 Melones (distintos de sandías):

2.120.1 — Amarillo, cuper, honey dew (incluidos
Cantalene), onteniente, piel de Sapo (in-
cluidos verde liso), rochet, tendral, futuro a) 61,88 851,49 121,03 460,21 20 072,63 10 295,97

b) 367,92 405,91 48,73 119 816,39 136,37 12 405,83ex 0807 19 00
c) 540,65 2 496,23 40,28

2.120.2 — Otros a) 55,16 759,02 107,88 410,23 17 892,80 9 177,85
b) 327,97 361,83 43,44 106 804,65 121,56 11 058,59ex 0807 19 00
c) 481,93 2 225,15 35,90

2.140 Peras:

2.140.1 Peras — nashi (Pyrus pyrifolia) a) — — — — — —
b) — — — — — —ex 0808 20 50
c) — — —

2.140.2 Otras a) — — — — — —
b) — — — — — —ex 0808 20 50
c) — — —

2.150 Albaricoques a) — — — — — —
b) — — — — — —ex 0809 10 00
c) — — —

2.160 Cerezas a) — — — — — —
b) — — — — — —0809 20 05

0809 20 95 c) — — —

2.170 Melocotones a) — — — — — —
b) — — — — — —0809 30 90
c) — — —

2.180 Nectarinas a) — — — — — —
b) — — — — — —ex 0809 30 10
c) — — —

2.190 Ciruelas a) — — — — — —
b) — — — — — —0809 40 05
c) — — —

2.200 Fresas a) 491,71 6 766,08 961,70 3 656,90 159 500,89 81 813,66
b) 2 923,57 3 225,41 387,25 952 083,32 1 083,59 98 579,000810 10 10

0810 10 05
0810 10 80

c) 4 296,07 19 835,53 320,05

2.205 Frambuesas a) 205,62 2 829,39 402,16 1 529,22 66 699,02 34 212,29
b) 1 222,56 1 348,78 161,94 398 135,84 453,13 41 223,110810 20 10
c) 1 796,50 8 294,69 133,84

2.210 Frutos del Vaccinium myrtillus (arándanos
o murtones) a) 981,91 13 511,38 1 920,45 7 302,56 318 511,97 163 376,08

b) 5 838,17 6 440,91 773,32 1 901 242,88 2 163,84 196 855,280810 40 30
c) 8 578,95 39 610,15 639,13

2.220 Kiwis (Actinidia chinensis planch.) a) 124,68 1 715,63 243,85 927,26 40 443,70 20 745,01
b) 741,31 817,85 98,19 241 414,14 274,76 24 996,100810 50 10

0810 50 20
0810 50 30

c) 1 089,33 5 029,58 81,15
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Designación de la mercancía Montante de valores unitarios/100 kg líquidos

Epígrafe a) EUR ATS DEM DKK GRD ESP
b) FIM FRF IEP ITL NLG PTEEspecies, variedades, código NC
c) SEK BEF/LUF GBP

2.230 Granadas a) 52,98 729,02 103,62 394,02 17 185,65 8 815,13
b) 315,00 347,53 41,73 102 583,58 116,75 10 621,54ex 0810 90 85
c) 462,89 2 137,21 34,48

2.240 Caquis (incluidos sharon) a) 317,58 4 370,00 621,13 2 361,87 103 016,60 52 840,87
b) 1 888,24 2 083,19 250,11 614 920,63 699,85 63 669,07ex 0810 90 85
c) 2 774,70 12 811,15 206,71

2.250 Lichis a) 102,36 1 408,50 200,20 761,26 33 203,54 17 031,27
b) 608,60 671,44 80,62 198 196,60 225,57 20 521,34ex 0810 90 30
c) 894,32 4 129,19 66,63
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 15 de julio de 1999

por la que se da por concluido el procedimiento antidumping relativo a las importaciones de
alambre de acero inoxidable de diámetro inferior a 1 mm originario de la República de Corea

[notificada con el número C(1999) 1876]

(1999/483/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 384/96 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, relativo a la defensa contra las importa-
ciones que sean objeto de dumping por parte de países no
miembros de la Comunidad Europea (1), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 905/98 (2), y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 9,

Previa consulta al Comité consultivo,

Considerando lo siguiente:

A. MEDIDAS PROVISIONALES

(1) La Comisión, mediante el Reglamento (CE) no 616/
1999 (3) estableció un derecho antidumping provisional
sobre las importaciones de alambre de acero inoxidable
de diámetro menor de 1 mm (en lo sucesivo, «AAI
fino») originario de la República de Corea (en lo suce-
sivo, «Corea») y clasificado en el código NC
ex 7223 00 19.

B. PROCEDIMIENTO ULTERIOR

(2) Tras la comunicación de los principales hechos y consi-
deraciones en función de los cuales se decidió establecer
medidas provisionales a las importaciones de AAI fino
originario de Corea (en lo sucesivo, «la comunicación»).
varias partes interesadas presentaron comentarios por

escrito. También se concedió a las partes que lo pidieron
la oportunidad de ser oídas.

(3) La Comisión recabó y verificó toda la información que
consideró necesaria para sus conclusiones definitivas.

(4) Se informó a todas las partes de los principales hechos y
consideraciones sobre los que se pretendía dar por
concluido este procedimiento. También se les concedió
un plazo para presentar observaciones subsiguientes a
esta comunicación.

(5) Se tuvieron en cuenta los comentarios orales y por
escrito presentados por las partes y, cuando se conside-
raron apropiados, se modificaron en consecuencia las
conclusiones provisionales.

C. PRODUCTO AFECTADO Y PRODUCTO SIMILAR

(6) El producto afectado es AAI fino con un contenido en
peso de níquel igual o superior del 2,5 %, con excepción
del que contiene en peso entre el 28 % y e! 31 % de
níquel y entre el 20 % y el 22 % de cromo.

(7) En la fase provisional de la investigación se comprobó
que había diferencias de características físicas y usos
entre los AAI objeto de la presente investigación, es
decir los de diámetro menor de 1 mm (alambre fino) y
tos de diámetro igual o mayor de 1 mm (alambre
grueso). Por estas razones, parecía asimismo que había
poca o ninguna intercambiabilidad entre las aplicaciones
de los alambres gruesos y finos. Sin embargo, en el
Reglamento (CE) no 616/1999 se añadía que iba a inves-
tigarse más a fondo si podría trazarse una linea clara de
división entre estos dos productos hasta la fase defini-
tiva.

(1) DO L 56 de 6.3.1996, p. 1.
(2) DO L 128 de 30.4.1998, p. 18.
(3) DO L 79 de 24.3.1999, p. 1.
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(8) Sobre la base de más información obtenida de las partes
interesadas se concluye que el alambre grueso y el
alambre fino son dos productos diversos al presentar
características físicas distintas y utilizarse en aplicaciones
diferentes. En primer lugar, en cuanto a las caracterís-
ticas físicas: la resistencia a la tracción, la estructura
granular y el revestimiento de los AAI gruesos y finos
son diferentes. En segundo lugar, en lo que se refiere a
las diversas aplicaciones de los dos productos se ha
comprobado que el alambre grueso se utiliza en aplica-
ciones tecnológicas más pesadas de ingeniería tales
como abrazaderas, refuerzo de muros, alambres para
soldar, etc. Por el contrario, por regla general el alambre
fino se utiliza en aplicaciones de precisión tales como
tamices y filtros (tela metálica) con pequeñas aperturas
para filtrar partículas muy finas o muy pequeñas (por
ejemplo, los filtros de polvo y las filtros químicos), las
aplicaciones médico-quirurgicas, etc.

(9) Sobre la base de lo anteriormente mencionado se
concluye que los alambres gruesos y finos son dos
productos distintos que tienen características y aplica-
ciones diversas y que no son intercambiables a los
efectos de los usuarios de AAI.

(10) Teniendo en cuenta lo anterior y puesto que ninguna de
las partes interesadas presentó alegaciones a las conclu-
siones provisionales de la Comisión sobre el producto
afectado ni a las consideraciones efectuadas sobre el
producto similar, se confirman los hechos y las conclu-
siones que figuran en los considerandos 7 a 12 del
Reglamento (CE) no 616/1999.

D. DUMPING

1. Valor normal

(11) A raíz de los comentarios de un productor exportador
recibidos después de la comunicación se comprobó que
algunas partidas de los costes utilizadas en la determina-
ción del valor normal calculado debían asignarse de
manera diferente. Sobre la base de esta asignación revi-
sada se recalcularon los valores normales de este
productor exportador.

(12) Se confirman las otras conclusiones que figuran en el
considerando 13 del Reglamento (CE) no 616/1999.

2. Precio de exportación

(13) Un productor exportador indicó que había un error en
la respuesta al cuestionario porque determinadas tran-
sacciones de exportación de alambre grueso se habían
notificado incorrectamente como ventas de alambre
fino. Teniendo en cuenta la naturaleza de la información
presentada, las transacciones afectadas, según se solici-
taba, no se tuvieron en cuenta en la determinación del
precio de exportación.

(14) A falta de otras alegaciones sobre la determinación del
precio de exportación se confirma el método establecido
en los considerandos 14 a 16 del Reglamento (CE) no
616/1999 y las demás conclusiones establecidas en esos
considerandos.

3. Comparación

(15) A falta de nuevas alegaciones sobre los ajustes hechos
para permitir una comparación, ecuánime se confirman
las conclusiones provisionales establecidas en los consi-
derandos 17 a 19 del Reglamento (CE) no 616/1999.

4. Márgenes de dumping

(16) A falta de nuevas alegaciones sobre la determinación del
margen de dumping se confirma el método establecido
en el considerando 20 del Reglamento (CE) no 616/1999
provisional. Sobre esta base, la comparación de los
valores normales con los precios de exportación puso de
manifiesto Ia existencia de un dumping limitado en
parte de los productores exportadores interesados. No
obstante, la media ponderada del margen de dumping a
nivel nacional de todos los productores exportadores
investigados, que representan la totalidad de exporta-
ciones de AAI fino originario de Corea a la Comunidad,
expresada en porcentaje del precio cif en frontera de la
Comunidad, es mínima, es decir menor del 2 %. En estas
circunstancias hay que considerar que de conformidad
con el apartado 3 del artículo 9 del Reglamento (CE) no
384/96, el margen de dumping de Corea es insignifi-
cante.

E. PROCEDIMIENTO PROPUESTO

(17) Habida cuenta de las conclusiones anteriores en el
sentido de que la media ponderada de los márgenes de
dumping a nivel nacional de las importaciones origina-
rias de Corea es mínima, este procedimiento debe darse
por concluido de conformidad con el apartado 3 del
artículo 9 del Reglamento (CE) no 384/1996.

(18) De conformidad con el Reglamento (CE) no 616/1999
deberán liberarse todos los importes garantizados
mediante derechos antidumping provisionales,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo único

1. Se da por concluido el procedimiento antidumping rela-
tivo a las importaciones de alambre de acero inoxidable de
diámetro menor de 1 mm cuyo contenido en peso de níquel
sea igual o superior del 2,5 %, con la excepción de que no
contenga en peso entre el 28 % y no más del 31 % de níquel, ni
entre el 20 % y no más del 22 % de cromo, clasificado en el
código NC ex 7223 00 19 (código Taric 7223 00 19 10) y
originario de la República de Corea.

2. Se liberarán los importes garantizados mediante derechos
antidumping provisionales de conformidad con el Reglamento
(CE) no 616/1999.

Hecho en Bruselas, el 15 de julio de 1999.

Por la Comisión
Leon BRITTAN

Vicepresidente
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ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO

COMITÉ PERMANENTE DE LOS ESTADOS DE LA AELC

DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE
No 82/98

de 25 de septiembre de 1998
por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del

Acuerdo EEE

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adaptado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su
artículo 98,

Considerando que el anexo II del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE no
13/94 de 28 de octubre de 1994 (1);

Considerando que deberá incorporarse al Acuerdo la Directiva 97/23/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 29 de mayo de 1997, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros
sobre equipos a presión (2),

DECIDE:

Artículo 1

En el capítulo VIII del anexo II del Acuerdo, después del punto 6 (Directiva del Consejo 87/404/CEE), se
añadirá el punto siguiente:

«6a. 397 L 0023: Directiva 97/23/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de mayo de 1997,
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre equipos a presión
(DO L 181 de 9.7.1997, p. 1).».

Artículo 2

En el capítulo VIII del anexo II del Acuerdo, en el punto 2 (Directiva del Consejo 76/767/CEE se añadirá el
guión siguiente:

«— 397 L 0023: Directiva 97/23/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de mayo de 1997
(DO L 181 de 9.7.1997, p. 1).».

Artículo 3

Los textos de la Directiva 97/23/CE en lenguas islandesa y noruega, anejos a las respectivas versiones
lingüísticas de la presente Decisión, son auténticos.

Artículo 4

La presente Decisión entrará en vigor el 26 de septiembre de 1998, siempre que se hayan efectuado al
Comité Mixto del EEE todas las notificaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 103 del Acuerdo.

(1) DO L 325 de 17.12.1994, p. 64.
(2) DO L 181 de 9.7.1997, p. 1.
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Artículo 5

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 1998.

Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente

N. v. LIECHTENSTEIN
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE
No 83/98

de 25 de septiembre de 1998
por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del

Acuerdo EEE

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adaptado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su
artículo 98,

Considerando que el anexo II del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE no
71/98 de 31 de julio de 1998 (1);

Considerando que deberá incorporarse al Acuerdo la Directiva 97/41/CE del Consejo, de 25 de junio de
1997, por la que se modifican las Directivas 76/895/CEE, 86/362/CEE, 86/363/CEE y 90/642/CEE relativas
a la fijación de los contenidos máximos de residuos de plaguicidas en las frutas y hortalizas, sobre y en los
cereales, sobre y en los productos alimenticios de origen animal, y en determinados productos de origen
vegetal, incluidas las frutas y hortalizas, respectivamente (2),

DECIDE:

Artículo 1

En el punto 13 (Directiva 76/895/CEE del Consejo) del capítulo XII del anexo II del Acuerdo, se añadirá el
guión siguiente:

«— 397 L 0041: Directiva 97/41/CE del Consejo, de 25 de junio de 1997 (DO L 184 de 12.7.1997, p.
33).».

Artículo 2

En el punto 38 (Directiva 86/362/CEE del Consejo) del capítulo XII del anexo II del Acuerdo, se añadirá el
guión siguiente:

«— 397 L 0041: Directiva 97/41/CE del Consejo, de 25 de junio de 1997 (DO L 184 de 12.7.1997, p.
33).».

Artículo 3

En el punto 39 (Directiva 86/363/CEE del Consejo) del capítulo XII del anexo II del Acuerdo, se añadirá el
guión siguiente:

«— 397 L 0041: Directiva 97/41/CE del Consejo, de 25 de junio de 1997 (DO L 184 de 12.7.1997, p.
33).».

Artículo 4

En el punto 54 (Directiva 90/642/CEE del Consejo) del capítulo XII del anexo II del Acuerdo, se añadirá el
guión siguiente:

«— 397 L 0041: Directiva 97/41/CE del Consejo, de 25 de junio de 1997 (DO L 184 de 12.7.1997, p.
33).».

Artículo 5

Los textos de la Directiva 97/41/CE en lenguas islandesa y noruega, anejos a las respectivas versiones
lingüísticas de la presente Decisión, son auténticos.

Artículo 6

La presente Decisión entrará en vigor el 26 de septiembre de 1998, siempre que se hayan efectuado al
Comité Mixto del EEE todas las notificaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 103 del Acuerdo.

(1) DO L 172 de 8.7.1999, p. 50.
(2) DO L 184 de 12.7.1997, p. 33.
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Artículo 7

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 1998.

Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente

N. v. LIECHTENSTEIN
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE
No 84/98

de 25 de septiembre de 1998
por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del

Acuerdo EEE

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adaptado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su
artículo 98,

Considerando que el anexo II del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE no
48/98, de 29 de mayo de 1998 (1);

Considerando que deberá incorporarse al Acuerdo el Reglamento (CE) no 2010/96 de la Comisión, de 21 de
octubre de 1996, por el que se modifica el anexo II del Reglamento (CEE) no 2377/90 del Consejo por el
que se establece un procedimiento comunitario de fijación de los límites máximos residuales de medica-
mentos veterinarios en los alimentos de origen animal (2),

DECIDE:

Artículo 1

En el punto 14 [Reglamento (CEE) no 2377/90 del Consejo)] del capítulo XIII del anexo II del Acuerdo, se
añadirá el guión siguiente:

«— 396 R 2010: Reglamento (CE) no 2010/96 de la Comisión, de 21 de octubre de 1996 (DO L 269
de 22.10.1996, p. 5).».

Artículo 2

Los textos del Reglamento (CE) no 2010/96 en lenguas islandesa y noruega, anejos a las respectivas
versiones lingüísticas de la presente Decisión, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 26 de septiembre de 1998, siempre que se hayan efectuado al
Comité Mixto del EEE todas las notificaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 103 del Acuerdo.

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 1998.

Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente

N. v. LIECHTENSTEIN

(1) DO L 30 de 4.2.1999, p. 48.
(2) DO L 269 de 22.10.1996, p. 5.
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE
No 85/98

de 25 de septiembre de 1998
por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del

Acuerdo EEE

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adaptado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su
artículo 98,

Considerando que el anexo II del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE no

48/98 de 29 de marzo de 1998 (1);

Considerando que deberán incorporarse al Acuerdo los Reglamentos de la Comisión (CE) no 1836/97, de
24 de septiembre de 1997, por el que se modifican los anexos I y III del Reglamento (CEE) no 2377/90 del
Consejo por el que se establece un procedimiento comunitario de fijación de los límites máximos de
residuos de medicamentos veterinarios en los alimentos de origen animal (2), (CE) no 1837/97, de 24 de
septiembre de 1997, por el que se modifican los anexos I, II y III del Reglamento (CEE) no 2377/90 del
Consejo (3), (CE) no 1838/97, de 24 de septiembre de 1997, por el que se modifican los anexos I, II y III del
Reglamento (CEE) no 2377/90 del Consejo (4) y (CE) no 1850/97, de 25 de septiembre de 1997, por el que
se modifica el anexo III del Reglamento (CEE) no 2377/90 del Consejo (5),

DECIDE:

Artículo 1

En el punto 14 [Reglamento (CEE) no 2377/90 del Consejo] del capítulo XIII del anexo II del Acuerdo, se
añadirán los guiones siguientes:

«— 397 R 1836: Reglamento (CE) no 1836/97 de la Comisión, de 24 de septiembre de 1997 (DO L
263 de 25.9.1997, p. 6),

— 397 R 1837: Reglamento (CE) no 1837/97 de la Comisión, de 24 de septiembre de 1997 (DO L
263 de 25.9.1997, p. 9),

— 397 R 1838: Reglamento (CE) no 1838/97 de la Comisión, de 24 de septiembre de 1997 (DO L
263 de 25.9.1997, p. 14),

— 397 R 1850: Reglamento (CE) no 1850/97 de la Comisión, de 25 de septiembre de 1997 (DO L
264 de 26.9.1997, p. 12).».

Artículo 2

Los textos de los Reglamentos (CE) no 1836/97, (CE) no 1837/97, (CE) no 1838/97 y (CE) no 1850/97 en
lenguas islandesa y noruega, anejos a las respectivas versiones lingüísticas de la presente Decisión, son
auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 26 de septiembre de 1998, siempre que se hayan efectuado al
Comité Mixto del EEE todas las notificaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 103 del Acuerdo.

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 1998.

Por el Comité Mixto del EEE
El Presidente

N. v. LIECHTENSTEIN

(1) DO L 30 de 4.2.1999, p. 48.
(2) DO L 263 de 25.9.1997, p. 6.
(3) DO L 263 de 25.9.1999, p. 9.
(4) DO L 263 de 25.9.1997, p. 14.
(5) DO L 264 de 26.9.1997, p. 12.
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE
No 86/98

de 25 de septiembre de 1998
por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del

Acuerdo EEE

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adaptado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su
artículo 98,

Considerando que el anexo II del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE no

10/96 de 1 de marzo de 1996 (1);

Considerando que deberá incorporarse al Acuerdo la Directiva 97/63/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 24 de noviembre de 1997, por la que se modifican las Directivas 76/116/CEE, 80/876/CEE,
89/284/CEE y 89/530/CEE del Consejo relativas a la aproximación de las legislaciones de los Estados
miembros sobre los abonos (2),

DECIDE:

Artículo 1

En el punto 1 (Directiva 76/116/CEE del Consejo) del capítulo XIV del anexo II del Acuerdo, se añadirá el
guión siguiente:

«— 397 L 0063: Directiva 97/63/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de
1997 (DO L 335 de 6.12.1997, p. 15).».

Artículo 2

En el punto 3 (Directiva 80/876/CEE del Consejo) del capítulo XIV del anexo II del Acuerdo, se añadirá el
texto siguiente:

«, modificada por:

— 397 L 0063: Directiva 97/63/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de
1997 (DO L 335 de 6.12.1997, p. 15).».

Artículo 3

En el punto 5 (Directiva 89/824/CEE del Consejo) del capítulo XIV del anexo II del Acuerdo, se añadirá el
texto siguiente:

«, modificada por:

— 397 L 0063: Directiva 97/63/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de
1997 (DO L 335 de 6.12.1997, p. 15).».

Artículo 4

En el punto 7 (Directiva 89/530/CEE del Consejo) del capítulo XIV del anexo II del Acuerdo, se añadirá el
texto siguiente:

«, modificada por:

— 397 L 0063: Directiva 97/63/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de
1997 (DO L 335 de 6.12.1997, p. 15).».

(1) DO L 124 de 23.5.1996, p. 11.
(2) DO L 335 de 6.12.1997, p. 15.
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Artículo 5

Los textos de la Directiva 97/63/CE en lenguas islandesa y noruega, anejos a las respectivas versiones
lingüísticas de la presente Decisión, son auténticos.

Artículo 6

La presente Decisión entrará en vigor el 26 de septiembre de 1998, siempre que se hayan efectuado al
Comité Mixto del EEE todas las notificaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 103 del Acuerdo.

Artículo 7

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 1998.

Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente

N. v. LIECHTENSTEIN
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE
No 87/98

de 25 de septiembre de 1998
por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del

Acuerdo EEE

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adaptado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su
artículo 98,

Considerando que el anexo II del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE no
72/98 de 31 de julio de 1998 (1);

Considerando que deberá incorporarse al Acuerdo la Directiva 97/64/CE de la Comisión, de 10 de
noviembre de 1997, por la que se adapta al progreso técnico por cuarta vez el anexo I de la Directiva
76/769/CEE del Consejo relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administra-
tivas de los Estados miembros que limitan la comercialización y el uso de determinadas sustancias y
preparados peligrosos (aceites para lámparas) (2),

DECIDE:

Artículo 1

En el punto 4 (Directiva 76/769/CEE del Consejo) del capítulo XV del anexo II del Acuerdo, se añadirá el
guión siguiente:

«— 397 L 0064: Directiva 97/64/CE de la Comisión, de 10 de noviembre de 1997 (DO L 315 de
19.11.1997, p. 13).».

Artículo 2

Los textos de la Directiva 97/64/CE en lenguas islandesa y noruega, anejos a las respectivas versiones
lingüísticas de la presente Decisión, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 26 de septiembre de 1998, siempre que se hayan efectuado al
Comité Mixto del EEE todas las notificaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 103 del Acuerdo.

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 1998.

Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente
N. v. LIECHTENSTEIN

(1) DO L 172 de 8.7.1999, p. 51.
(2) DO L 315 de 19.11.1997, p. 13.
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE
No 88/98

de 25 de septiembre de 1998
por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del

Acuerdo EEE

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adaptado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su
artículo 98,

Considerando que el anexo II del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE
no 72/98 de 31 de julio de 1998 (1);

Considerando que deberá incorporarse al Acuerdo la Directiva 97/57/CE del Consejo, de 22 de septiembre
de 1997, por la que se establece el anexo VI de la Directiva 91/414/CEE relativa a la comercialización de
productos fitosanitarios (2),

DECIDE:

Artículo 1

En el punto 12a (Directiva 91/414/CEE del Consejo) del capítulo XV del anexo II del Acuerdo, se añadirá el
guión siguiente:

«— 397 L 0057: Directiva 97/57/CE del Consejo, de 22 de septiembre de 1997 (DO L 265 de
27.9.1997, p. 87).».

Artículo 2

Los textos de la Directiva 97/57/CE en lenguas islandesa y noruega, anejos a las respectivas versiones
lingüísticas de la presente Decisión, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 26 de septiembre de 1998, siempre que se hayan efectuado al
Comité Mixto del EEE todas las notificaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 103 del Acuerdo.

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 1998.

Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente

N. v. LIECHTENSTEIN

(1) DO L 172 de 8.7.1999, p. 51.
(2) DO L 265 de 27.9.1997, p. 87.
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE
No 89/98

de 25 de septiembre de 1998
por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del

Acuerdo EEE

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adaptado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su
artículo 98,

Considerando que el anexo II del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE
no 72/98, de 31 de julio de 1998 (1);

Considerando que deberá incorporarse al Acuerdo la Directiva 97/73/CE de la Comisión, de 15 de
diciembre de 1997, por la que se incluye una sustancia activa (el imazalil) en el anexo I de la Directiva
91/414/CEE del Consejo relativa a la comercialización de productos fitosanitarios (2),

DECIDE:

Artículo 1

En el capítulo XV del anexo (Directiva 91/414/CEE del Consejo) después del punto 12a se añadirá el guión
siguiente:

«— 397 L 0073: Directiva 97/73/CE de la Comisión, de 15 de diciembre de 1997 (DO L 353 de
24.12.1997, p. 26).».

Artículo 2

Los textos de la Directiva 97/73/CE en lenguas islandesa y noruega, anejos a las respectivas versiones
lingüísticas de la presente Decisión, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 26 de septiembre de 1998, siempre que se hayan efectuado al
Comité Mixto del EEE todas las notificaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 103 del Acuerdo.

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 1998.

Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente

N. v. LIECHTENSTEIN

(1) DO L 172 de 8.7.1999, p. 51.
(2) DO L 353 de 24.12.1997, p. 26.
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE
No 90/98

de 25 de septiembre de 1998
por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del

Acuerdo EEE

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adaptado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su
artículo 98,

Considerando que el anexo II del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE
no 101/97, de 15 de diciembre de 1997 (1);

Considerando que deberá incorporarse al Acuerdo el Reglamento (CE) no 2523/97 de la Comisión, de 16 de
diciembre de 1997, que modifica el Reglamento (CEE) no 1014/90 por el que se establecen las disposiciones
de aplicación para la definición, designación y presentación de las bebidas espirituosas (2),

DECIDE:

Artículo 1

En el punto 2 [Reglamento (CEE) no 1014/90 de la Comisión] del capítulo XXVII del anexo II del Acuerdo,
se añadirá el guión siguiente:

«— 397 R 2523: Reglamento (CE) no 2523/97 de la Comisión, de 16 de diciembre de 1997 (DO L 346
de 17.12.1997, p. 46).».

Artículo 2

Los textos del Reglamento (CE) no 2523/97 en lenguas islandesa y noruega, anejos a las respectivas
versiones lingüísticas de la presente Decisión, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 26 de septiembre de 1998, siempre que se hayan efectuado al
Comité Mixto del EEE todas las notificaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 103 del Acuerdo.

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 1998.

Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente

N. v. LIECHTENSTEIN

(1) DO L 193 de 9.7.1998, p. 61.
(2) DO L 346 de 17.12.1997, p. 46.
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE
No 91/98

de 25 de septiembre de 1998
por la que se modifica el anexo XI (Servicios de telecomunicaciones) del Acuerdo EEE

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adaptado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su
artículo 98,

Considerando que el anexo XI del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE no
75/98 de 31 de julio de 1998 (1);

Considerando que deberá incorporarse al Acuerdo la Directiva 97/67/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 15 de diciembre de 1997, relativa a las normas comunes para el desarrollo del mercado interior
de los servicios postales de la Comunidad y la mejora de la calidad del servicio (2),

DECIDE:

Artículo 1

En el anexo XI del Acuerdo, después del título «ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA» se insertará el
subtítulo siguiente y antes del punto 1 (Directiva 87/372/CEE del Consejo)

«Servicios de telecomunicaciones».

Artículo 2

Después del punto 5c (Directiva 95/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo) del anexo XI del
Acuerdo, se insertará el texto siguiente:

«Servicios postales

5d. 397 L 0067: Directiva 97/67/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de
1997, relativa a las normas comunes para el desarrollo del mercado interior de los servicios postales
de la Comunidad y la mejora de la calidad del servicio (DO L 15 de 21.1.1998, p. 14).

Las disposiciones de la Directiva, a efectos del presente Acuerdo, se adaptarán en la forma siguiente:

a) en el apartado 2 del artículo 5, el texto “Tratado, en particular sus artículos 36 y 56”, se
sustituirá por el texto “Acuerdo EEE, en particular sus artículos 13 y 33”;

b) en el artículo 26, la palabra “Tratado” se sustituirá por “Acuerdo EEE”.».

Artículo 3

Los textos de la Directiva 97/67/CE en lenguas islandesa y noruega, anejos a las respectivas versiones
lingüísticas de la presente Decisión, son auténticos.

Artículo 4

La presente Decisión entrará en vigor el 1 de octubre de 1998, siempre que se hayan efectuado al Comité
Mixto del EEE todas las notificaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 103 del Acuerdo.

(1) DO L 172 de 8.7.1999, p. 54.
(2) DO L 15 de 21.1.1998, p. 14.
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Artículo 5

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 1998.

Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente

N. v. LIECHTENSTEIN
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE
No 92/98

de 25 de septiembre de 1998
por la que se modifica el anexo XI (Servicios de telecomunicaciones) del Acuerdo EEE

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adaptado por el protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su
artículo 98,

Considerando que el anexo XI del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE no

75/98, de 17 de julio de 1998 (1);

Considerando que deberá incorporarse al Acuerdo la Decisión 98/80/CE de la Comisión, de 7 de enero de
1998, relativa a la modificación del anexo II de la Directiva 92/44/CEE del Consejo (2),

DECIDE:

Artículo 1

En el punto 5b (Directiva 92/44/CEE del Consejo) del anexo XI del Acuerdo, se añadirá el guión siguiente:

«— 398 D 0080: Decisión 98/80/CE de la Comisión, de 7 de enero de 1998 (DO L 14 de 20.1.1998,
p. 27).».

Artículo 2

Los textos de la Decisión 98/80/CE en lenguas islandesa y noruega, anejos a las respectivas versiones
lingüísticas de la presente Decisión, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 13 de noviembre de 1998, siempre que se hayan efectuado al
Comité Mixto del EEE todas las notificaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 103 del Acuerdo.

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 1998.

Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente

N. v. LIECHTENSTEIN

(1) DO L 172 de 8.7.1999, p. 54.
(2) DO L 14 de 20.1.1998, p. 27.
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE
No 93/98

de 25 de septiembre de 1998
por la que se modifica el anexo XI (Servicios de telecomunicaciones) del Acuerdo EEE

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adaptado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su
artículo 98,

Considerando que el anexo XI del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE no

75/98, de 17 de julio de 1998 (1);

Considerando que deberá incorporarse al Acuerdo la Recomendación 98/195/CE de la Comisión, de 8 de
enero de 1998, sobre la interconexión en un mercado de las telecomunicaciones liberalizado (Parte 1 —
Tarifas de interconexión) (2),

DECIDE:

Artículo 1

Después del punto 26f (Resolución 97/C 181/01 del Consejo) del anexo XI del Acuerdo, se añadirá el
punto siguiente:

«26g. 398 X 0195: Recomendación 98/195/CE de la Comisión, de 8 de enero de 1998, sobre la
interconexión en un mercado de las telecomunicaciones liberalizado (Parte 1 — Tarifas de
interconexión) (DOL L 73 de 12.3.1998, p. 42).».

Artículo 2

Los texto de la Recomendación 98/195/CE en lenguas islandesa y noruega, anejos a las respectivas
versiones lingüísticas de la presente Decisión, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrerá en vigor el 26 de septiembre de 1998, siempre que se hayan efectuado al
Comité Mixto del EEE todas las notificaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 103 del Acuerdo.

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 1998.

Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente

N. v. LIECHTENSTEIN

(1) DO L 172 de 8.7.1999, p. 54.
(2) DO L 73 de 12.3.1998, p. 42.
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE
No 94/98

de 25 de septiembre de 1998
por la que se modifica el anexo XVIII (Salud y seguridad en el trabajo, derecho laboral e igualdad de

trato para hombres y mujeres) del Acuerdo EEE

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adaptado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su
artículo 98,

Considerando que el anexo XVIII del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE no

37/98, de 30 de abril de 1998 (1);

Considerando que la Directiva 97/59/CE de la Comisión, de 7 de octubre de 1997, por la que se adapta al
progreso técnico la Directiva 90/679/CEE del Consejo sobre la protección de los trabajadores contra los
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo (séptima Directiva específica
con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE (2) y la Directiva 97/65/CE de la
Comisión, de 26 de noviembre de 1997, por la que se adapta por tercera vez al progreso técnico la
Directiva 90/679/CEE del Consejo sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados
con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo (3) deben incorporarse al Acuerdo,

DECIDE:

Artículo 1

En el punto 15 (Directiva 90/679/CEE del Consejo) del anexo XVIII del Acuerdo se añadirán los guiones
siguientes:

«— 397 L 0059: Directiva 97/59/CE de la Comisión, de 7 de octubre de 1997 (DO L 282 de
15.10.1997, p. 33),

— 397 L 0065: Directiva 97/65/CE de la Comisión, de 26 de noviembre de 1997 (DO L 335 de
6.12.1997, p. 17).».

Artículo 2

Los textos de las Directivas 97/59/CE y 97/65/CE en lenguas islandesa y noruega, anejos a las respectivas
versiones lingüísticas de la presente Decisión, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 1 de octubre de 1998, siempre que se hayan efectuado al Comité
Mixto del EEE todas las notificaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 103 del Acuerdo.

Artículo 3

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 1998.

Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente

N. v. LIECHTENSTEIN

(1) DO L 310 de 19.11.1998, p. 25.
(2) DO L 282 de 15.10.1997, p. 33.
(3) DO L 335 de 6.12.1997, p. 17.
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE
No 95/98

de 25 de septiembre de 1998
por la que se modifica el anexo XVIII (Salud y seguridad en el trabajo, derecho laboral e igualdad de

trato para hombres y mujeres) del Acuerdo EEE

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adaptado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su
artículo 98,

Considerando que el anexo XVIII del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE no

37/98, de 30 de abril de 1998 (1);

Considerando que la Directiva 94/45/CE del Consejo, de 22 de septiembre de 1994, sobre la constitución
de un comité de empresa europeo o de un procedimiento de información y consulta a los trabajadores en
las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria (2) deberá aplicarse también al Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte;

Considerando que deberá incorporarse al Acuerdo la Directiva 97/74/CE del Consejo, de 15 de diciembre
de 1997, por la que se amplía al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte la Directiva 94/45/CE
sobre la constitución de un comité de empresa europeo o de un procedimiento de información y consulta a
los trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria (3),

DECIDE:

Artículo 1

En el punto 27 (Directiva 94/45/CE del Consejo) del anexo XVIII del Acuerdo se suprimirá el asterisco.

Artículo 2

En el punto 27 (Directiva 94/45/CE del Consejo) del anexo XVIII del Acuerdo, se añadirá el texto siguiente:
«, modificado por:
— 397 L 0074: Directiva 97/74/CE del Consejo, de 15 de diciembre de 1997 (DO L 10 de 16.1.1998, p.

22).».

Artículo 3

Los textos de la Directiva 97/74/CE en lenguas islandesa y noruega, anejos a las respectivas versiones
lingüísticas de la presente Decisión, son auténticos.

Artículo 4

La presente Decisión entrará en vigor el 26 de septiembre de 1998, siempre que se hayan efectuado al
Comité Mixto del EEE todas las notificaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 103 del Acuerdo.

Artículo 5

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 1998.

Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente

N. v. LIECHTENSTEIN

(1) DO L 310 de 19.11.1998, p. 25.
(2) DO L 254 de 30.9.1994, p. 64.
(3) DO L 10 de 16.1.1998, p. 22.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 22. 7. 1999L 189/70

DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE
No 96/98

de 25 de septiembre de 1998
por la que se modifica el anexo XX (Medio ambiente) del Acuerdo EEE

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adaptado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su
artículo 98,

Considerando que el anexo XX del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE no

76/98, de 31 de julio de 1998 (1);

Considerando que deberá incorporarse al Acuerdo la Decisión 97/864/CE de la Comisión, de 5 de
diciembre de 1997, que modifica la Decisión 96/304/CE por la que se establecen los criterios ecológicos
para la concesión de la etiqueta ecológica comunitaria a la ropa de cama y las camisetas (2),

DECIDE:

Artículo 1

En el punto 2ei (Decisión 96/304/CE de la Comisión) del anexo XX del Acuerdo se añadirá el texto
siguiente:

«, modificado por:

— 397 D 0864: Decisión 97/864/CE de la Comisión, de 5 de diciembre de 1997 (DO L 351 de
23.12.1997, p. 66).».

Artículo 2

Los textos de la Decisión 97/864/CE en lenguas islandesa y noruega, anejos a las respectivas versiones
lingüísticas de la presente Decisión, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 26 de septiembre de 1998, siempre que se hayan efectuado al
Comité Mixto del EEE todas las notificaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 103 del
Acuerdo.

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 1998.

Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente

N. v. LIECHTENSTEIN

(1) DO L 172 de 8.7.1999, p. 55.
(2) DO L 351 de 23.12.1997, p. 66.
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE
No 97/98

de 25 de septiembre de 1998
por la que se modifica el anexo XX (Medio ambiente) del Acuerdo EEE

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adaptado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su
artículo 98,

Considerando que el anexo XX del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE
no 76/98, de 31 de julio de 1998 (1);

Considerando que deberá incorporarse al Acuerdo la Decisión 97/101/CE del Consejo, de 27 de enero de
1997, por la que establece un intercambio recíproco de información y datos de las redes y estaciones
aisladas de medición de la contaminación atmosférica en los Estados miembros (2),

DECIDE:

Artículo 1

Después del punto 14a (Directiva 96/62/CE del Consejo) el anexo XX del Acuerdo, se añadirá el punto
siguiente:

«14b. 397 D 0101: Decisión 97/101/CE del Consejo, de 27 de enero de 1997, por la que se establece
un intercambio recíproco de información y datos de las redes y estaciones aisladas de medición
de la contaminación atmosférica en los Estados miembros (DO L 35 de 5.2.1997, p. 14).».

Artículo 2

Los textos de la Decisión 97/101/CE en lenguas islandesa y noruega, anejos a las respectivas versiones
lingüísticas de la presente Decisión, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 26 de septiembre de 1998, siempre que se hayan efectuado al
Comité Mixto del EEE todas las notificaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 103 del Acuerdo.

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 1998.

Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente

N. v. LIECHTENSTEIN

(1) DO L 172 de 8.7.1999, p. 55.
(2) DO L 35 de 5.2.1997, p. 14.
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE
No 98/98

de 25 de septiembre de 1998
por la que se modifica el anexo XX (Medio ambiente) del Acuerdo EEE

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adaptado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su
artículo 98,

Considerando que el anexo XX del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE
no 76/98, de 31 de julio de 1998 (1);

Considerando que deberá incorporarse al Acuerdo la Decisión 98/184/CE de la Comisión, de 25 de febrero
de 1998, sobre un cuestionario destinado a la elaboración de los informes que deben presentar los Estados
miembros sobre la aplicación de la Directiva 94/67/CE del Consejo relativa a la incineración de residuos
peligrosos (aplicación de la Directiva 91/692/CEE del Consejo) (2),

DECIDE:

Artículo 1

Tras el punto 21c (Decisión 97/283/CE de la Comisión) del anexo XX del Acuerdo, se añadirá el punto
siguiente:

«21d. 398 D 0184: Decisión 98/184/CE de la Comisión, de 25 de febrero de 1998, sobre un cuestio-
nario destinado a la elaboración de los informes que deben presentar los Estados miembros sobre
la aplicación de la Directiva 94/67/CE del Consejo relativa a la incineración de residuos peli-
grosos (aplicación de la Directiva 91/692/CEE del Consejo) (DO L 67 de 7.3.1998, p. 48).».

Artículo 2

Los textos de la Decisión 98/184/CE en lenguas islandesa y noruega, anejos a las respectivas versiones
lingüísticas de la presente Decisión, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 26 de septiembre de 1998, siempre que se hayan efectuado al
Comité Mixto del EEE todas las notificaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 103 del Acuerdo.

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 1998.

Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente

N. v. LIECHTENSTEIN

(1) DO L 172 de 8.7.1999, p. 55.
(2) DO L 67 de 7.3.1998, p. 48.
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE
No 99/98

de 25 de septiembre de 1998
por la que se modifica el Protocolo 47 del Acuerdo EEE sobre la supresión de obstáculos comer-

ciales de carácter técnico en el sector del vino

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adaptado por el Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en adelante denominado «el Acuerdo», y, en particular, su
artículo 98,

Considerando que el Protocolo 47 del Acuerdo fue modificado por la Decisión del Comité Mixto del EEE
no 81/98, de 31 de julio de 1998 (1);

Considerando que deberán incorporarse al Acuerdo el Reglamento (CE) no 2087/97 del Consejo, de 20 de
octubre de 1997, por el que se modifica el Reglamento (CEE) no 822/87 por el que se establece la
organización común del mercado vitivinícola (2), el Reglamento (CE) no 2053/97 de la Comisión, de 20 de
octubre de 1997, por el que se modifica el Reglamento (CEE) no 3220/90 por el que se establecen las
condiciones de empleo de determinadas prácticas enológicas establecidas en el Reglamento (CEE) no 822/87
del Consejo (3) y el Reglamento (CE) no 2543/97 de la Comisión de 15 de diciembre de 1997, por el que se
modifica el Reglamento (CEE) no 3201/90 sobre modalidades de aplicación para la designación y presenta-
ción de los vinos y mostos de uva (4),

DECIDE:

Artículo 1

El apéndice 1 del Protocolo 47 del Acuerdo se modificará según lo especificado en el anexo de la presente
Decisión.

Artículo 2

Los textos de los Reglamentos (CE) no 2087/97, (CE) no 2053/97 y (CE) no 2543/97 en lenguas islandesa y
noruega, anejos a las respectivas versiones lingüística de la presente Decisión, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 26 de septiembre de 1998, siempre que se hayan efectuado al
Comité Mixto del EEE todas las notificaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 103 del Acuerdo.

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 1998.

Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente

N. v. LIECHTENSTEIN

(1) DO L 172 de 8.7.1999, p. 60.
(2) DO L 292 de 25.10.1997, p. 1.
(3) DO L 287 de 21.10.1997, p. 15.
(4) DO L 347 de 18.12.1997, p. 24.
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ANEXO

de la Decisión del Comité Mixto del EEE no 99/98

El apéndice 1 del protocolo 47 del Acuerdo EEE sobre la supresión de obstáculos comerciales de carácter técnico en el
sector del vino se modificará de la forma siguiente:

1) en el punto 15 [Reglamento (CEE) no 822/87 del Consejo], se añadirá el guión siguiente:

«— 397 R 2087: Reglamento (CE) no 2087/97 del Consejo, de 20 de octubre de 1997 (DO L 292 de 25.10.1997,
p. 1).»;

2) en el punto 26 [Reglamento (CEE) no 3201/90 de la Comisión], se añadirá el guión siguiente:

«— 397 R 2543: Reglamento (CE) no 2543/97 de la Comisión, de 15 de diciembre de 1997 (DO L 347 de
18.12.1997, p. 24).»;

3) en el punto 27 [Reglamento (CEE) no 3220/90 de la Comisión], se añadirá el texto siguiente:

«, modificado por:

— 397 R 2053: Reglamento (CE) no 2053/97 de la Comisión, de 20 de octubre de 1997 (DO L 287 de 21.10.1997,
p. 15).».
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